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distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas jr todas las oficinas "judiciales d a 

- lá Próviribiá (Léy 800, ónginál N9 204 dé Agosto 14 de 1908).
. iministrativa

■t A RIF A-S' G É ,N E R A1 ES

Decreto N9 1-1.192 de Abril 16 de 1946.
Art. ]9Derogar á partir dé la fecha el Decretó*N 9 

: 4034 dél 31 de Julio de 1944.
An/99.^ SUSCRIPCIONES; EL BOLETIN OFICIAL 

Sé envía directamente por Correó a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus- 
cripción- p .

Art. II9. ■— Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de--su Véncimiéntó.

Art. 139.— litó; b) Los balances u otras publicaciones 
én la ¡qué la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, Ss% percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna. ' "
- Art. 149 .—- La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tieinpó oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido^ 
Posteriormente no = se admitirás reclamos.

micipalidades deArt. 179.-—>. Los balañces de: las• Municipalidades de 1^ 
y 29, categoría gpzaráú de una bonificación del 30 y 50 % v 
respectivamente j sobre da*  tarifa corresp< mdiente.

Decreto N9 3287¿rde Enero 8 de 
. Art. I9.—* v/_____ ______ ,

fecha 6 de Setiembre .de 1951.
Art. 29.u— 

rifas siguientes’ a regir con anterioridad 
¿el presenté año. ' '
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Número del día y atrasado dentro del mes .
Número atrasado de más de 1 mes hast
Número atrasado de más de 1 año . .

. : SUSCRIPCIONES;.
Suscripción mensual

a” Trimestral . . . o°............ ..  . .
9, Semestral

. 9, Anual' ..............   A'

1953. v ;
Déjase sin efecto, el Decreto N9 8210,^ dé’
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Por cada públicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/N. ($ 2.50)/ / ' . . -

Los balances de las Sociedades Anónimas que «e_publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el

DOS

siguiente derecho adicional fijo;
Si ocupa menos de 1/4 página . o •••'•••«« a.. • .<< >
De más de 1/4 y hasta 1 /2 página . .o. . .
De más de 1^2 y hasta 1 página e »...........  . . .
De más de 1 página se cobrará en Ia proporción correspondiente: ,

>)

1 ?’) 
_ 4?)

$ / 14 = 00
24.00 
40.00
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L ' SUPLICACIONES A TÉRMINO - . ’ .
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más wcese regirá la siguiente tarifa.

te

Ex®* 
dente

Texto no mayor de 12 centímetros © 300 . • Hasta 'Hasta ‘ Exce~ HattA
- ■ ■ ... 10 días ■ dente ■' 20 días , dente 30 diaa <

...

f t a • * ■. a' a
Sucesorios o testamentariose e • • 0 e o e * ® ®s ®\ Q o a ® 30.— 3.““» cm. 40.—. 30«3®aa. ' 60.— 4.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. 40.— •3.— cm8 80.— 6S™* 120.— 8.

50.— 2»— ©ms' 90.— 7o-™ cm. 120.— 8.-
Remates de vehículos» maquinarias^ gan^do®0 o e & 0 9 ®, 40.™ 3.™ ' • JO»— ' 6a™-©m» 100.— 7..
Remates de muebles y útiles de trabafo. 9 e . 30.— ■ 2O“ cm. 50»— '.4.™ ¿iü. . 70.— 6.-
Otros edictos judiciales. . o <»•.■ •.. °?. • ®«*  ® ® ®«’.«.. a •«® . 40.— 3o— ©m. 70.— 6©™ ©m._ 100.— 7.
EiCliCtOS Óle minas. • .../ eo®®s®oe®8©ooao,oaoaooo9os 80.— 6e“m~

. 90.— 120,— 8.50.—
Gontratos -de sociedades. •«•0.®®®®»®®®®» ® ® © & ® ® © © ©«© 60.— ojriá - 120.— 0.35 la

■ palabra palabra
14&^s i o;60.— 5.— ©mo i 00o«“ . ©mi.

40.— 3.—. ©mo 80.— 6a«=“= ¿m. 120.— 8.

Oda publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA» pagará 'la'©urna de CUARENTA .PESOS * MfNr 
($ 40.—) en‘los siguientes casos solicitud©® de registros? ampliaciones; notificaciones; 'j renuncias de una
marca. Además se cobrará tarifa suplementaria de S 2 . 00 por centtaétr® g ¡sor cdlumm. ‘ *
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la Provincia y la empresa constbuetra. Ingeniero Guillermo Sola............. .1_________ _
—‘ Aprueba convenio suscripito -entre la Dirección Gral. de la Vivienda y O. Públicas de 
-la Provincia y la empresa constructora Ingeniero Guillermo Sola. ................................... ..... '
— Declara rescindido el contrato de donación celebrado entre el Gobierno de la Provincia 

y el señor Robustiano Mañero. ___________ _______ .....¿
— Dispone la venta en adj udicación directa de una parcela de propiedad • fiscal. .... ?. 
— Anula la adjudicación dispuesta por DecretosTNrs. 9298 y 10744 de unás parcelas. .........
— Dispone la venta en adjudicación directa de las parcelas de propiedad fiscal.’
— Anula la adjudicación dispuesta por el Decreto N9 13633 de «una parcela............ ..............

Anuía las-adjudicaciones /dispuestas por Decretos Nrs. 5671, *13285  y- 2292 de varias
' , parcelas. .............. 5. *.

— Aprueba gasto .efectuado por
— Aprueba gasto ‘ efectuado 'por
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— Aprueba
— Aprueba
— Designa
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EDICTO DE MINASí
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12569 — Solicitada por 
12568 — Solicitada por 
12564 — Solicitada por
12563 —Solicitada por 
12559
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Dirección Provincial de Educación Física........
Dirección Provincial de Educación • Física.
Dirección Provincial de Educación Física.. ___
Dirección Provincial de- Educación Física. .... 
Dirección Provincial de Educación Física. ....

la Dirección Provincial'de Educación Física. ....

gasto -efectuado
gasto efectuado
gasto efectuado por 
gasto efectuado
Representante de la- Provincia de Salta en la Capital Federal.

— Reconoce un crédito a favor de lá Tesorería Graí. de.Policía de Salta. ..
— Acepta renuncia presenta da al cargó de Oficial Mayor (Personal de Seguridad y Deten

sa) de J. de Policía. .... a............. .................. .. ............... .. o .
— Aprueba ¡gasto efectuado por la Dirección- Provincial de Educación Física! .............. .
— Autoriza a la Habilitación de Pagos de Jefatura de Policía a liquidar una partida a un'

Comisario;, . ............................. .% .0 .... e .. e.... .
— Aprueba gasto efectuado per la Dirección Provincial de Educación Física;................ .
— Aprueba gasto efectuado por la Dirección Provincial de Educación Física. .'.............
— Aprueba gasto efectuado ¡por. la Dirección Provincial de Educación Física.
— Nombra con anterioridad a: 16 dél mes en curso personal en Jefatura de-Policía.
— Nombra
— Nombra agénte de Policía de la "Comisaria de Rosario de la Frontera.

■— Nombra
— -Prorroga con anterioridad al 19-de eneró del año en curso becas para estudiantes.

agente de .plaza 43 de la Comisaria Seccional Primera.

Celador de la G uardia Interna*  do la Cárcel-' Penitenciaria.

la señora Angelina Pociava de Belmente .—Exp. ,N9 100.632—B— ............. 
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el señor Guillermo Villegas —Exp. N9 100694—V— .-......................................
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PÓDER 
EJECUTIVO

DECRETO N? ,14907—G
Salta, junio 28 de 1955
VISTO el presente expediente en el que la 

Secretaría General de la Gobernación, dispone 
se .acuerde un subsidio en la ruma de $ 30.000 
a favor de la Unión de Es; jdiantes secunda
rios, a fin de atender los gaétos ocasionados 
con motivo del Certamen interprovincial orga
nizado por la misma,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

. 19 — Acuerdase un subsidio en la suma de 
TREINTA MIL PESOS M-N. (| 30.008.-- min) 
a favor de la UNION ESTUDIANTES SECUN 
DARIOS por el concepto precedentemente indi 
cado.

2? — Previa intervención de CLntaduúa Ge 
neral liquídese por Tesorería General, a*  favor 
de la HABILITACION DE PAGOS DEL MJNIS 
TERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS
TRUCCION PUBLICA, la suma dé TREINTA 
MIL PESOS MJN. ($ 30.0Gb.— m|n.) para, que 
ien su oportunidad atienda los gastos ocasiona
dos con motivo del Certamen Iterprovicial ©r 
ganizado por la Unión Estudiantes Secundarios 
debiéndose imputar este gasto al Anexo B— In 
cisó I— Principal c) Subsidios y Subvenciones 
Parcial 5, • de la Ley de presupuesto' en vigen 
cia.

Art. 39 — Comuniqúese publiquese insértese 
en el Registro Oficia] y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ram'ón’ Figueroa7

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I- Pública

DECRETO N9 14926—E
Salta, junio 30 de 1955
VISTO, el Convenio suscripto entre la Direc 

clon General de la Vivienda y Obras Públicas 
y la empresa costructora INGENIERO GUI
LLERMO SOLA, por la construcción de un gru 
po de casas en la localidad de Colonia .-anta 
Rosa (Departamento de Orán) y
CONSIDERANDO:

Que el Contrato de referencia se encuentra 
comprendido dentro de las disposiciones del In 
ciso c)' del artículo tercero de la Ley N9 1552;

Que él precio -en que *se  efectúa la contrata 
ción de las obras es el arrojado por las obras 
efectuadas por adinistración por intermedio de 
dicha Repartición;

Que el sistema de financiación que se adop
ta no implica el desembolso inmediato de fon 
dos por parte del.estado ya que la empresa con 
tratista financiará la obra mediante la transfe
rencia de créditos que acuerde- el Banco Hipo 
tecario Nacional a los adjudicatarios de la^ vi 
viendas cuya construcción se le'encomienda;
POR TODO ELLO, x

tBl Gobernador > de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase ?1 Convenio suscripto 
entre la Dirección General de la Vivienda y 
,Obr^s Públicas de la Provincia, y la ‘Empresa 
constructora INGENIERO GUILLERMO SOLA, 

por la construcción de un grupo de viviendas 
en la localidad de Colonia Santa Rosa (depar 
lamento de Oran) y" cuyo- texto se transcribe: 

“En la ciudad de Salta, capital de la Provin 
■cia del mismo nombre,. República Argentina, a 
los veintidós dias del mes de Junio del año mil 
novecientos cincuenta y cinco, entre la Direo 
ción General de- la Viviendas y Obras Públi
cas de la Provincia, representada por el señor 
Director General de la Vivienda y Obras Públl 
cas, don JULIO A. ARMANINO, y la empresa 
Constructora INGENIERO GUILLERMO SOLA, 
representada por el Ingeniero Civil, Ingeniero 
Guillermo Solá, con domicilio en calle Santiago 
del Estero N?..W, convienen de común ác.uer. 
do, celebrar el siguiente contrato:

“19 — La Dirección, General de la Viviendas 
y Obras Públicas que en adelante se denomi 
nará “LA DIRECCION” encomienda a la em 
presa constructora Ingeniero Guillermo Solá, 
que en adelante - se denominará “EL CONTRA 
TISTA", la construcción de ,uñ grupo dé 18 
(diez y ocho) casas tipo t7íD’', en. terrenos de 
las manzanas “N” y “P” de la localidad de Co 
lonia Santa Rosa, Departamento de Orán de la 
Provincia de Salta.

29 — Las construcciones se efectuarán en 
grupos de dos viviendas cada uno y de confor
midad con los planos de ubicación, replanteo, 
plantas, secciones y detalles, en Un todo dq, 
acuerdo al p-liégó de especificaciones técnicas 
que forman parte de este Contrato, como así 
también las bases a los, pliegos presentados al 
BánCo Hipotecario Nacional y de acuerdo a las 
reglamentaciones y exigencias de dicha institu
ción de Crédito. .

139.— Estas obras Se contratan, por el sis
tema ■ de “Ajuste Alzado Total’', es decir de 
obra terminada y en con d eiones de ser habita 
das y al precio de $-48 ¿00.— (CUARENTA
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T OCHO MU- QUINIENTOS PESOS) m|n. cq 
da vivienda, es decir en la suma de $ 873,000 

< (OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PE 
SOS) moneda nacional, el total de las vivien 
das oxontsruirse.

49 — Las obra cuya contratación se efectúa 
se. encuentran previstas en el Segundo Plan 
Quinquenal. de Gobierno y en el Plan de Obras 
Públicas de 1 a~ ” P-r o v i n c i a, aprobado- por 
el Consejo de Planificación y el Cornejo Eco 
ncmico Nacional.

59_  Los-trabajos deben ser nüciadoS' ¿entro
de. los treinta dias de la fecha de aproba-c’on 
del Contrato Por el Poder Ejecutivo de a Pro 
vincia fijándose -en 270 dias hábiles y labora 

■ bles el plazo- de ejecución de la totalidad de las 
obras contratadas, el que deberá contarse. 
partir de la fecha de iniciación de cads grupo 
Si vencido el plazo fijado para la ejecución do 
los trabajos no Se procediera a la entrega M’ 
las obras en forma total y por grupo, comple 
taxnente terminadas, se aplicará una multa a 
“EL CONTRATISTA” die $250.— (DOSCIEN 
TOS CINCUENTA PESOS) m|n. mensuales, 
por cada casa que aún no hubiere sido termi 
nada, o el (proporcional que resulte por dia de 
mora, salvo casos justificados a criterio de la

5 V

“DIRECCION5’/

correspondientes mejoras, sociales 
de. equipos para*  la ejecución de

jornales a pagarse estarán en un

elsupra, ad-feiereaum 
Provincia.

Art. 29 -
se en ©I Registro Qfíc

- RICARDC

poder Ejecutivo de la

- Comuniquesb, publíquesé, insérte*  
.al y archívese.-"

- L DURAND
TioreMin Torres

Es copia:
Santiago Félix ¡AI

Oficial Mayor
jaso Herrá’c

de Economía,’ F. y O.- Públicas

149^—E ’ . ■
30 dé II55^

suscripto’ entre

DECRETO N9
.Salta, junio
VISTO ¡el Convenio

ción General de'la: Vivienda y Obráis Públicas 
de la Provincia y la empresa constr 
GENIERO GUILLERIV O SOLA, por í 
ció- de jan - grupo de casas en la 1c
Santa Rosa (Departamento de Orar
CONSIDERANDO:

Que el contrato de 
comprendido dentro 
inciso c) dea artículo-

mensualmente la 'obra ejecutada al solo efecto 
de ser n'CgociadoS por “EL CONTRATISTA’ 
en las instituciones oficiales de créditos, no re-.- 
conociendo “LA’ DIRECCION” gastos ni inte
reses que estos demandan, por cosiderar que los 
mismos están incluidos en. el precio de la obra.

119.— “LA DIRECCIÓN” en ningún momento 
certifciará acopio de materiales, plantel y equi
po, ‘sino certificados de obra ejecutada, de. a- 
cueido a los porcentajes especificados en ios 
Pliegos especiales.

12?.— “LA DIRECCION” no reconocerá inte
reses por - mora en los certificados~ emitidos, 
ni por demora en la concesión de los créditos 
por parte del Banco Hipotecario, aún. en el 
caso en-que los certificados hubieren sido ne
gociados o afectados en garantía, siendo los 
intereses a cargo de “LA DIRECCION”.

I3.9.— Será por Cuenta de “EL CONTRATIS
TA” la provisión de -los materiales mano de 
obra con sus 
y prestación 
tas obras.

14?.— Los
todo de acuerdo^ cen el laudo de la construcción 
siendo “EL CONTRATISTA” e] responsable por 
su cumplimiento.

15L— No se reconocerán diferencias por ma
yores costos que pudiere originarse como con
secuencia de la aplicación de nuevos laudos de 
¡a construcción o suba, en el pr¡e:io actual de 
les materiales.

169.— A solicitud de “EL CONTRATISTA” 
“LA- DIRECCION” procederá a la -entrega de 
materiales de construcción a ¡precios y condicio
nes de pago a convenir, que en ningún momento 
será superiores a los que rigen en plaza y siem- . 
pre y cuando hubiere existencia en depósito. — 
Los materiales provistos por este concepto serán 
empleados únicamente en la construcción de las 
viviendas que se contratan, quedando el control 
exclusivamente a cargo de “LA- DIRECCION?. 
En caso de comprobarse infracción a esta- cláu- 

, sola, se procederá al cobro de ios materiales 
(facturados al precio de plaza del momento.

179, Será por cuenta y cargo de “LA DI
RECCION" todos los impuestos- derechos, bono 
rarics y gravámenes de la construcción, provin
ciales y municipales que incidan en. el ’ costo 
de las viviendas.

18? — No Se incluyen en las obras contra
tadas la construcción de cercos ni veredas,

19? __ «la DIRECCIÓN”, entregará a “EL 
CONTRATISTA”, el replanteo de lotes por man 
zanas completas, siendo a cargo de la misma 
los gastos que se originen por este concepto.

(209 — Para las previsiones no especificadas 
en este contrato, regirán las disposiciones de 
-la Ley N? 968, de Obras. Públicas de la Pro 
vincia. ...

219.— a la terminación de cada, unidad- 
de vivienda se procederá a su entrega labran, 

i dose eí acta correspondiente en señal de con
i formidad y como recepción, provisoria de la

obra.
229 — Las obras deberán realizarse prolija 

mente, quedando- “LA DIRECCION”, autorizada 
a tomar las disposiciones que considere opórtu 
ñas a los fines’, del contralor e inspección de 
jas mismas, como asi también ordenar’demolicio 
nes, paralizaciones y reemplazo de materiales 

239 — se fhma él presente contrato en un

,go — .transcurrido un plazo de treinta dias 
de la fecha de iniciación fijada en el artículo 
anterior no se hubiera dado cumplimiento al 
comienzo de los trabajos, “LA DIRECCION”, 
podrá rescindir el presiente Contrato. Si trans 
corriere un plazo de 30 dias desde la fecha en 
que se firma él presente Contrato y el mismo' 
no hubiere sido aprobado por el Poder Ejecu
tivo, “EL CONTRATISTA”, se reserva el dere.

• ohd de optar por su rescinsión,.
79 — “LA DIRECCION” se compromete a 

tramitar los préstamos correspondientes ante el 
Banco Hipotecario Nacional de la totalidad de 
las- unidades d-e viviendas a construir en. virtud 
de este Contrato, Cn un plazo' des 90 (noventa), 
días de la fecha de iniciación de Las obras. -

(jo — La obra será financiada integramente 
por “EL CONTRATISTA” y mediante los crédi 
tos que la DIRECCION gestione en el Banco 
Hipotecario Nacional para cada uno dé los 
adjudicatarios, los que en el memento de es
criturar,. harán cesión, a “EL CONTRATISTA” 
del importe total del crédito descontados los 
montos certificados a cuenta y a los efe< lch de 
aplicar ese importe al pago de log certificados 
emitidos..

@9.— Si existiere diferencia entre el .precio 
que se contrata en la construcción ds la vi
vienda y el crédito que acordare el Banco Hi
potecario Nacional, esa diferencia será finan
ciada por él Gobierno de la Provincia, median
te la» concesión al propietario de un c^dtio de. 
la., construcción, encuadrado ‘dentro de las dis
posiciones de la Ley N9 1552. — Esta lifer en
cía, será’ pagada -a “EL CONTRATISTA” con 
materiales o en efectivo en Oportunidad en 
quie la diferencia sea determinada y se retendrá 
de- la misma el fondo de reparo del 10 %• (diez 
por -ciento) que se liquidará a da recepción 
definitiva de las obras que se efectuará a los 
90 días de estar terminadas; el fondo de reparo 
no podrá ser reemplazado por cartas fianza, 
documentos, ni letras de garantía.

,109..— Hasta tanto el Banco acuerde los cré
ditos solicitados, “LA DIRECCION” certificará original y tres copias- en el lugar y fecha ut-

la Direc

actor a IN- 
a construc 
calidad de 
);.y- '

referencia se encuentra 
’ de las ~ dispoi liciones del 
tercero de la Ley N9~ 15.52, 

Que el precio en .< ue se ’ efectúa
el arrojado por las obras 

nistración por

la contrata
ción de las obras; es 
efectuadas por ádini 
.de dicha repartición;

Que el sistema de
no implica desembolso inmediato de fondos por 
parte del Estado, yi que la empresa contratis 
ta financiará la ;óbr a mediante la 
de créditos que aoi terde el Banc< 
Nacional a los, ádj idicatarios de | las viviendas 
cuya construcción íe le

intermedio

financiado que se adopta-

transferencia
3 Hipotecario

encomien/ la;

POR TODO 'ELLO

El Goberfe' idor 
DE R

de la 
E T A :

de la Provin

la 
dito

a, 
ia

Art. 19 — Apruébase el Con 
entre la iDirecciói General de 
y Obras Públicas 
sa constructora Ingeniero' G 
por la construcción de .casas en 
Colonia Santa Rosa '(departme 
■cuyo texto se fe

“ En la eludí
vincia del mism^> nombre, República Argentina 
a log veintidós 
mil novecientos 
lección General

enio suscripto 
Viviendas y 
y la -empre

SOLA,
localidad de 
de Gran) y

knscribe:
d de Salt, capital de lá Pro

lías del mes efe junio del año 
cincuenta y o:
de la Vivienca y .Obras Públi' 

cas de la Provincia, representi
Director Generé de la misma,-don JULIO AR 
GENTINO ARI /IANINI, y • la anpresa construc
tora INGENIERO QNILDER /

Ingeniero CMI, GUILLERMO'

neo, «entre la Di

a da p or el señor

Ó SOLA, repre- ’
sentada por e
SOLA, domicilio legal en calje Santiago del És 
tero N9 529, de
acuerdo celebiar el Siguiente:

esta ciudad, convienen de común

CONVEN!

<19 — La dirección General de° la Vivienda, 
y Obras Púb 
nará “LA DI REOCTON”, encomienda a la Em 
presa Construí 
SOLA, que el.
TRATISTA-’,

icas que en elante se deñomi

(ctora INGE_ ___ ____ O GUILLERMO 
adelante se denominará “El CON 

 

la •construcción de un grupo de 

 

ocho casas tfoo “A” y 12. (£oce) casas tipo “F’
' en. terrenos 

localidad de 
to de Órán) 

¡2? — Laí

le las manza
Colonia Santa
de la provinda de Salta.

' construcciones se efectuarán en 
grupo de d<|is viviendas c/da uno y'de confor
midad con

s “O” y_“P” de la
Rosa; (Departamen

los planos de .ubicación, replanteo



de iniciación de. cada grupo-.-— Si vencí 
plazo fijado para la ejecución, dejos tra

en forma total, y por grupo, completa

. plantas, secciones y de detalles ¡y”-én'ün todo ; contsrucción -ehcuádrádo -dentro :.de las disposi 
.de acuerdo al pliego de’ espécífica.cionés, témi.-.~; clones ;*de?;íaíÍLey'-Ñ9  ' 1552. Esta' dif erecia
cas que forman parte de este - Contrato, copió -7 será pagada'a “EL- CONTRATISTA” con ma- 
asi tainbién/ en. base.-a ios- pliegos presentados? 
al Banco'Hi-poteoarío’ Ñácioñar y * dé •acuerdo a-

. las- reglamentaciones y exigencias’ 1 de dicha ins 
útucióh , 7 . ”..7

¡39 — Estas obras se contratan, por el sistema obras que; se efectuará , a los noventa días de 
de “Ajuste AizadO; Total” es decir, de obra

■ : -terminada, ,’y en condiciones de ser habitadas 
•-< y al precio de $ 28.500.— (VEINTIOCHO MIL

PESOS) moneda nacionafl/cada^ casa-tipo“A” * 
. . y $ 40.200 (CUARENTA MIL DOSCIENTOS -PE 

SOS) moneda nacional, cada tipo “F”, es 
' decir en la suma de .$ 710.400.— (SETECIEN

‘ TOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS PESOS) mo 
neda nacional, el total de ías viviendas a cons 
truir. x _

- 49 ~ Las’, obras cuya contratación s¡e-efectúa
se encuentran previstas en-el Segundo- Plan

‘ — -Quinquenal de Gobierno y en el Plan de Obras 
Públicas de la Provincia, aprobado .pbr el Con. 
se jo de Planificación y el Consejo Económico 
Nacional”. '

59 — los trabajes deben ser iniciados den 
tro de log treinta (30) dias. de la fecha de apro 
bación dea contrato por’el Poder Ejecutivo de 

' la Provincia, fijándose >en 270 ..(doscientos ,se. 
tenta) dias hábiles y . laborables ' él plazo de- 
ejecución de la totalidad de las obras contra 
tadas, el que deberá contarse a partir de la 

? - Lecha
do el
bajos no se procediera a M entrega dé ’lás’
obras
mente terminadas, se‘aplicará una multa a- “EL 
CONTRATISTA” de $ 170.— (CIENTO SETEN 
TA PESOS) m|n. mensuales, por cada casa 
que aún no hubiere sido terminada, o el pro 

. porcionál que resulte por dias de mora, salvo 
casos justificados a criterio de “LA DIREO- 

■’ CEON”. ;
6? — Si transcurrido un plazo de treinta dias 

de la fecha de iniciación fijada en el artículo 
anterior, no. se 
comienzo de los 
drá rescindir el 
rriere un plazo 
que se firme el presente contrato y el mismo 
no hubiere sido aprobado por el Poder Ejecu 
t-ivo.“EL CONTRATISTA” se reserva el dere 
cho de obrar por su rescisión..

79.— “LA DIRECCION” se compromete a tra
■ °mitar  los préstamos correspondientes ante el*

Banco Hipotecario Nacional, de la totalidad dé 
las ¡unidades de viviendas a Construir en virtud 
a este Contrato, >en iun plazo de 90 (noventa,)

' días de la fecha de iniciación de las obras.
89 — La obra será financiada integramentee 

por “EL CONTRATISTA”- y mediante ios cré
ditos que “LA DIRECCION” gestione ;en el Ban 
co Hipotecario Nacional * para cada uno de los 
adjudicatarios, ios que, en el momento -de-es
criturar, har^n cesión a “ÉL'CONTRATISTA” 
del importe total del crédito, descontados loa 
montos certificados a cuenta y- a los efectos de 
aplicar ese importe ai pago de los certificados 

; ' emitidos. ’ - ~
. 99.— Si existiere diferencia entre, el precio 
que se contrata en la construcción de la vij 

. vienda y el crédito que acordare el Banco Hi
potecario Nacional, esa diferencia será finan
ciada por el Gobierno de la Provincia, median
te lá concesión al propietario , dé un crédito, de

Ley -N9 -968 de Obra® Públicas de la Provin
cia ‘¿ 1 - . , l -ú < • . / .

ai9.—-A la "terminación:, de cada unidad de 
vivienda .se procederá a. su entrega, labrándose 
el acta correspondiente en-señal de confórme

Es copia®
•Santiago- Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor (de Economia F.y Ó. Públicas

surgido con. los 
a.favor del Go- 
los terrenos en

ET Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Declárase rescindido el contrato - ’ 
celebrado entre el Gobierno :_de la \ 
ef ’ señor Robustíano- .Mañero m& '

-1 teriáles Tb-éñ efectivo en oportunidad : en que
la. diferencia*  sea determinada y .-se -retendrá
de la misma-el fondo’dé reparo del 10.% qué Idad y corno- recepción provisoria de la obra/ 

- se liquidarán-a la recepción-definitiva de las 229.™ Las obras deberán; realizarse prolija/ 
mente, ..quedando “LA DIRECCION” autorizada 
a tomar las disposiciones, que considere 4 opor- 
nas a los fines dei contralor :.é .inspección de 
las mismas, como así también ordenar demolicib 
nes, paralizaciones y reemplazo de. materiales.

289..— Se firma ^1 presente Contrato en un 
original y tres copias, en el lugar y "fecha ..ut- 
supra, ad-referenduim y aprobación del ¿poder 

TA” en las Instituciones oficiales de créditos, t Ejecutivo de la Provincia’
- Art 29 — Comuniqúese, publiques^, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO L DURAND
Florentm Torre®.

estar teroninadás >á fondo de reparo -n© podrá 
.ser reemplazado por -cartas fianza, documen
tos, ni letras de garantía. - v i -

109. — Hasta tanto se acuerdé por. el;Banco 
los créditos solicitados^ “LA DIRECCION” cer
tificará mensualmente la obra ejecutada al -solo 
efecto de ser negociados por “EL CONTRATIS-

■no •reconociendo; “LA- DTREOION”úgastos mi'in 
•tereses que éstos demanden por'considerar, que 
los mismos están incluidos en .el precio de .la 
obra.

119.— -“la DIREUGÍON” en ningún caso cer 
tificará -acopip dé. materiales, plantel y equipo, 
sino certificados de .obra ejecutada de acuerda 
a 'ios porcentajes especificados en los pliegos 

. especiales. *
129.— “la DIRECCION” no reconocerá iñ- 

; tereseis. por mora en el pago de ios certificados 
’• emitidos, 'ño por demora \en la concesión de los 
créditos por parte 'del Banco Hipotecario, aún 
en .el caso eñ que los certificados hubieren si
do negociados o afectados en garantía siendo 
los intereses a cargo dé “EL CONTRATISTA”. 

. „ 13c.—. Será:por cuenta de “EL CONTRA,-.
TISTA” la„ provisión de . los materiales, manó' > 
de obra con sus correspondientes mejoras socia
les y prestación del plantel y equipo para la 

ejecución de las obras. -
149.— Los jornales a pagarse estarán en .un 

todo de acuerdo Con el fondo de -la construc
ción, siendo “EL CONTRATISTA” el responsa
ble por su incumplimiento.

159 — No se reconocerán diferencias ñor ma
yores costos que pudieren originarse como, con
secuencia de la. ampliación de nuevos laudos de 
construcción o suba en el precio actual de los 
materiales. '. ’

169.— A solicitud de “EL' CONTRATISTA”, 
“LA DIRECCION”, procederá a la entrega de 
materiales de construcción ’a precios y condicio
nes del pago a convenir, _• que en ningún mómen 
to será ■ superiores a l°s que rigen én plaza 
y siempre y cuando*  hubiera existencia en de
pósito. — -Los*  materiales provistos por _esta 
concepto serán empleados*  únicamente en la 
construcción de las viviendas que se contratan,* 
quedando el control exclusivamente a cargó de 
;“LA DIRECCION”. — En caso de comprobara 
infracción a esta cláusula se procederá al co
bro de los materiales facturados al precio de w 
Plaza del momento. -

179,— será por cuenta y caigo de “LA DIREC 
CION” todos*-los  impuestos, derechos, honora
rios y gi’aiv^menes ue la construcción, provincia-, 
les y municipales que incidan en*  el costo-de 
las viviendas contratádas.
. 189 o— No se incluyen en las obras contrata
das, la” construcción dé cercos y veredas. ■

19 — “LA DIRECCION” entregará a. “EL 
CONTRATISTA” el replanteo de 'lotes por mam 
zanas -completas, siendo*  a cargo, de la misma ’ 
los gastos que se originen por este concepto^ 

209 — Paradas previsiones no especificadas 
en este contrato, regirán 4as disposiciones de lé .

DECRETO N9' 14928-E.
SALTA, Junio 30 dé 1955.
—VISTO el inconveniente

Títulos de dominios existentes 
bierno de la Provincia, sobre
que ee construirá el barrio para obreros y em
pleados de la localidad- de CpLONÍA SANTA 

’ ROSA, Departamento ■ de Oran; y,

/. . ^-CONSIDERANDO-: - ’ ‘ ■

—Que de conformidad con. las reglamentácío-/ ’ 
nes vigentes, el Banco Hipotecario Nacional nc 
acepta Títulos provenientes de donaciones;

~ Que se ha llegado a un. acuerdo con el se
ñor Robust-iano Mañero a los •efectos, dé con ve- r 
ñir la primitiva donación en un. contrato do 
venta; a

—Que se hace necesario- que el Gobierno de 
la Provincia - proceda adquirir el dominio co- 
irespon diente. Sobre los terrenos de referencia., 
en la forma indicada;

—Por todo ello,

hubiera dado- cumplimiento al 
trabajos. “LA DIRECCION” po 
presente Contrato.’ Si transcu 
de 30 dias desde la fecha en'

Art. I*. — 
de donación 
Provine ia y 
diante Escritura N9 161, de fecha 27 de Maye
del año. 1953, pasada por ante la Escribanía *’ 
de Gobieno de la Provincia é inscripta al folie 
141, asiento: 1, del Libro 126, del Registro da 
Inmuebles de Oran.

Art. 2? — Aceptase Ja propuesta de venta foi 
mulada por el señor Robustíano Mañero, a? 
Gobierno de la Provincia; consistente en dos man 
zanas de terrenos, designadas con las. letras 
\O” y “P” -del pueblo “SANTA ROSA", Depar-., 
tamento de Orán, de esta Provincia, las que 
según plano oficial, número trescientos 'cin
cuenta y’seis,, tienen ¡una superficie de 1.0.000 
(diez mil) metros cuadrados cada una, lo qué 
hace un total,dé 20.000 (¡veinte mil metros cua 
diados), estableciéndose como precio de iog te
rrenos de referencia, la. suma de 1.000.— (UN ° 
MIL PESOS) moneda nacional de curso legal ' 
importe éste que deberá ser abonado en el ac
to de procederse a la -escrituración, traslativa - 
de dominio. - . ; . / . ‘ ¿

:.de
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ArL 3?.— Por intermedió ’de^la Escribanía 
de Gobierno, procédase a labrar la escritura 
traslativa de dominio correspondiente con la 
intervención que compita a la Dirección Gene
ral de Inmuebles s de la Provincia, quien deberá 
tomar posesión de los terrenos de. inmediato.
. Art. 4? —• Comuniqúese, publíqpese insérte» 
se en el Registro Oficial y archives^ r.

RICARDO ]. DURAND

Horentm Torres
Es copia -

. Santiago Félix Alonso Herrero -
Oíicial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

SANTA ROSA”, Departamento Orán; y - ¡ 
—CONSIDERANDO r. ' 'Ij
—-Qué las viviendas solicitadas correspondan

ai grupo que se encuentra en construcción por
la Repartición indicada; M

—Que a fin de que'los interesados puedan 
iniciar las. gestiones de crédito necesario ante 
.el Banco Hipotecario Nacional,, debe previa? 
mente adjudicárseles- las parcelas de terrenos y 
extenderles la documentación necesaria; !

—Que ¡a Ley N<? 1338 autoriza al Poder Eje
cutivo á adjudicar en forma -direcsa a los ierre 
nos de propiedad fiscal y destinados a la cón&l 
tracción de la vivienda familiar; ;

—¿Por todo ello, v’ •*
El Gobernador de la Provincia 

DECRETO N? P29-E. . DECRETA:-
SALTA, Junio 30 de 1955.
—RESTAS las solicitudes recibidas por la Di

rección General de la Vivienda v Obras Públi 
cas de la Provincia, dé interesados en adquirir 
viviendas dentro deja localidad’de COLONIA

/ Art.. 1? —- Dispónese la venta en adjudica-, 
ción directa de las pareólas de propiedad fiscü 
de la localidad. COLONIA “SANTA ROSA’;’ De
partamento de Orán, de conformidad a las dis
posiciones 'de la Ley N? 1338 y de acuerdo ral 
siguiente detalle y precio: ,J I

ADJUDICATARIOS , ¡ , MANZ. PABC. CATAS. SUPERE. '¡PRECIO 1

Vicente Mateo Yerrich P
f

4 4373 498.75 $ 1.0Q0’.—
Nicolás Albiano Juárez P 5 4374 500.00 i.ood.—j
Felipe Barrientes Merida P 6 4411 500.00 ” 1.00Ó.-4
Luis Silverio Giorani P 7 4422 ■ 50'0.00 ” 1-.OOÓ.J
Serafín Guzmán P 8 X 4423 - 500.00 *' 1.0Ú0.-4-
Alberto dél Carmen Qüiroga ' P 9 4447 500.00 " 1.000.-4-
David Antonio Pereyra P 10 4448 500.00 ” 4.000.-^
Alfredo Martín Leaño P 9 . 4449 493.75 ” l.OOü.--

.-Darío Pasión Ranigeón P \ 12 4450 500.00 *” 1.000.—
- Félix Amancio Rangeón P 13- 4464 500.00 ■” 1.000.-

Carlos Alberto Mocclíi p- 16 4467 500.00 “ x.000. -
. Luis ’-José Mocchi P 17 4468 500.00 ” 1.000.-
Cayetano MocqM P 18 4469 500.00 ” 1.000.—
Dante Olmedo P 19 4470 500.00 ” 1.000 -~
Fidel General Torres P 20 447¡L • ’ 500.00 " i,poo —
Faustino Valenzuela _> ’ P L 4347 493.75 - •. ■ >3 1.000 —
Rsegino Nicolás Carrasco P 2 4370 500.00 y’ 1.00C —
Antonio Guanea P 3 4372 500.00 ” L00ÍL—
Mafia' Mercedes Albornoz de

Ñ'icóloff O 1 4536 493.75 ” l.oop.—
Asunción Flores de Catar! 1 O 2 4517 500.00 ” l.odo.—
Julio Segovia O 3 •4518. 500; 0Ó ” i.oqo.—
Luís Vicente Jerez o 4 ' 4519 ’ . 498.75 ” 1.000.—
Angel Rojas o 5 4520- 500.00 Sí J..0Í0.—
Toribío Alfredo Galarza o 6 ■' 4521 500.00 J M.cpo.—
José Domingo Canteros 9 7 4522 500.00’ ”M.OO0.—
Fernanda Pérez o 8.’ 4523 500.00 ” J 1.000
Pablo Liberato Aramayo o 9 4524. 500.00 ” i.poo.—
■Manuel Lucio Contreras o 10- 4525 500.00 . ” 1.000.—
Pedro Yiurquina , b 11 4526 493.75 ” 1.1000.—
Segundo Bonifacio Bonce o 12; 4527 . ’ 500.00 ” 1JQOO.—
Juan Herrera O 13~ • .452? ■ 500.00 11000.—
Angel María Flores o 4529 493.75 ” 11000.—
Cruz Alejandro Vega o 15. ‘4530 500.00. 4.000.—
Rosa Elena Jerez o 16 : 4531 500.00 £000.—
Juan José Sánchez ó 17 4532 500.00 £000.—
Guadalupe Maigua ■ o 18 4538 500.00 r 1.000.-!
Secundino Gutiérrez o 19 4534 5001.00 ” Lóoo.—
Nicasio ‘ Bernabé González o 20 4535 ■ 500.00 w L.000.—

:¡J

Art. 2?.— Déjase establecido que las adjudica 
cion.es correspondientes a las Manzanas P y O 

pertenecen al plano -de urbanización de la loca 

lidad de COLONIA “SANTA ROSA5', Departa

mento de Orán.
Art. £& Dirección General le Inmue

bles extenderá a cada adjudicatario’una Boleta 

de Compra-Venta para la gestión del crédito 

a iniciar ante ei Banco Hipotecario Nacional 

a fin de afrontar los. gastos que demande’ la 
construcción de la vivienda.

Art. -.49 — Comuniqúese, publíq-uese, insér-
* tese en e: Registro Oficial y archívese.

5 RICARDO L DURAND
Floientío Torres

Es' í co] da I
Santiago Félix Alonso Herrero .

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

cion.es
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DECRETO N? ÍW:E.-' '
SALTA, Junio 30 de 1955.
•—VISTAS las renuncias presentadas - por ad

judicatarios del Barrio denominado ‘TI de Ño- 
viembre”, de esta Ciudad; y

—CONSIDERANDO;

—Que obra en poder de la Dirección Gene 
ral de la*  Vivienda y Obras Públicas de la Pro
vincia, numerosas’ solicitudes de interesados en 

la adquisición de terrenos para sus viviendas 
propias, se hace necesario proceder a una re
distribución de parcelas, de acuerdo a las ne
cesidades de cada uno de los interesados;

—Por todo ello, . .
El Gobernador de la Provecía 

D E C RgT A' '
Art. I?.— Ariúlanse las- siguientes adjudica

ciones dispuestas por Decretos Nos. 9298 y 
10744, de las siguientes^ parcelas;

ADJUDICATARIO ¡SEC. MANZ. LOTE SUPERE. t PRECIO . .

Roque Ármengot- E .64 a 2 139.60 $ 20.00 '
Agapito Aquino E 64 b 1 120.25 li 20.00
Juan José Lobo E 64 b 3 96.00 ” 20.00 -

José Aldo Nosquera E 64 b 10 126.86 20.00
Prudencio Zalazar E ..71’- a 4 90.31 . ” 20.00
José Antonio Lobo ■ e 64 b ' 5* 120.00 • ” 20.00

Art. 2c.— Ad/judícanse las parcelas individualizadas por el, artículo, anterior, de coníormi-
dad ai siguiente detalle y precio:

ADJTOICATAKIO SÉC. MÁNZ. LOTE. - SüPEBF. - PRECIO ' - ’ \

Martín Zambrano E • 64 a . 2 1-39.60 C $ 20.00
Humberto Carmen Guzmán E 64 b 1 T20.25 20.00
Eustaquio Arjona E • 64 b 3 96.00 9/ -20.00
Rosa Muñoz E 64 b 5 •' -.120.00 20.00
Carlos Fuentes ■ E 64 b 10 126.86 ' 20.00
María Juana Castellano E 71 a 4 90.31 ” 20.00

Art. 3°.— La Dirección General' le Inmue
bles extenderá a cada adjudicatario una Boleta 
de Compra-Venta, para la gestión del crédito 
a iniciar ante el Banco Hipotecario Nacional 

a fin, de afrontar los gastos que demanda la 
construcción de la vivienda.

- ■ .'
DECRETO |N? 1493Í-E,

SALTA, Junio 30 de 1955.
—VISTAS las solicitudes recibidas por la Du

ración General de la Vivienda y Obras Públi
cas de la Próvincia, de interesados en. adquirir 
viviendas dentro de la ciudad de Salta,. De

tenderles la documentación necesaria;
—Que la Ley N? 1338 autoriza ai Poder Eje

cutivo a adjudicar en forma directa los terre
nos de propiedad Tiscai, y destinados a la cons 

. trucición'de la vivienda familiar;
—Por todo ello,

Art. 49 — Comuniqúese, publiques^ insérte
se en @1 Registro Oficial y archívese.—

i . RICARDO /. DURAND
| Florentin Torres

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

. Oficial Mayor de Economia F. y O. Públicas

partamento Capital, VILLA SAN ANTONIO; y 
- —CONSIDERANDO: ' ' -

—Que las viviendas solicitadas corresponden 
al grupo que se encuentran en construcción por 
la Repartición indicada; .

—Que a fin de que los interesados puedan 
iniciar las gestiones de crédito necesario ante 
el Banco Hipotecario Nacional, debe proclamen

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19.— Dispónese la venta en adjudica
ción directa-de ie propiedad fiscal
en la ciudad de Salta, Departamento Capital, 
VILLA SAN ANTONIO, de conformidad a las 
disposiciones, de la Ley N9 1338 y de acuerdo 
al siguiente detalle y precio: • s

-■

—- - ue cVULJ JLfcUS .pax otxuxs Utj terrenos y ex-

- . - c\

..ADJUDICATARIOS’ SEC. MAJÍZ. LOTE SU&ERF. . -TRECIO / ’ .' ' .
■ -

Juan de Dios Vives » E 112 c 1 (174.25 $ 20.00- L ■ :
Pacífica Nicolás Pérez E 112 e 3 169.27 $ 20.00 . ' ,

!

Alberto*  Maximiliano Alcocer E 112 c B- 169.33 t 20.00 . ?
Sembillon Gerardo Aeosta E 112 c ■ < : 170.52 20.00
Juana Elvira Castro E 112 c 5 . 176.05 $ 20.00 \ .
Manuel Antonio' Córdoba O. E 112 c e 186.00 $ 20.00

.Héctor Nuñez E 112 c 7 183.00 $ 20.00
Daniel Barrios E 112 c 8 183.87 $ 2Ó.0.0 •

Juana Villarpando de 'Wierna E 112 c 9 188.73 $ 20.00
Nicolás Carrillo E 112 c 10 185.72 $ 20.00 '
Juven.al Alejandro Velazco E 112 c 11 ’ 184.08 $ 20.00
Santiago Matías Pedroza E 112 C- .12 181.87 $ 20.00 \ ’
José Delfín Acosta E 112 c 13 156.00 $ {20.00
José María Malta- E 112 c 14 152.07 . $ 20.00 ¡Juan Loprestti E 112 c . 1'5 157.27 . ' $ 20.00 _

. Antonia Calvo,- Vda.’ de Colina -. e’ 112 c 16 243.65 $ 20.00. ' -

María I. Santos - E . 112 c 17 211.28 $ 20.00 . ' 7 ' • - -’
Néstor Lastero E 112 c 18 • 177.08 $ 20.00, - - ; 5 . . . ..
Concepción Guanucp E 112 c 19 139.05 •$ 20.00 ; ‘ ' 1 1

■ Danile Echenique E 112 c 120 144.98 ' $ 2.01.00 ' ’ ' . - -1
Hilario González E 112 e 21 148.80 $ 20.00

, / Sixto Cruz * ■. ' E 1112 c. 22 122.83 ' $ 20.00 5 ’ ¿
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■Art. -2?“— K Dirección .General- de Inmue
bles extenderá a cada .adjudicatario una Bale 
ta de Conupra-Venta a fin de iniciar la g dñón 
del'créddo -ante el Banco Hi,.cecearlo Nacional 
•para los gastos que demande -la construcción de 
la vivienda-en el terreno mencionado.-

Art. '3?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.-^ 

RICARDO j: DÜRAND.
Florentm íorres

-Es copio: .. . /
• SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERQ

Oficial Mayor de Economía, F. y Q? Públicas

DECRETO W 14932—-Él ‘
SALTA, Junio SO de 1955,

VISTAS la§ renuncias

jiudicatarios del Barrio
SAN ANTONIO" de esta

■CONSIDERANDO:

presentadas

denominado
Ciudad, y;

Que obra en poder da la Dirección

pm*  ad

“VILLA

General

.pías, se hace- necüarip proceder a luna vedis.

tribución ;de-' parcelasJ de acuerdo ‘ las ñeca

sidades

POR

de cada uno de loi interesa.-

TODO ELLO;

El Gobernador de la/Pro1

D E RETA

los; ■

acia

— Anúlale ía. siguiente adjudicación 
~~ / p I
•cía,, numerosas solicitudes de interesados en' l a- dispuesta por «el ¿Decreto N9 13633.

■ adaiuisicíon de terrenos para su viviendas pro x , I " I* . - . - guíente parcela; . |

de la Vivienda y Obras públicas de la Provin
Art. i?

de ’a si

'Adjudicatario " /Seo. Man>/LOTÍt - SUPERP. - - ..PRECIO-

Julia R de MhW ’ '• ® 12f e -1- • 101.31 ’ ' § 20.0W

/ Art 25 — Adjudicase-. la parcela -indlvidualigada W. él. Artículo anterior, de Conformidad 
’ ál siguiente detalle y precio; , ¿ - . . _ : L - ,

. Adjudicatario^" ^Manz.LOTE ISUPDRF..- ’ PREClol 
--  —s— ------- -— ------ ——-—;---------- ———i—r.

Serapio Magno/ ‘ E- 124‘é 1 ■ ' 3ÓR51 ' ’ I 2Ó.Í10J

• Art 3v —• La Dirección General -fe limpia- 
oles, extenderá-' al adjudicatario -ruLa Sonta' de 
Compra-v'enta para- la—'gecLón del cicduó' a 
-iniciar -ame el’-Banco Huetecario - Nacional 
a fin de afrontar los ’ gastes que 'demande da 
Construcción de la vivienda.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insér^- 
■tese en- el;- Registro- Oficial y arhcívese.-- -

. RICARDO J. DURAN®
- ' ■ •' - --Floreatín Iones-'

E&- copia-- •. - - . . .. *
Santiago Félix-Alonso Herrw - . . -

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECBEJO Ñ9' M933-< ' ;
SziLTA,. Junio 30 de 1935.
VISTAS las solicitudes, presentadas por ad 

judicatarios del “BARRIO POLICIAL” de -es 
ta ciudad; y j; • , , ,

CONSIDERANDO: ¿ ......

■Que7 obran en podar dé la Dirección . General 
de la Vivienda y -Obras5 Públicas’ -ilúmerótas 

solicitudes de interesados en la adqdsicióa 
de terrenos para sus viviendas propias, se ha 

cé necesarias proceder. á. ,upa- redistribución 
dé las parcelas, I de acuerdo á-lias necesidades 

de cada unó de los interesados;'
POR TOBO fajLO; J . -

El Gobernado? d© le ProüxMá®^’“

_ .. >E a KE T Ah ~ ■/'; ■ ’

Árt. 19 — Anúlanso-las seguientes adjudica 
clones ¿ dispuestas por^Decre^efa/ N9s.-.v53Tlp.-13235 
y 2892 dé -feáias< 22J6¡53p 28|1|5J 5112,52, res 

pectivamentejde las slfdléátés parcelas;-

Adjudicatar-io Sec. - Ma'nz.; LoW
- _ ~ -

SDpilRF. ; pr¿biQ J

■ . Juan Martín Gumillas ‘ ' G ’ " 32 a t . 25S88 302,B0 • J1
----- - Antonio Carrasco - ' ' G 32 a 23 '25W8' -' ' 3Q(h— ’ U&a

Ai’t. i? Adjudicarse la^ siguientes parcelante terrenos deLBamo Policial dé bSúrta'
; aX detalle que sigue; • ■ * ■- . -

** í

-Adjudicatario- ' • . .. SaGi-. iVlánz. garó;., i.. Útós» ■ ^BiWperf, WíCv

- Jorge’ Taeaciho . SS a- li ,• 25901 -277.29 ■’ ■ t 4,168
- - Juan Martín GuñiilW _;-G , 32 23 - 25608 800\^ - ;; p 4.580

Art. 39 La Dirección General de ’feóiue 
ble extenderá a- dlcnos adjudicatarios u^a Bo 
leta de Compra-Venta para la gestión a ini ' 
ciar ante el Banco Hipotecario .Nac.onal. a fin 
de afrontar los gastos que demande la construí 

, ción de la vivienda. ’ _
.. Art.. 49 — Comuniqúese, publiquese, insér^

* . tesé en el Registro .Oficial y archívese.
' . _ " ’ RICARDO I, DÜRAND

- ’ ' Florentin' Torrés

Santiago Fálbt Alonso Herrera
'' ©Mgí^I M^ypr de-- E&ónomia, F.= y O, ‘'PúblWdS-- 

DECRETO N9 14934—G*.
SALTA, . Junio 30 de • 1955a . ...
Expediente N9 6483|55.-^
VISTO el presente expediente éh que lá' 

Dirección Provincial de Educación. Fis_ca solí 
cita aprobación del gasto - realizado por la—• 
misma en la simia de $ 473 moneda nacibnl, 
en-- concepto de donación al Club Atlético 9' 
de Julio, de 6 pares de 'boéíhes para Mxi

Por ello,-y atento lo' informado' por si De 
paiítamentó- Administrativo- a fs, 4 de estok

- -

Éi Gobermuor ¡de la Provincia'
J I . ; ‘ DECRÉTAs ’

Aw Ir Apru&ásé- ¿1 gasto efectuado pot 
ln DlRHpCION ¡PROVINCIAL DE EDUCACION 
FISICA que asciende a, la suma de CUATRO
CIENTOS SETENTA ¥ TRES PESOS 4MONE 

, DA NACIONAL ($.. 473 moneda' nacional). por 
el: lüOilcegto arriba mencionado; deb’ándese im 
putar] dicho' gasto ai Anexo tj— Inciso XIII—
IJ— ¿TROS GASTOS Parcial 3— Principal e) 

d(W W X*ey  de Pxesm&iesta' en vigencia,
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■ ta" .-/Arte 2V — Comunícese, publiques©, ínséx 
tese en a IfeMo Oficiad y artav@ge«

, . RICARDO /. DURAND ’

Jorge Aranda
Es copia: • * . \ • ; - .
'Ramón Figuéroa . > . - -

fefe de Despacito cíe Gobiern©, J.> é I. Ptíbhca

.©□®ETÓ NV 14935—Ge . '
- SALTA, Junio 30 de 1955; ~ ’ -.,

Expediente N? 5262^5.
' VISTO ta presente áspédiexits eu él qué la 

Pkección Provincial de Educación' Física solí 
.ella aprobación d&i gasto. ele la suma de - S

420 momta na^iónaL @n- concepto de dona 
tarde ¡un equipo dejfútb&l á la Asociación 

Gremial Uniwrsitana d© Oieiu-feá Naturales;
por ello, y lo- informado por el Da*  

^r«tamentf AaninísteaUvo > £s’. 5. fe estos.
. grades y a- W constancias en U mismo;

Ü. d,© te - frertoia 1 / / -.
DECRETA! .

Art T? — Apruébase el gasto efectuado por 
la DIRECCION PROuHNOIAL-DE SDUCÁCÍOÑ 
FI-JXOA, fe'la siMa de CUATROCIENTOS — 
MZNTE PESOS MONEDA.' NAOIÓKAt) 
(< 420 moneda nacional) por ■ el cofeepto ai’rí 
b& menciona-do; debiéndose imputar' cLohs gas 
to ai Anexo J— Inciso- XTíI— II— OTROS .

- ' GASTOS Pardal 3-^ Principal e) de - la l¿ty.
*fe Presirprueta-®n vígenta,-

. ..Art 3$ Cí.-mimiqiwe, .wWqwe, .insérte 
g.® áa @1 Reghtw Oficial' y' &fdhivese,~- 

m. ~ . RICARDO -L.DURAND- ■

< * .. ■ J©rg@ Amida ■
■ fe fs-eapta \. ’ . - -

-'. _ Ramón■'Figneraa . ~
M-3 Despacha del M, fe S. F. y 0. PúWteo*
-;-- -. •-/ : _.-- í^aSSssKssQSsBíeáESg ,

S®hfe§0 fe Juná-o fe 1955./
WPM N» ' 1

'VISTO' el prhsfeiui en @1 qüg la
XkYeetan Ptwnsual dé Educación Física s-g«- 

. li-jíta aprobación del gafife da' M suma de S100 
. Moneda noiCíonal, efectuado 4 ¡a «oioepte de"

weíón fe d«l juegos de mee ¡alias, para foto-
- a &¿tó? dél Colegia ele ArMtesí

^oF Mió, y amto’te i^forwado’ por JL D^» 
AdmmlaWihva ® is. i fe ¿tos' u* ‘

- MdWj ' -' z • ■ / • ■
. I H <é te ' ~ '

D B CBBTáF . .
Ar<. Ift ^=- -Apruébase el gasto á< Suma 

<k CW F^’ MONEDA. NACIONAL (f 100 
. aiorielda iíacíoWlh eledtuado :pQi-1-a DIREp 
... ^GN PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA^ 

. grr al concE^o arriba-xni^&i^padn; deblm- ’ 
duse imputar cLdto ¡gasto al- Jmox© j— Incíse 

' m- II OTROS GAgTDS — Pringad ¿) 
■;. I ar-cial • >8 de • Pm‘ o-s y. condgwagíónes/ qe 
/ Js; de Presupuesta #n vwnisM ’ -

Art# 29 — Oomámíquese, pubífciaeses injértese 
gi:Registro Oficial y- arcWes&

■ ,. ■ ■■:. RICARDO l mrMo ■, ■.

- - i _- ■ ■ , .- ; J©íg® Áí*ádij  ■ --
& é?bpte

Ramón. Rgaetóa ..' ’ .’. ■•
■*'*• Despáfeho ¿fe f5 é’IFRMW

- BALTA, JjLIOV DE- W55'

'.DECRETO’NV14937—G. ' ? '.■
Sla-sa, 30-Jále-Junio de 1955. /-
Espte. JN? 5481155. ' • ‘ 1 '

- VISTO'- d preSslñiie expediente en. el. que la 
tíruckñón Provincial de Educación Físiaa so- 

.Iteit-oi apfoLación deil. gasta de la súma’<de 
f 183,15 moneda nacional, ©n. concepto' de -do- 

' nación ¿a il camiseras dé fútbol al C ub De-
^ortivo ;WA Gu^mW d©- -la localidad de

Por ello, y M'nto & informáis por el De” 
^altamente Admin Wa$ w a & 4- de estós obia 
dos*  y a*  Jos ©omprobtaes' agwadO’S en el 
'WBOj •

O' G®heEM<@r de te -. Fr^vía^ia
D E C R .5 T A :

. AIL -1® *— Apruébase el gasío Ófe. jfe Suma 
de CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS*  CON 
,fe|lpG MONEDA NACIQNM (s 183.15 toU-. 

^da na^oral/ ^ectúa-o per la : DIRECCION 
PROVnTOlAL DE EDUCACION ' FISICA, por 

fetafepío * ferrfe -inr^aionado; (tebiénta® 
Milpear Alícto $wr al Anexa - J— Ine W 
XIII— II QTRQiS GASTOS —Parta 3r Prú> 

e) :de ia?&ey. ¡de' Jí^^upiteste k'rgea*'  
-’ta —p . - ■ - - • . ■ - =
~ ’ art. 2? — Comuniqúese, publiques*,  inserte^

-- BegbmL ©fita y artaves®.--
- RiCAR&Q J. DURAND

• .' 4©rg© Ardida
•£s Gopte; > *- .. ...
■Rsa-BÓa Figwraa .

’ ¡ele d®. De^pschoid© Gobfern©, J. é I, Pública

- teCBlTO- ‘
iSaha, jum© 3o «ó© 195, ...
Wpé¿<.ñte JN^ $4:80]5C - -
VISTO el .pre^me expediente én ©1 que la.

l>'Fltaóa Tl’ovinta. de Eduoaciáxi. Fí-sic-a so 
licita, aprobagm ta- gasta de- M^Suona de/ 
í X*5O0  mor^üa natata, en concepto ’dv sub 
Sidí< a favor d‘@l KXfeb Deportivo y "Cidiura-l 
A®ua y Energía ElécU:idaJ,/ a fin de sol-v^nta^ 
gastas de ^lOQiami^nto ds dicha ETUciad en 
la-cUtad efe gan I^igtM ta '•Tuc^uán;

= Pqr y a^epw lo ünftanjado ¡por' ¿ 
D^pammentfo Administrativo- a xs3 4 y; los 
owiprobta'is! agiégad-oa estaa acniaáoii©s/?

Si\ ^obtr^asor dé la AT^v>h6í>
2 . ' D 1 G R E t A fe' - .

¿A’es’~‘ Apifeé'DasB oí gASt©--vQ -
d-e UN MIL QÜ1NWNTO®,PESOS, mcweúa 
NACIONAL (S l TOO menuda napionai). e/e¡a« 

..Auaáa pot JDIRPXXIQN PROVECIA! DE 
EDUCACIÓN ÍUSXqA/’poi*'el'  ¿taKpto" amba - 
menetaad’Q; tafeiéndosa ■’imputa? taho*  gastq 
ail Anexg.J— Insigo/XIJI—» II.QTRQg GAS-, 
T@S— Pardal;5—* Prw>aa •©) id@ la-Ley de.

^PmüpWR Bn .
ah. 3? — Domumqu^,- ¿ublíques'^ 

ta @1 Registe©-Oficial y arclu-vaae^ 
' RiGARDQD DURAND

-- --'■ ‘ ' J©rg;é Armada'
®g- sepia ' ... ' ' ■ •

Rfimón -Figyef©a ‘ -
M d©‘Despacho, de - Gobierno, X < t Públtea

'&EóhfiTa Ñ®'l4áO^. • / -
Salta. jun-íG 30 de .1955s ' •'

/-Bxipédieffilfé N^- 64B4|5>/ T
- VISTO -’^l prgáln.t^ ■e^PédiéWI M ’ál W áA' 
' 'tasprah^tal. ¡de. Mu^taén 'Ffeicap ser .

• ;■/ -, . , ^.WLEW OFICIAL •' *'  ■

» 1'icíM'. ^á'PWhtaón ta -gasita ?■ 35-4.75/
/efectuado/enj *conA.ptQ-de.arreglo  . y repuestos 
'Con desM qI tambas, d-üha repardeita .

Él’- Gohei'naSQx -d@.l¿ Provincia
D.-E C R E TKA : J . ' ’

- Art. l.°—- Apruébase él gasto ^alisada -por 
la Dirección! Pta^ de EU^aeta Físi-

- cá, en m ^«ma- de SEIS: WL 'OCHOCIENTOS ' 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON "75¡ 
100.MfN. (I 6.854,75 m[m), /por el .concepto 
^eeedtiMeménte índmada/ debiéndose . impú*  
ter.®! misino al AiifeXQ J— Inciso- VIII— Pqi« 
tai 13— CoiWT^ación' de 'vehículos Principal 
ia) fe II -oteO'S tastaz- dsl Pwwsío- t¡a

g encía-.- ¿ .' ' . ' 7
Art. 29 — Comuniques©, publíquese94n§érWss . 

mi el Registro Otaal y archívese, .
RICARDO ]. DURAND '. '

. / • . .Jorg® Armda
j-. Es copte ’ - . '

-Ramó¿ Figwroa ■
jefe efe Despácño de Gobierna J« é L Pública

BMCROp’ > ¡1494Ú—G.' j ' -
- fSÁá/ jimia- 30- efe 195.5c ‘ '

'Ba/ccínirándos© .en uso- de licencia extraordi
naria. cou'cedxfe' por -cecreto' N9 4625 del 10 efe 

'abriu -di 1953^ señor Répr^&eiiiamtg legal 
de Ja Provincia ide taha, «en la Capital Fe*  

. deraí, ■ Dr¿ Eiufesto F*  Bavío,. mixteas' fesem» 
Ttaa el cargo de Embajador .en la Repúbl*»  
©a ..Oriental Wl Uruguay;- y siendo necie^aife 
designar otro pr<eufe¡nal que lo sustituya úu« 
mis s» ausenc^ .

- IN Gobernador d@ la iPravinofe.
' . ‘ DECBETAs ‘' ’

Aft Desígnase*  Éjeipre^ nt-ta® ' de <á
Pmvjntajde*  balita ® Ja pa$ Lal. -Feferah 
al Dt/RICARDO-ANTONIO. SAN MILLAN., en 
réemtóosó J mientras- dura la licencia ta ’U 
-tuter Dr. Ernesto- F BavW . ¿ .

s- Art, 2? ~ .Comuniqúese; publiques©, -ínsért©*  ' 
' g© ©n @1 Registro OíMal ■ y archívele,— / 1 .

RICARDO L. DURAND ■ -
■. Jorg@ Ajfaneh.
Es copía - . - . {

' gRamoti Fifusroa •
'^fe de Despacho da Gobierno, J< á L Púbhga

íBcteto ,14941—Se ;
Salta jruní gr 30'd® 1950 '• - ‘

pipetante N^ 6162155, .
VISTO ©y&e e^ediéinté M < que Jtatura 

fe Polfeía. eleva.factura y plantías taváti- ' 
.c?M y movilidad pendientes' pago y correa' 
Pendiente ai ©¿exulta 1054, por ia - suma ta*-  
feá hé § 1,102,04; -y -atenta fe informado por 

_ Cointata?ía. Ifeasial*  a M Ifi, dP ©sto§ o-hw
■ dfe

■ _ - . . .V . t " i
W QoMemafer te ’

- :■ ■ D't CO T A 1 ¿ -
Aftí — 'Mcérzóeesa-un ©Bsdto id ÍS iu^ . 

W fe/ UN-MIL--QIWr< Dós PESOíS- CON • 
G4|100 M}-£L 0- 1.102.04) a' favor dé' -Á \TEfe 
•SOBEHIA - GENERAL DE POLICIA' DE SAL- 
TA, a fin de. que en siu” oportunidad proeed& 

ipagar la factura y planHias fe viáticos y 
•MwiW^d q.u® ebrtm agiLgáfes jan @stas obra*  
áogi * ■ ' '. ■, ,.- .

Axfe 'á§ ,C<W¡ taiht-éata.fel- presm»
jé .decrMo ¡'taí'tas'e! él éxípgdtexitg d- numera®' 

tafe y ato arrta- chados .M Mitaterfe df
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*■ Economía, Finanzas y Obras Púfcl cas ¡roí’ per 
tallecer <1 cré^to reoono ido a un ejercicio 

y ya .CG-X’yjdo htaienuo ca/o en
¡consecuapjoia bajo la sanción '<ei an. 65 de. 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3Y — Comuniqúese pubjquese insértese
* en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I. DURAND
Jorge Arroda

Es copia:
Ramóm Figueroa'

Jefe de' Despaono de Gobierno, J, é X Pública

DECRETO W 14242—G.
iSalta, junio 30 de 1955
VISTO*  la.Teaunda interpuesta

El Gobernador de la Provincia
. ' ’ . DECRETA: .

; Art.. IV — Aceptase la renuncia presenta 
da por don EMILIO TAVICTIEVICH, al car-' 
.go d-e Oficial Mayor JPer.sa.aJ Suprior de 
SeU'uriaad y Defensa) de Jefatura de Po¡icla, 
a ipartir del día 29 <úel mes en curso.

Art. 2^— Comuniqúese, publiquese, insértese . 
®xi el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND ’
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa.

Jéfy de Despacno de Gobierno, J. ¿ I, Pública

DEV RETO N° 14943—G.
( -Salta, ju-nio 30 de 195, 

.-Expediente ’N? 6455155. 
VISTO fü presente -expediente en el Que- la 

Dirección. Prov-nciaJ. ¿e Educación, 'Física so
lícita aiprobociéin. d’él gasto efectuado en con
cepto de víale Le -pro-Afse-res de dicha -Ke- 
Particióin para 'asistir a un, curso .la gimna
sia Sueca t-n la ciúi-ad de Buenos Aires, y que 
•asfeiende al monto total ,de $ 3,000 moheda 
nacional; " ~ ’

~ Y- atento lo ’infonmadoi ¡por M D-partamgn- 
Í0-, Administrativo a fs4 11. de estos obrados 
y a Iqs comprobantes agregados» @n ti mxs- 

.. . ‘ . 
El Gobernador de la Provincia

DECRETA: -
/ 1^’ — Apruébase ¡el gwa de ¿a su*
W de TRES MIL PESOS . MONEDA -NACIO» 
NAL ’<? - 3/000 íneneda .nacional) efe.timado 
por J.a DIRECCION PROVINCIAL DE EDDCzV , 
CIO’N FISICA, por ti concepto arriba meáciQ»' 
nado-; d bíénjdos^ imputar, ciicho gasto ai Ane
xo J— Inciso XIII— li OTROS' GASTOS Par-’ 
gial 40 (Viáticos; y MiObildad) de la Ley de 
Presupuesto en vigencia. - ‘ .

¿&rta 2? — Comuniqúese ,pubjíqume, insérte 
jo el Registro Oficial y archives®.— 

'RICARDO J. DuKAND-
. Jorg(B Amnda

copiar
Ramón Fígueraa -

- Jefe de Despacno de Gobierno, J. é I9 íúbllcB’ 
o ' -■— -y —

- DECRETO 14944—&
Salta, junio 30 de 1955s 
WTO £a nota N9 1303 de JecW 2? dél

Ms &n cut‘s*O ’} de Jdatiüia dé Policía, en -la
- xpie Bcf&cj^a aoiCtt'ifcacáón p.ara Lauídar al 
Comisario -de 1J. caíegoyia don Adolfo

wya'i ©tog C8) >cW de viáW doble, w w

. • SALTA, JULIO 6 DE 1955 '■ ’

comilón que deberá efectuar en la ciudad l-a 
Mendoza, c •

Por ello,
£1 Gobernador de la Provincia

D É C. R E T A : ,
Art 19 — Autorízase a da HABILITACION 

DE PAGOS D-B JEFATDPuA de pclí-cia 
a áquidar ai Comisario de 1?. categoría don 
Odoilio Nieva, o^hu .días de viático doble, por 
el concepto pivic>edeníemntte .enunciado,

’ Atr ~ 2V — Comuniqúese, pUbhQuese, inferie
se en. el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO /. DURAND
Jorge Araná®

Es copia
Ramón -Figneroa

jefe de Qespacho de Gobierno,. J, é Pública

DECRETO- N?. 14945—G, ; ' . '
•Salta, junio -30 dL 1955.

_ EXfpe.l_.jnte N? 6479_[55.. * ■
..iVisTQ el .presente exptópate uta que 
la Dirección Provincial de Eauoación Física, 
solicita aprobación. >di <1 -gasto de $ 140.25, efec 
tiuado con moAvo de la do.,.acicn de 11 cami
seras de fútooi; con destino al Club Gabine
te de Poli-cía, . ‘ ’

El Gobernad©? de 1c? Provincia
D E-G H E T A :

Art 1^ -— Apruébase-’€j gasto rea lzado 
la Diriección' Pro urnaal de -Jüducacxón Fts ^a, 
en la Saína de CUENTO CUARENTA PESOS 
CON 25|100 M|N. ($ 140.25 m|n), por el con
cepto preiceúexuLemient^ expresado; -‘de~iéii-.ose : 
imputar el mismo al Anex© J— . Inciso Vil! 
-.Parcial 3— -Principal c) d?@ II1 -Oíros Gas 
tou— Sub . Part .aa n) SubSxd-ns. a Feaeracio- 
aie-s y KntábaMMS DqpG-rtí¡vas del Pre^icpU-'Sto 

. en vigencia. ' ’ .
Ar&. & — Comuniqúese, publiques©, insér 

te§e en .-en Registro Oficial y archives©.' - 
’ . RICARDO L DURAND •

■ Jorge Aranda.
..Es copia .
Ramón Figueroa

Jefe de \Despucno de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO 14946—G ,
¿Sa ja, juuÍQi 30 de 1955»

• h&jpgaient® N? 6456[55-s ’ • g
V1S*±O.  el "presente diente en el ’qti^ M 

D-reocioinj Provinc-.a-i de Educación Fís-.ca so- 
liG-ta aíprox/acrón iu© la donación’ vfectuaaa a 
favor u© la Fed^r-aJun Artética Sadve-az «en la*  
suma de $ 1.000 unowJj naioiouaá, en c-on- 
csúlO de su'bAdioi a fA de muraoar gastad 
>Ci© pasaje y adojainxreufto! id© atletas que ^arti- 
iGiparum en < OoWeonató Argentrn© de Avie- 
tmxoj - m

Por ©lo, y atento- lo ioformad©- por e; De**  
partamunto’ Administrativo a fs4 3 ^de.estog 
obrados y les comprobantes, agregados en ©1

El, Gobernador . dé 13 f f’üvineia • 
DECRETA;

A$t. W — Apruébase «1 ¡gasto- efectuado por 
la DIRECCION. PROVINCIAL DE EDUCA
CION FISICA, que. a-siciend-e a la suma de 
UN MIL PESO®* M. NACIONAL'($ 1,000»— ni$ 
¡neda nacional) por ^1 .ccooepio air fea*  
'«ÚQUGfdo-; debiéndose 'ilutar dichos-gasto al 

' Ajumo J— lácis©. XIII-^ IX OTROS'GASTON

;©■ Pr-eoll-Parcial 3— ‘Pilneíjál ¡c) Ge la- Ley 
ipu'eisto- en vigencia.

Art.. ’2y‘ — Comuníqi 
en el Registro Ofípial _

RICARDO L DUÁAÑD
I - Jorge lAxañda

ese, publiquesd insértese
y archívese.— -

Es copia*.
Ramón Fi| 

Jefe de Despache/1 dé
Jroa 

Gobierno, J, L Pública*é

DECRETO. N^ *14947—G. :
Salta, 30 die Junid de 1955. *
Expfe. N? 545Í|55 ' .
VIsTO. el ipréLtoíte expedí “rute ¿n el que la 

Dirección Provincial de- Educación Física so- 
d 1 gastó' -ue la ¡Su-ma' d$ 3 50 
efectuado en ¡conq.-pto de’sup 

raid-sta don pomingO’ Ca

to lo informaí lo -por el De-
2 de estes o- 
gado*  a' fSe 1#

licita aprobación 
moneda n-acionál, 
ddio- a favor ¡loel 
múnr

iPor ello/y áte
partamemo A^ínii is-trativó a fs; 
bradoisi y ai recibe

El Góóei-1, 
tí

Art. .1° —.'Api 
de CINCUENTA
NAL ($ 50
PROVINCIA1, D

que. corre agr
ador de la Provincia ‘ 
C R £ T A?: ?

uébasie el gasto- de la suma 
PESOS. MONEDA NACIO 

efectuado- por lia D-íREUCIOyF 
PROVINCIAL. Dh EDUCACION FISICA por 
•el ¡coñcieptO' ai?i iba.' Imenaierjako; ydsibf-éin.düs ‘̂

sto» ál A^JXo J— Inciso XIII
— ixt otros (gastos
Parcial-3 de\lalLey d© Presupuesto en vigei> 
¿a»

Art. 29 
en el Registro

.RI

imputar d-cho -g
Tino*pal-  -c)

-bo^jyíüquese, publíquese, insértela
)ficial y archb ese.

mcREío
Salta, 30 -d-
VISTO 4a'

• tuQjl, de Jefa 
licitad© ¿a

-Es copia:' .
Ramón- ¡ Fi 

Jefe de Despa

ARDO J.ÍDÚRANb
jorge Arando

eroa .
no de Gobierr.o, ¿« é i. Pública

, y atento* a lo so-

a FswWíq ■ .
A‘: •
aníwtód ¿T úfa •

Ñ9 14948—G,
Junio de 1955.

ota N9 1258 I© íeGhA'¿T’ldfc
ra ¿>a Policí
a. misma,

1Ü, (aober&adcir d©
D E C R E

N’tebiwe, qq 

en icuiw, ta| Jefatura de Pslíeíai 
rntés iperscin 

;Arts 10' -
. IB dsT hres

a tas siguí
a) ' Agexi te de la comí

jtq, a. 'fieñpí FED1 
(Clave 1980 — M» 
=M.-A?. 63), en re
Sabe tiza;
^gente plaza. N?. 

al Primera y 
al señor F
— M9 L N?

áa de campa- san- 
ASTER1O ARAQZ 

’I. - N? 7.219.815 D.
azo <de._Miguel C.

b)
cipr;

• 1930
. ;63% en. resmplaz
t) Agente plaza Ni

.-d©. ¿a Geminaría Seo 
n «carácter de- reingT©’ - 

B.IAN BRUNO (ClaS-a 
7.221,387/— IX/M. N® 

do Floro L» Caanpbfsj 
15 de la Comisax ía-

'\gete omal Fx<ue¿a/ al SQñor ALBERTO 
/ ROSENDO FRIAS (Cl^e 1932 — M X , 

: n{ B137A9.4 ^ p6 M& N01 19), to mm» 
plazo dé Juta ¿e-Dios. Oayo; •

4)ó Agenté ^laza N? 28 ' Ja- Comisátíd“ 
4§ocpio'nal PrmeíJ f ®n carácter d’j rem®

Jre_-O,‘ ál señor! JUAN üBJERInA (CW5 
X 1926 — B I, N? 3*910,2.45  — D4 M»
JI° 63), en reemplazo -cíe José L» López; 

plw N9 WL(h fe-Oo'xpí-ar#11)
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■ Seccional Tercera, ..ar'-sffior JOSE-LftO 
VAZQUEZ * (Clase 1900 —-.Mr I. N? 
1.519.970 — D. M. N°. 26), eh-reemplazo • 
fe Ensebio- iSoiaUg-ue; ' .

¡) Ageñfe ¡Lasa ¡N'9 • .220 de la Comisaria
- S^cional Cuarta y en. psrádtr de rein 

gr^so, eü señor. ÁNGEL ■ SANTOS BE- 
. TaNCUR (Clase 1903 — M. I. N? 

S.S70.663 — D. M, N9 62) , en*  reemplazo 
fe Angel Qi/ntána’;- .

g) lAgew plaza .-N® .241 de la Comisaría 
•■Secdcml Cuarta y en carácter de r4n*  
graso, al s-gñor SANTOS VICENTE CO- 
WA \-CMse 1924 — M. -L N? 3.906,023 
— IX 63), en reemplazo • de Be- 
uign© Jo Barros©» ... 1 i

Aít» 2° — Nómibrase- Agenta plaza- N? 307 
d-ü Cuerpo- ¡de Bomberos, ai señor ZACARIAS 
>.AÉON AJAXA .CCSase-1935 — M. Individua; 

c 7,241130 — {D. Ms. W 63)/ a ■.partir del 
<Á-1& fe jfu'U©. prójimo-, y en .fe

' ArW Sri — Comuniques®, publícase^ insérte 
W tn- -^X BegLUo Oficial y archívese.

■ ' RICARDO ]. DURAND
•; • . ’ ■ Jorge Aranda
’ lir capias

RiasHÓn Hg'üeíoa
|#?9 cW Despacio de Gsbtasnfl, J. é t PúbS’fe

fiSCftSTO N‘< 14949 ■&-
Salta, junio 30 de 1955 -.
fcgpddiente^ N?»ul65j55

VISTO lo salici-taóo' en .nota NL873 ’ de fecha
17 de mayo ppdo, por Jefatura fe Policio/

‘ Wl- Gobernador fe la Provincia
D í C B E T A : :

AriL con anterioridad ál .día 16 ■
fe Mayo Sthno, Agiente plaza N? 43 de la Co° • 
tesaría -seccional Primera, .al señor HORACIO 
XLWA (Cbge 1934 ’-MJ. M 7.450,679 D.M.. NV 
S9) en a -reemplazo fe Patricio C&o’qufe-

Art Gomtoqum, puWQUe@e,:
gi m -el BsgWó Oficial y .archiven

'RICARDO ./. DURAND ..
’ • ¿ergs Araná®
, Ss capias

Ramón Figú^roa
J.®h D&spadw á» Gobi«ra&, f, é í FúMies

- _ ■ ®íí2SE^3S2SááseáP ■

csesfiT© m 14651 a— < -
SaitX 4u¡nw 30 de; 1955,—
VtSTO ia nota N*L  1311, -de fecha .27 Mol mee 
?eafens0,de jefatura de Policía.: atento a las 
fesí^nácioaics solicitadas <n la misma y e-ncor 
/Fai^as’g. propu estos ;capa<i®acW psica-r

’ ruante pa?a desempeñarse en 1« administración 
'fmdnoiac, de co-r^órmidad a lo¡s certificados 
te^p^dldos- ¡por $1 /Servicia de Reconc^iih'mt^ 
Médi^ gorm agregados' sstas astuacig 

’M i ' 7
m ’ B GWrmáor ie is íwmetó ' '

D E C B E T A V
5 &rt ’X?4 MtóbiWj tattWÓd al ¿íá 

‘ ÍS del actual# agWiVd1® Pohexa fe la Comisaria 
d@ Rosario d¿ la Frontera’ al -gMor ÉWMNM 

'FAUSTO AGUXRR®' (Oasé 192'6- Matr. 
* :7 019.810); @n reemplazo- de don Agu4 •

' [N’óobrA^e, áigéñfei ctó Wd-gía di -la Cok 
misaría soeóion Ja Plaza N°t 46 al seña? HE1U 
MW W‘¡ ftWA ’ííM JW BWx

-6.371,018)' >con anterioridad -al día. 16 del coriV 
’ :ente y en reemplazo de do¡n Nemiecio -D. Esyñ 

-. no-sa- - • "
Art 39;- Nómbrase- agente de Poiieia fe la Comi
saría S-edCiónrl9. Plaza N°. 86 al -señor LUIS 0.3 

: CAR GALtó (Oase 1936 Ma.tr.- 7. 055.777) en 
re-.implazo de' fen Rafael Salas y cen anteriori
dad -día. 16 del mes en curzo;—

Art» 49 —- Comuniqúese, pubXíquese, inSÓM 
fee en ■*  el -Registro . Orioial y archívese.. .

.. ' ' RICARDO J. DURAND- '
. ■ Jorg© Aratada

Es copia ' • - . -'■
Ramósi Figaeroa

Jefe d© Despacho de Gobier¡no? X é X. Pública

iD®0R<ETO -149510—. ®
Sólita, junio- 30 de 1955.—

VISTO >las nQta3 de fechas--15 y 16 .¿al mea 
■en .curso1 de .a Cárcel Penitenciaria; atento a 
las desigai-aciones, Solicitadas en las mismas y 
/enfgQirtráinido!¿e los, propuestos capacitados jhs.ea 
teíñte para fesempéñarse en. la administración 
¡pwwíab de comíoemidad’a ios certificado4 
espedidos el. Berrido de Récondclm >&nto 
M'Me® ’Qwe eo-iren agregados’ en estos obrado^ 

O Gobernador de la Praví^ia
DEGKE TAf , - .-

Afb XV~Mtbrase amador de la Guardia ]> 
terna fe .a Cárcel Penitenciaria d señor P&> 
URO DAVID TANTO JA’ (Matri 7,222,9.08) a 
¡partir la tete @¡n Qd¿ teme pos-Móñ cíe su 
-cargos
Art 2T Nótobrase isCd&dS fel ñtierpo. fe Gut-r 
dia- Car-cel tcel Penal ‘al señor GABRIEL VIC
TORIANO (Matri 7.23’2,695) a part.r de la fe
cha en Que tome posesión ‘fe- su eargo.—

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, ingerid 
m el Begistro Oficial y archive» ' ’■ ;

‘RICARDO J, DURAND 
, ." J@rgf Araad©'

Es GG-pia -
&món Figuewa

He de -Despacnp d® Gobierna, J,_é L PúbW

DECftBÍO 14952—G9
■Salta, Junio» 30 fe 1955t
B^eÓie^des Nos, 6250|54, .62391-56, 57¡5|55 6612|g5 

f Wlj54a .. :• - \
Vísta los expedientes d< rfm©‘ §.& los que 

sa gestionan Prórrogas da foscas; y 
considerando í

Que w estudiantes ’ gdltataíntrs han dado 
cimiptoLotes a los réqu ¡sitosí erigidos por de 
creto regilaxneíitario IN9 6235, fe fegh& 21 de 
mayo fe-1953; y atento a ios internas 
didoss .por lás Ffefeafes- respetivas,

Por tí©4 - / ..; ' f
Si Gobernador -de Ib Frovineía 

DECRETA:.
¡Art. — PrOOógansé# c©n anterioridad al 

día 17 d@-enefe -riel año en 'Curso, las siguien
tes *

A fa-yor-de EDMUNDO CARLOS" CA$Th> 
■yil,- por la Suma fe DCSCiENTOi BESOS 

* _ M|N¿ ($ 2004—)?(paraHqa@ continúe sus esi 
túdios tó la Facultad de- Ingeniería QuL 
tóea de la Univérsife4 Nacional d< 
toral; •, •

tó- A favor da DESMAN- 2ALaÓR# po^. M 
, -feuma de DOBcíEJíTOr PES0S M|Nf (| 
W—) w sus ©stadtoí

- la Facultad fe Bioquímica, Química y FqT - 
imaria de l'a Uniryerddad Nacional fe Tu- 
cuimán;. •

•c)' A favor de MARTIN GABRIEL RIOS/’-per 
la .suuncc de DOSCIENTOS PESOS M|N. 
($ 200.—) Apara qu&‘siga sus estudios en 
la ^scfela de ingeniería Mecánica de' fe 

-Facultad fe Ofencias ¿Exactas Física'* ’ y. .
■ ¡Naturales  d© Córdoba; 1 -*

d) A favor de JOSÉ LUIS PERALTA, por la 
suma de DOSCIENTOS PESOS M|N. ($ , 
200,—y-para Que 'Continúe su&- estudios e?i 
la Foguted’ide Ciefeias Médcag üe Cór« ’

r ■ ■ doM . .
e) A favor de>, JULIO C» HUIDOBRO SARA- 

VIA, por la si$ma .fe DOSCIENTOS EW
' • SOS M|N0 ($ -200.—) Para que prosiga

¿u® Estudios .en fe Facultad fe Derecho y 
Cien-cw Scicles ■ fe ¡la ’ Universidad . Na-.

- fenál de-Córdoba. ' ’’
Art. 2? 1— El importe do tas becas prorroga- 

¿as por el ,presente' excreto ’S-orá líqudado 
mtasiiataente al representante» de cafe, ba^fe 
do. acreditado, debidamente.

.Art, 3? — El gastó' que dBWLde el cumplí 
miente del presente decreto! di ’berá ser imputa ~ ■ 
do al Anexo D— Inrisb I— OTROS GASTOS- 
— Principal a) fe— Parcial 5~^ O*  P; A. N? 
49— de fe ley da Presupuesto» en v genc-ia^ 

ArL.4^ — Comwiíqfese, Pubíqfe"fe ,Wér-?
te¿© en el Registro Oí Mal y archívese, 

. ’ RICARDO l DURAND
Jwge Amada

Es copia ■ _ " . ■
■ Ramón Figuewa

•jefe de Despacho fe Gobxbnáo. t. é t Fúfeioa

EDICTOS DE--MINAS • <

Ñ? 12569 — SOLICITUD DE-PERMISO ..DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
y segunda categoría EN el DEPARTA- ’ 
MÉNTO de orán én; EXPEDIENTE N?‘ 
100.632 — teBt} PRESENTADO POR LA SE" 

' ÑORA ANGELINA POCLAVA DE BELMqn- 
TE! EL PIA QUINCE DE JUNIO DE 1951 
BQRAS ÓN'OE .Y QUINCE-MINUTOS: LS 
Autoridad Mimería NaxfentA fe fe sabeí*  
pgr »dfe& días al <-ect0 de que .dentro fe 
v^fetA días (Contados inane tetamen^ to«. 
$»ués fe áahoB dié2 -días) -ompate^can a d> 
■dúo © fe'tosí los ique con algún fere-oho. si 
ÓxWe’íen raspt&te dé diáfe solicitud,/ La zóua 
pf iticiónáida ha qfedado» regisíMfe en la 
igutenfe forma: -Señor Jete: Pam fe inscrip*  
eión Óriáílicá dé fe ^olsa scOitada se ha ife 
anafe c^ma pentó de íWfeeada El Abra fe . 
Eéhíá fesdO dónete se midieron 6000 mis. ram*  
bo Ñorit, 45® EBte-para llegar al Punto de 
partida desfe ~d -cual sie míd efon 4,000 me- 
twsi >1 EíW/S‘000 wtras Al N@M’Á.OóÓ 
mitroÁ al Geste ir finata-nté 5.000 ■
si Simdj, jpará • cerrar 'la ‘Súperfúfe tsolteíi&dte 
Según. Latos qwe áon dados -por ».á Afeitante.

■‘en. writo fe • :2 y |ctoqwi »d§ fs: 1 y 
fe gjeu$rte &1 píame dé Registro Gráfico/ 00a 
iTespOn-diente; fe zona solicitada fe efeueMa . 
Itere fe (Mr-ós fedín$ ntós min@ros^ En el 
libio ©orr^ondimté de esta'’Se^oión ha-Qu'^p 
fefe- f-fisOdá ésta •sóíi'bitud báj© e-1 -núme® ’ 
f’d dé óifen, 1740 ó— Se aco^ptóa .gtoiqUiS 
ómsordáife cdn ¡fe ubicación en < ¡plan© mh- 
n@ter~-Cprr»aspmi>ci§ <u.t la §olic.íttou‘ -¿nfeai 

eghiórmidM $ la. <ráfiaa-<wiuí>'''i 
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da; Registro 'Gráfico^ abril 12|955.— Pabló Ar
turo- Guzmán.— Salta, mayo 29J955. la coa- 
íonirJ>‘dad mancfesiadíh ’ con- lo informado por 
Registro Gráfico, por Escrfcanía d& minas re
gístrese en “Registro d_ Exploraciones-’ el es
crito de fs. 2 con/’sus anotaciones y proveí
dos/— Confecciónese y publiques© edictos en 
-el Boletín Oñci'al de la Prov-ncra en la for
ma y término Que establee© <1 art. 25 del Có
digo de Minería.—- Coloqúese*  avís-o’ fe ci-a*  
eióüi en el Portal efe la Escribanía ce minas, . 
not-ifíQu^se'y entréguese los edictos'ordenados 
Cumplido la publicación notifiques^ al Propie
tario dpl suele por certificada' con.’ A, R. ad
judicando un ■•eJemP'lár de ..a publicación. Cé- 
sar s. Pagés— Lo Qué -se hace sab-ra Sus 
efectos.'—. Salta, JoqÍq. 30 de 1955.

NV 12564 
solicitud d,e permiso, de cateo fa 
RA SUSTANCIAS D’£. -PRIMERA ¥ SEGUN 
DA CAIluOtUA’BS EL DLPAílTAMji2\r- 
TO díü x,A POMA” EN EXE.EDlBN’l’E No. 

■100742 ’R” PRESENTADA POR LA SEnO- 
Rx'xa SABINA RODRIGUEZ Y ANGELA LAM 
Btítviy Hjojaxtu AL DIA VMnTE Y 0UUO 
Vu m;iuütus Vü isa^ jxUxukD Nüxivjs x 
DIEZ iviivi irnos; La AuWiaaia ivxiufexa i\a- 
C4íuai nace san-r per -aiez nías aA eiedo-. ue 
Qute qeiuvio ue wAuuedias TCuíRauos imns.- 

aia/dm^ie u -spues qe uáchois uxez dia^X ccm 
paxtítívan-a .^eauc-UO' toaos les que cuu algún. 
UeLocxxU fc.e crecer eui i'e&peoo cu di mía, sonciLuu 
La zuna p-<9 •dolada na quCaaao leg^s^rada 
•en la sign^eLx^e hoiuna; •Seimr jm^ ¡^ru ,la- 
m&CTjjpción gráfica de la zona scuiciia-úa se 
ha tomado' cemo punto- ue referencia ;a igíe- 

,.sia de., Pu-bio de Cobras y s© meTerom deune 
aquí 12.000 metros Az. 20? y . 4.500 menms Az?
309 .paja llegar al punto d®. partida. destle el * 
que -be minferoii jZOO metros Az. 30Q’°„ 5.000 me 
tros Az. 21o°, 4.u0ü ni-jirus r-iz. cj.uinr 
tros Azo 80’0 y ¡por último ’ 3.800’ mearos
1209 para llegár nuevamente punto d@ par
tida y cerrar así la Superficie; fio icxtada. Ta
ra la ubicación prec-sa en el terreno la inte» 
resada ub-ca @1 punto ¿e .partica a 4.500 me
tros, Az. 30° de un mogón (punto ce referen
cia) situado <in la falda del Cerro Chínch 1 ar 
y cerca del caserío de Tola Verde, determinan 
dese dicho mojón por ¡la intersección de las 
siga’ent'is! visuales-: Co. Diipáii Az. 1429. Mo- 

Jhipas Az. 154° 
y Co. Acay Az. 1689.— Según estos datos Que 
san- dados por la interésa/a @n croqús do £s,-
1, escrito* 1 * * * de fs. 2, y aclaración de. Ts. 5, y
según él ¡plano min'iro, -la ^ona
SúpehPo-ne e¡n 9 hectáreas apToximadc mente al.
cateo -éxip» Ñ0 100694 — “V” 54 — (pertene-
eírnt-e Ú1 Dr. ’ Guill ermo Villegas) > resultando
¡por . lo tanto una 'superficie libr© aproximada
dé 1991 hectáreas, — Ehi el -1 foro correspon-
d lente d& esta, Sección há sido- ano ada estn 
solicitud bajo’ el número de orden —Se acom
paña — croquis- coincofúánte can el mapa mi 
ñero. Débe .a recurrente expresar su confor* 
mMadv si así lo estuviere, coh la inserí-ción 
gráfica @f ntuadá.. REGISTRO GRAFICO, 
mayo 20] 955 — Héctor Hugo. Elias — sal:-a, 
joi>n o 2.3|955 -L -Tétigasé al Dr. Juan Garios 
ÜribufU, @a el carácter invocado a fs. 9,n y 
eon la conforimdád man’festada por la intere
sada a M 10 dé -lo' informado por Registro 
Gráfico, foór Escribanía tegisttése én “fe:-gis» 
tro de Exploraciónés1' él escrito de fs. 2 coh 
gits’ ahótációnes y próyé'dos. .Góhfeécidné^s y 
pufolííXu^s©- Wx $ feojfetin Ogcrai d-g lá ferg-

-■ 'MARCO ANTONIO RUIZ MORENO 
Escribano d® Minas ’ ■

e) 4 al 15|7|55 

W 12568 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
Cateo, para sustancias de primera y 
,SEGUIDA CATEGORIA W. < DEPaKTA- 
MEN-tO DE 'IRUY-A: E¡N EXPEDIANTE ’N? 
100631—PRESENTADA POR LA SEÑCh 
RA ANGEIMNA PQ-CLAVA DE BM-MOinTE 
BL DIA" QUINCE DE JUNIO DE 1954— HO
RAS. ONCE) Da Autoridad Minj.ra' Nacional- 
la -ha©e saber por diez .días al efecto u-e que 
decitro dv 'veinte días (Contados inmediata 

’ xn ¡me después de dichos di-z -diáo)- comparez
can a deducirlo' todos', los Que ¡con- algún 
lecho se creyeren respecto a, dfeha so-Dcntud. 
La zona penc-O’^aaa ha quedado 'registraba €& 
Üa.siguiente iorma: Señor Jcf©: Tara .a uu- 
erpe-ón Gráífea de la .zona soiicíLada s© ha 

tomado como punto reíerenc’ á el Abra de 
. la" cruz, désue d-oii<fe'’se Hedieron '3.uv0 a.J .

Norte, para llegar al «punto ue partida uesde 
es cuut ^e niidxero'íL I.dlO m.0uTos rumuo G~d, 
74*°  iLSle, 4.0UU mearos rumno. Norte, lt>° Ej- 

‘5.UÜJ metros rumbo Norte, 749 ueste, 4.090 
mejbwi ruiiiPo Hud/ 16° uane, y ifeaime.xv© 
3.^09 merlos iwnbo- iSaid. 74° Est-, Tara ce
rrar la Supedítele sol-citaua. Se-gun estos uau3S 
q.^s uadós por au soMma^c-en ^dito ae-xs. . rro c0, Orado Az, 1:52? Co. 
2 y*  cToqu’ Guncoraante cíe fs. 1 y ue acuerdo 
al ¡piano ,cA Reglero. Graneo corres^ onuieuto 

.•Ja zoma L'.QUcxtaoa s© superpon.© a 1q mma de-. 
xiomíxiada ‘‘'bAN MARTIN'*,  Expíe, - N9 6oí-— 
B—39‘— de 3 pertenencias mensuradas .con 
unía supertjGie total ue 18 huc-tareas por lo 
Que la iPresmve soLc-tud ha qu@..ludo r.gjstra’ 
da cou Uxxá supenidi- Ubre da L982 hehUreas, 
En el Jibro corru^Qiiidieat^ . d© ..Esta. .Seoción 
ha qme^aíje. regísuaua ek^a so*  jciduid Lado .-©1 
número -d- oraen 1739?—.Se ae°mLá__a croquis 
<5encordante L©a ia uoica-cjon -eieotua^a mi el 
.plagia minero.’ — corresponde que el soUcruair 
ta. uxjpreué su coníormiuad a la ubicación grá 
lisa eieUuu-a.ia Registro'’ uiáDeü’, aüril -12 .de 
1955 — Taba© ÁmiiQ GuZ-inám — baita^ M«“ 
yo 23' de 19o5 — Expíe. N*9  160.631—— La 
Qouíormidad Mani-feScaua c@a lo infirmado 
por iw¿rstro GrauKoi .por E-c^bania reom\re-e 
tu “Aeg b'tr© ae ExfpioraCxon-e-s" 01 escrito ,ds 
fe. 2 .con -swa’ anotaci ones y proveidos¿. — Gon“ 
íBoiáónese y publiquese los edictos en el BqzU 
tín. Oficial de ia- Provincia tai la forma y tér
mino Quíe t-stablec'é -él art. 25 del -Código dé 

Cbiéquese avisa. óitadóa g Po¿ '

tal -«de la Escríban^ de Minas, ii-ot tíquete 
eiiii’ógue <e los., ©..líatos ord naídos. Crsn\>*i-dcr  la 
¡publicación notifiques e. a,i propietario- ae< Sus- 
lo Por 'cerificado con Aj-R, adjuntando w> ■-- 
Qué se hace sa^er a sus efectos? — Salta, J¡i- 
jeüiaplar de la pufo-I cachón. César S. Pagés. foo 
nio 30 de 1955.—

MARCO ANTOKIQ IlUiZ-MORENO, Ebcr- 
"bano de M nas.—

. e) 4 c¿ 15|7[55. .

iixtí-

e establece el 
—. Coloqúese *

'a Escriba-

viñeta en la ítem / 
art. 25 del Cfoft-go 
aviso do cltaqite < 
r^a de Minas*  oijíí 
edictos ordenados. • 
legado a car^ó >c[2 
jtán'o de 1955., Se

"Registro de I 
200.— Eo Qu-
Salta, Junio 3‘p tie 
.MARCO ANrlj¿)iN|0‘ 
baño de Mmcjs.—

e) l?¡al

advg, Sub-De 
5n. En 28 de 
' ordenado en 
’ a todos; 198¡ 
sus afectos* —se

y término Qu 
•te Minería.

en'el portal
itifíqu&se y*  c ntrégueje les- 
— Raúl J.
j la Delegad: 
j registró lo ’

¿oraciones N? 59 
hace saber a 

1955.— 
>■ RUIZ MORENO, EfecH-

14|7]£5. .

GIWD UÉ PERMISO DE 
ir'AxlMáuru-A X

SÍ 'ÁE

Ñ9 JLÜ^GM—V—oPit SSEi’y l'ADA Poli EL. SEnuR i 
DlEZ’V ÑÜE...

N9 12563 — ijSOI &
CATEO PABAaSUST^NCÍA© 
seuiunm cAx'E'íxüavIa eñ ’e:

TOr?¿A?rV JbN tMLívTu DE ?La

VIiupüGAS EL Día.
VE D¿ AÜO&TO 
Y CUARENTA :M1|N1 
ñera Nacional-hac) ¡ ’ i - ■
to de que demro -(te 
■mediatamexite desp u< 
paiezcan a deducir 
re-cho se creyeren 
La zona pe amonar a ha quedado 
la sediente Arma: , 
exponiente, para lo 
punto de referencia 
gráficamente la zeda Soiicitada- 

^n 18.000- medros Az,

DE- 19d4 “ ..
UTOS*  -
saber por dieta

i Veinte días
.os de dichos -i

.o todo los que

Señor Jefe. £e 
ouál se ha, 

la Iglesia de

10? para llegar

Aduoitdad’ Mi 
-días áDeicc- 

(Contados in- .
■iliuz chas) com ' 
j con al jín de- ■ 

respéüGo de dicha solicitud, 
reg^s viada': en 

ha inscripto ’ 
, tjmado como I 
> Cobres y- des= ’ 
en el presente 

tü? y ' 
•al punte de ' 

-3.500 metros 
000 me¿rós Az, '' 

’ última .1.500 
superAeie. so?

a.-en. eTt£er.' 
de -partida :a - 
que determN - 

-Irntes vis ..a- -

de aquí se midier 
3.500 metros Az. ¿ 
partida, desde el cual se midieron 
Az.'409, 4.000 teteui os Az. 1309 5. 
2209 4.000 metros 
metros Az. 409‘parh 
licitada: Para l;a 
no el interesado 
3.500. metros Az. 3i 
na por la ñnter'sec 
Ies: Afora Tipán lí 
El Palomar 139? -do. Mocado l±r 
1759 
el interesado en c 
2 y aclaración de fs. 
Ja zona solicitada i 
pedimentos minero, 
te de esta S^cciór.
citud bajo el número de.órdén,.-

Az. 3ú09 y_pof 
cerrar asi la

Aleación p.eciu
L oica el pumo

0? de un mojón 
ñon de las s g .
39, Nevado Chañi'1369, Abra;-'-

qv y qqo Acay - 
s©n dudo por

t escrLo de fs.- 
plano minero, ' 
libre, de otros
. c-o.respondien • 
iada esta .So-lU
• Se a jimpaña 

i-ohcitada se/ croquis concordantfe con lá ubico B ón efectuada

Según- estos datos que
■oquis de fs. 1 
;. 5, y según el 
se encuentra i

Hfe el libre, 
há sido anci

lo informado 
de fs» 2 

iA Tég’sirope 
. Qonfecció-

“Registró de Éxjpp 
por registro gr;áf.

en el plano, mineió* — REGISTRO GRAFICO 
Mayo 10(955. Hécttr Hugo Elias. — Salta, Junio 
27|955. — Y visto* La Confonnidad manifestar - 
da por el interesado, a fs. 10 de

Loráción'5 * * * ’81 e
.te por Escriban 

con’sus .anotaciones y proveídos.
ei Btlétín Oficial de la Fres ■ 

viñcia en la fórm^ y término 
arfe 25 del Código da Minería. —

nese los edictos

tifiQuese y entrégvfese ios ed_cto; 
so de citación én
ÍMul. J. Valdez: — 
delegación*  —* Le 
tos. — Salta, juní

Qle éqtaulecb el ‘
Oolóques© a VI

> oidenadcs.’ =*  
Escribanía, no 
a cargo de la .

el Portal de la
- SiU-b Delegado

[iüe se hace ga|?éi’ a Sus efeg? 
o 30. de 1955.

MARCO ANTONIO -RÜIZ
' ®SC1

MOBOO
ibano de Minas

m upias,1

Nt 1235$ te?
SOLÍCITOS! DÉ! PerMísó

M süít^ngHak bb pMme|a-
DE CATtd
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DA CATEGORIA/JEN ^EL DEPARTAMENTO 
' DE “SANTA HOTOW, .-EN - E±PE3>ÍENTE

.62013 *X 7’ PRESENTADA POS IOS
SEÑORES DEMETRIO V? CUBANA Y GEB- 
man1 vaca, u w nmz de 'febrero:

, 0E'.-.19;55 ;H!0W NUEVE' Y CUARENTA
¡ ■ ' . . .. : \ -

La. Autoridad MinerA Naaonal, ,1a hace s&*-  
Ví por dies/idías- a! electo de qu@, denvá 
.de veinté, dí'CíS (Contados ¿iimeidiatiamerLTO 
fcsipuésí de doctos*  c&z 'días). .co-mpar^só-axi ‘

• & deducirla torns CoS^Que con algún - qerecnu
se creyere respecta.’' de/ dicha .solicitiud.—-•

T/a zona p^tíc-oAáda ha quenado 'registrada 
eü la -sifii) ©ñte’-forma: S©ñoi Jeí©;: Rara la 
ir??cnpción gráítea.de la zona solicitada 
hx temado coma*  punto de reí la. cu-m» 

, b e ' cerro Daguria Blancas. desid® donde
• miídier-Oüi mw' s¿ Norta, para Ite 

$nr al. punjo?' partida desde ef -£uái•’■ sé _iui- 
í oa 2.000; metros aV Esip, iS.qóv -Wus 
M Sudí 4.000 .xmetros al5.000 metros M

y 2=0W ww a¿. É¡ste -
gMa ■ ^eoff-ar la sw®Mcai^ -s&iic’itaaa.—. SS-- 
gün estos .date .qu@ .son 'dagas por- los ;sdr 

-'iMtante. en escrita d© M -croquis ue ts. 
" ' 1 y aceración 'da fs.» 4, y conforme al plano 

.KesW©- Gráflcp .correspundieute, la ao..
Ma sBáoitóda .toperpone ©u-_ ¿70'Sectarias

@n las .eatac^; tostados 
. >& 1PM. —-.y lüv .
' ,Bi?> &4; quedando por Jg tanto,

Si.perfiCie libre. d> 1.730-h^táraas aproximada*  .- 
\ -menee..— En el libro correspondí-nte d©
“l& /Sección ha quedado-reg^Uada- la préssc. 
•te solicitud bajo ei número de orden?—' Se 
._a^gmptóa’ croquis concordaba con la ubi- 

q-a-cion’. .efectuada m ei" pláao minero.—- Qq- 
ixsspoixude que los ’Soiscitantea expresen- sü • 

a^nformidael -a la .ubxwióñ gráfica, ©xecauada.
M3SG1STK0 GRAlíIüÜ junio '¿4 •■ Fa-

Mo Artoa Gusqnan^ Salta/ Jimio- 2^55,^» 
1 VSBTQ-’ & ég^formid-M, manifestada pcy- 
@7 interesad© a-fa ,8 W'lo Informado-por Re- 

.Gráftcop por .'Escribanía- rsg^ti^bB to 
CRscfig..tro -de Explorado uesr’ - <eF -©sorito ';dp 
fc?3 §0X1 aus anotagioáes y proveídos,. Cqxiís—■

y .sálelos en o] Boletín .
Cífcíal de la Provincia, m la füiW-- y ter-.'l 
.tóño que establece el art. 25 del Cóajgo da

Qoiáawb aviso' ‘di© ©Ración gp ,
Pomi -da ¿a MsóríbmiAj, -notíFqúw, ai 

' S?, Figgál do hmdo. y al Inter @saa¿ y entre? •■ 
gyésg los ©dfcíos, ©TO®uadug—~ Ram’ J Val.

Sub ¡delesado, -a Wg© de la, Delegación- 
q¡ua ^ha^-áaW a sus doctos.— .gaita ~- 

59 1S&-5,— ' ■' , .’’■
• ' e) al 13|7[5Í -

’ 12&-7 \ " 'V jé -
gcycxTÜO DB PSRMXSOW CATW-’BA- 
í A SWWCiAg DS PRIMARA. Y SÉG>: 

: t-4 GÁTEGORIA EN ÉL ’ DÉ.P¿RTAIdÉNT O
“SANTJ, VICTORIA^ EN EXPEDIENTÉ 

^'62015— ífE 3: PRESENTADO POR EL SE? 
jj';0R 'Mce-LAS GüaLÍÉRMQ BA¿ÁN{. Ét 
-£ÍA DIE2 Y C0H0 DE ABRID DÉ 1955 H<> 
XAÉ DIEZ. Y CDARENTA MlMUTOá.—' U

Ww fs¡0. dnidiei’on. éieóito catorce metrof ál 
. Éudi- ségríh eWS (aátds <ü$ 'Soñ'Tdádb'S pór te. 
’ S-olicitaintes/^n^ debita át~ Ísy2j -*y  ^roqUi^-cOU» 

Autoridad . Mmcra -Nacional,'•>*•  hAee' Wber - .'Wdánt®'. fár lá / s’éfta pteó dg R^ 
jgi&W. GráP§o_^iQtr^pc^jdiánt®, él.- pwni&r<e 
bxtfátoón Sé la'muestra se eíieuéntfa dlntró 
•fei’ Minó * Medio® W j.WS'—dé pr@ 
pMíád del B\ ’^nmdo ÍWo 'y - 4tótfo. df 

’ág ír

for diez días.id efecto de.que dentro de?vei¿*  
4^ mas '{Contatos’ ■ i<nmfdía^ammte itóspüéis ~ 
£ y dicho, ¿ie# ¡días). eompa-rB<c^n a deditcifl® 
/todos, te q^e con algán der^hó s@ cWefsn, 

da ha * quedado registrada en- la siguiente for
ma: Señor Jefe:? Para la inscripción gráfica 
de la zona Solicitada. seha tomado como Pun
to1 de referencia la Iglesia de Nazareno cesde 

■ donde se m-ideroir dos. mil metros.-al .Otoe 
para llegar al . punto de -partida desdé- el cual. 

cS© -midieron dos m£ metros .al Norte, -5.0Ó0-. 
metros al-Este, 4100 metros al Sucí, 5.000 me
tros al Oeste, y finalmente dos mil inetrog 11

-'Norte para cerrar-la superficie sol citada.
-Ssgúñ estos datos, .que dados por' el solicitante 
, en escr tcf de fs. 2 y croquis concordanter.de 

fs*  1-y ¿Le acuerdo al plano d© Registro Gráfico 
có'rresiposmíente. dentro. dé .-la zona solicitada. < 
se encuentra da- mina denominada “JULIA’’- 
©spedhnte ntaerb- 593 —B— 2-8 de cuatro 
pertenencias mensuradas. cOn una Superficie 
total de 24' hectáreas por. la que la píeseme solí 
c tud ha quetedp registrada, can una gup@r~, 
fíele libre de 1976 hetáreas.— En el libro coq 
rr@sp ondi^A■ de esta M qu.ea.ado
registrada esta sol citud baj0 @1 número.-ae or
den 1759.- ge a-comipaña croquis ' - concordante 
con la ubicas ¿¡n ' eíectuádá en plano minero 

. Corresponde que el solicitante expreso su gon® 
formidad a la - ubicacón gráfica e'^etuadáe—' 
Registro Urálico mayo 24 d® 195ó.— Pablo. 
Artillé Guzmán»— Báílta, junio 15. d® 1955.—' 
La.- coniómidad -manifestada’ con lo informado 
(por Registro Gráf ;qq^ por -Escribanía regístrese 

'e-n “Registro- d$ -E^loracípnes7; -J.el escrito de. 
fs> ”2 don SaS anotaciones y pw’e'/los. -f C9P-“ 
facciones y publíquese- los ©digtog ©n el Boletín 
Oficial d© la Provincia, en-la fo-rma > término1

’ qüé aJtabl^cese el art.- '25 d&l Código- de. Minería 
~ Coloqúese aviso d©' citación en el Portal de la 
.' Escríban¿a,JnóW*ques® # y éntrégues© los- ediO-os' 
ordemados.— César Santiago Ragés.— ,-Lo Que se 
haee .^gjber. & Sus efectos/..Salta/ Junio 15 de. 

Tio/ . ’
MARCO ANTOJO" MORENO

:•-■ WcrWnó d@ Minas .. ;. ’-
al - 7|B5

" N9 12570 — EDIQT-g-.DE' MINAS: 
MANliFESTACWN D E DESCUBRIMIENTO 

DE FLOMOr MINA-DENOMINADA "ABRÁ DÉ 
Mió”. DEPARTAMENTO de. “la- gadde- 
RA"i PRíSSEnTADA P-qR -LOS .SEmRESf. 
.WWhft PAYO — ANGÉD VARGAS?—' 
'Y TOS®. PAYO ' EL DIA VEINTE Y DOS 
DE QOTDBRE DE 1954; PIORA’S DOOÉ- Y 
TREINTA: MINUTOS,— J> Aatorjcad Mmera 
Naciüinal, notifica a los qm se 'eonsiñeron con 

jdeTU&o para que lo hagan valer én 
forma' y d^ró del.término de Ley, qus. smhay 
pros^ntádo siguiente' otoño cuu s-ug Wo> 
cienes y proyAao¡s -dm@_ ásír ‘

¿Mor defb: En K pTesem© fetpediente -.áe- 
d<nun¿a’. < d^s!&ubNmíg.atQ?da un yacimiento 
de plomó qñ >1 ;p^)ártáment*Q  de La GaltaM, 
Para la. ínscriipieióii gíáfiéá ¿M Pfetg d¡© etóa-u 
oióm -de lá.rmitslía sé ha tomado com© puiltó 
dp ^ií Ab’fa -de Mayó y desde- ege

gístraía la- miaía :“S-AN FE£RRANPO,Í- E'xp. N-> 
100711—P—54—1tratándose por ¿o tanto' de 
un desruibrimiehto’ de “nue^o-xj- ladero 2’En el 
libro ^coriespond-ente de ©sta Seecmn ha 
.dado líegibitrada esta mánMéStacióii' de ¿já5” 
cubniiitíxento. — Bajo . eil Qtta.ro de'-órdenr — 
383 — Se acompaña croquis concordante cón la • 
■uibicación efectuada en -© plano minero.’ Coreas 

' iPon-de que los 'Solicitantes expn (sien Su- confoa> 
anidad a -la’ ubicación, gráfica., eleetuada— RE« 
GI-STRO GRAFICO, abriiT 11| 955 Pablo. Arturo 
GJuzmán.— salta, ma^.o- 17|955.-— De acuerdó 

. a lo imainifesitado a-fs¿ 5,. téngase por renuncia^' 
das' a los Señores Vi cent) j Gattaneo, y Eduardo .

. Cattoneo, y. ©orno2 toi!C0S titulares a los -señores 
Fernando Payo, Angel Váfgas'y José:.'Payo, Pa»». 
se a Esicr bariM de Minas -para que tome 
ta eüi lois; libros» respectivo^ y córra vista ,a los 

7 ^ituQarss, de la infamado por registro giá^.
fleo á f&. 3 y vtd/a fín’d© que den confomb 
dad o diseooifomidad, px^evia reposición - de . 
Sellado.- Cesar Sanfago Pagés^ E-n-lj; dj’.ma. 
yo db. 1955ó Se-tomQ razón’en ‘.‘Cóntroi de P© 
dimetos N? 5” al folio 85. y' vta. .Marqo An.Lo. • 

. RuiX^órenobSojta, J.unuo X0j9&5^ la can~
f'OiUQídád mamfestada. -cg&‘ lo informado^ pórJ*  
Registro Gráfico, por-Fscribania a\gisArehe ©p.

. <£.XgisitTO . de M-!rias,,_ el escrW-úe fs. .2 5 con. 
s|ils lanqtacioaes y pro-vedois.- fCiónfwiotíeSé. . 
y pubHqu@s)9 .los eid-ictos yn el BoÑtin ^Oficial, 
d© la Provincia @a la^ forma .yéterni'no que esá. - 
tabloce d art 119 del ©odigo día Miñeria- Có. 
loQuOse aviso ¡de citación, en el porta*,  de la' 
Eljcrjb’an.á, nótifrquese, y-.e»réglese-los' ed ictos: 
Ordenaros^ César Santago Pagés.- Fn 23 de- 
Junio «¿tí 1955. Se registró’ lo .ordenado- én l’eh.
Registro ide -Minas N°- ¡2‘? jLo Que se hac@- . 
saber, a sus efectos,-salta, junio, 30-de 1955O. .

’ MARCO ANTONIO. ÁUIZ MORENO, ESgTl*  - 
baño de Minas . ? ■ .

e) 4, .44 y a£|7|M y

¿N? 12541— EDICTO DE PETICION DE MEif 
SÜRAr — .EXPEDIENTÉ Ns :-2223to to5 DE
PARTAMENTO^ DE' ANTA PRIMERA SEO- 
¿ION,— PRESENTADO por .e¿ ¿r. jOgÉ 
Ft -ÓAMPIlÓ’NGO, EL DIA TREINTA ’ DE. D> 

/C3ÉMBRÉ-DE A954,-SIENDO OÑGÉ Y TREM 
TA in. Ea' Autoridad. Minera ’ÑWon&l,- ¡ñu tihcá 
ate qu¿ se'coinsitorsn con algún usrecho'pá*  
rÁ qüéj@. hágain-. valer .en fojma’y dentro d@L 
témiño de Ley; q-u<á s© ha pr'B&eniadá el 
guíenta asento con sy¡s. ano-tac..oúas y pro^ídíÉ - 
díc@ así: - - / J ‘
* &ñ¿x Delegado .Naeteai'. JqMÓ F4'CWxpiM^ 
ga, j¿q-t níis -propios: derechos, én este’ expadién» 
.te N? 2223—Cj sobré'-^oncéglón dé tóiná?eíAS 
GOS”, ’ ante el Ssñór q Dfegads. ©x^ugo 1/j

Qñe ¿entra ..tol término y de acuerno 
dis¿ueyitQ por el artRtto 281“232 y torete 

’ t vos del Código de ..Minéría, v^ig© a?Wi'GqM 
ordtnela mensura-y •demarcaóióKi- de ¿as per*'  
leneneias que tengo pedidas; 'Que la rntonra 
se practicará de’*,  acuerdo áil petitorio d< aif ’ 
manifestación ¿e destodWíintOj ségúa -él '<Q 
quisiaus agregó y en la forma y de -jaouerd^ 
-a.te S’^üéntes e-ítentos-i - ...*-  ’ •
-~- .Bstaind© los tres : juntos ?Á? ’ÉS. f ÍL - cuy® - 
.posi-clón.”- &é d^biidamaito. ’. fijada EXedlani®' 1$' 

. poEgdnWción dé <te dá Cuenta Ta plantía d<.. 
eoordénádag qü§ sé afeóíap&ña, individualizado^ 
éoxñ® pH-ntoS «1 d^úbf mi&hto,. fpuél ds-?¿$s 
da q¿ir. ’ft-MffafeW r

gr%25c3%25a1%25c3%25adtea.de
concordanter.de
Qtta.ro
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se presentaron^ la pertenencia del Norte se 
ubicará así; *

Aix aneando del mojón de Quebracho Colo
rado, que fíe halla en la confluencia de la Zaci 
ja de Los Pozos con Río Castellanos, señalado 
ccm0 el vértice 1? da la línea divisoria del des 
linde ce "Laguna d» Cantvllanos’L Que será 
■el ¡punto de referencia P. R., se medirán 1453.70 
metros con azimut al norte Astronómico de 
52a,51’, llegando al vért ce R de la poligonal 
auxiliar, que estamfcjén puut0 extremo del des 
cuhrimjdnto y de partida P. -P. de la mensura-; 
de aquí se medirán -25 metros con azimut as» 
trónómico dé 66948’, con lo que sé llega ál es
quinero noreste de la ¡pertenencia; te aquí 
300 metros coixi azimut de 156?48’, llaganao al 
estqu ñero sudeste; de aQuí, teniendo en cuen
ta la ixcILiación del criadero señalado en mi 
petitorio imcíal, 275 metros con azimut de 
246.48, llegando al esquinero Sudoeste; aSu’J 
300. mts. con azimut 66°48’ llegando al e’.-qui- 
Beto Noroestej y cL.aqui 250 metros con azimut 
66948' con lo Que se vuelve al punto de paruda 
P, P. DentiO de esta pertenencia quedaran 
ubicabas los do'S puntos de descubrimiento B. 
y r.— Las otras dos pertenencias serán ubica
das una adyacente a la otra, en la s guíente 
toma: arrancando de*  ya meuic¿onado mojón 
de Quebracho Colocado vértices 1?. del plano, 
al igual que'para la primera pertenencia,y 
ñaJada cómo el punto de referencia I< R. -se- ' 
medirán 1302*80,  ms4 con azimut al norte astro 
siómico de 122.31 ¡llegando- ai vért*  ¡ce- 17 • ce: 
lá poligonal sob.e -la margen norte del r. ó 
Castellanos, .de aquí 32 metros con azimut de 
181. 15. Legando al punto A del des<ubrimwn- 
ÍO, .ubicado sW’ la ÉtargOn Sud, de aejuí 
150 ’ mts. -con azimut de 283-48, con lo quS se’ 
llega al Punto de partida P. P. de aquí se mn 
dirán 200 metras .con acimut al Nor^e auroinó- 
m ico .dé 13° 48’ llegando • al esquinero NOiQcS*-  
te. Dé aquí 5i0 mts. can-Az4 de 103? 48*,  que 
eomprende la latitud de ambas pertenencias^ 
llegando al esquinero Noreste; d© aquí -300 
merlos con azimut ce 133? 48, llagando _al ’ 
.©siquinero Sudeste; -d© aquí -550 mearos con- 
-azimut de 283'° 48’. con lo qué se volverá al 
¡punto de partida P, P. queda,¿do así enc&rx-a- 
das, dentro dá esta paralei-OgrBmO; las dofí 
©exqsn@nc.as, adyacentes una a otra. Que tra- 
tíldese ti pícente d® una pe jején tg m@- 
íáura sobre “pex tenencias dél d^c-ubiLdor efe- 
■XRWo mi-eiat (Art; 112), según msuka dé
las constancia^ de ©ste expediente, corresponr 
de s© tenga la publicación del presente eom-Q' 
de "suficiente citación” a los Lnderos (art. 233> 
WníttiW parte del Cougo de Minera), y 
P do así fíe declara—- Que igualmente solicitó 
•gg ordene la publicación de los edúceos ivs*  
pSotxVoSjde acuerdo al art. 119' del mencionado 
Qódígo, y fuintoeim —- QUa ¡propago 'para 
efectuar las operaciones solicitadas al Agíi 
'ménsoí nacional ¡EX ’Niapó/eóm MUrtéareúa,
Mi que Secutará aQueRag. ajustándose a ló 
establee do pQí @1 Cókugo de Minería, dvcre.o» 

’^iamontariO’S en vigor y a’ las ins^uectoes- 
qué lé s.-an inpartidas por la Sección respectiva 

ésa IXtegacióu-— S*erá  jusác.a. toé F»
Cem© longo.— Recibido en Secretaría de Miné® 
hoy treinta de Díicjgmti-e d.e 1954 sien-do horas 

. office y treinta minutos-— Marco Antonio Ruiz 
Moreno.— Señor Delegado - Nacional,.,,. Qué 

90^ W teW -A-i y B-

el croquis’ de ubican ó^ del petitorio ¡de me- u’ N*°  12512 — EDIC 
ra y ubi-sacíóq de pertenencias, corres-penden ' FEsTAClON DET)E£ 
a los labc-Tes'legales efectuadas has.a el presai- N®RAL PLOMO Y I 
te , lo Guales quedan fijados con rep&cto a los 
correspondientes e^quití^ros S-dOeste de ambos 
grupos de perteaenc.as, en esta forma: La labor 
lecal o punto A corre, ¡pondi-nte a las que se 
ubican sobre el R o Castellanos, mediante la 
poligonal que arranca ¿el mojón señalado coli 
el N9. 1 o (P. R.), ubicado en la confín -n-cia 
del sitado Rio cgíd/ la zanja de los Pozos, o 
sea: lado. (P. R.) 17 con. longitud de un mil 
tiwcientos dos. - metras ochenta cjantím-tros 
y azimut al Nor^e astronómico de ciento ven
tados grados treinta y uín minutos y lado 17 A 
con longitud de treinta, y co-s metros y azjmut 
de ciento ochenta y un grado qu- nce minutos, y 
luego desde este punto e¡n su correlac óaamienco • 
con el e-siqui-neio- extermo- Sudo ste de las perte= 
neacias,- según lado A, (P.P.) Co¡n long.tud de
ciento cincuenta metros, y azimut-de doscientos 
ochenta y tres- grados -cuarenta y’seis minuto®, 
y la. o (P6P*)  a esquinero Sudoeste; c.on longi
tud de .cien me^rds/ y azmut de ciento noventa
y tres grado Cuarenta y seis minutos. En cuan
to a la labor B' ella queda fijada por- su difí-- 
tacia de. ciento diez, y .ocho mearos a partir 
de n hacia ó, o seá sobr© @1 lado n, o de la piod. 
gonal-de . correlacionan’aato inscripta eñ el 
croquis.— Que de3-o. asi débLamente ñjada 
la. posición, de las respectivas labores lé^a.as, 
por lo- que solicito sea proveído .como lo tengo 
tjhMrUjKAO cali níi pet’i?co?io .de mensurad- 
E© justicia.—"José F. Campilóngo. Recibido én 
Escribanía de Minas hoy diez? y s ete de'marzo 
de T955, siendo horas once. Marco Antonio 
Riuiz Morenó.—” r&áñor DétegaAto Nacional^ 
José i;. Campitangio..........digot * A Qu^ 
ann.pl ando mi escrito aclaratorio a: la obser .a- 
«clon - formula}, a por Inspección, hago constar 
que @1 vértice n de la poligonal de cofrelaxto 
namíento pa.a la pertenencia c©n labor 1 gal 
individual zada con la letra B ©s tan bien el 
esquinero Sudoeste - de dicha perte_euc.a, lá 
que en lo sucesivo será desig ada con el N-? 1, 
Distancia-n de B, 118 mtrs. Qu© las pertenen
cias del grupo'ubicado sobre el R .q castellanos 
Se designarán así, cora él N0.- 2 la del Oeste y 
cón el N9. 3 la -ueí Este.— Que pido afií se 
reg'siré y ded® coin¡sianeia !eai él edicto- ¡de meñ 
■siu-ra a publicarse.-- Será. Ju^títM.— 'toé É-. 
Oampilongo.— Salta, abril 21 d© T955s— Y 
VISTO: Él eserto dé fs, 38'v ló Motmado 
por Departamento de Mín&s beférenté á la 
petición de mensura y amojonamiento de la 
milla “ARGOS” Exp. h%2223 — O— 'de 3 per- 
tenencia© de 8^25 Hs; chdá uña y dé coinfor*  
'midad coñ 10 ñis^ÜBsto por el art.’ 231 del God*  
de Minería, publíq-uess el citado escrW con sus> 
áraótac o-ii-es y proveído en el Boletín Oficial 

la Provincia, .en 1% fótrna y 'tétmínb que 
señala el art. 119 d< Gód. d© Miñaría. Co-ióqu^ 
se aviso de citación eñ -el Portal dé la Escri
banía do Minas y ofic O á Dirección Géimral 
dé Rautas de acuerdo ¿ Ib'iñiWma- o por Depar- 

‘thmBnto ‘de Mírás a fs. 42 vta. y 43. Rául Jorge 
Valdez.— Interlineas “La planilla'’ “B” valoj 
So^sssdtf b ‘ítren-’—medirán— Mahieai^sna-- 
esta-b eciñó— Recibido— hacia—ñial^ O^-irf 
terlinéado-— á— vale consté! TteC-a— pá
labfas tostadas ño va& Consté, —

0) 37|6f 6 y 15|7|§5

¡DE MÍNAS:
3RIMIENTO :
TA: DENO&

DEPaRIJA
- .EXPEDIENTE JS¡9

MANI- 
¡E MI- 
inaba 
íENTO"MINA SAN ’joSE”JEN 

de oran e mu ya -- 
1699 “ ”13” — La Auto ida! MineraT> acional, 
notif -ca a l°s que se ¡cor s_dexen con al gún de-- 
recha para que lo bagar 
tro del término del ¡Lej 
d0 el siguiente escrjto < 
prjve-idoíS (Lee aSíp-i £

valer en fornia y den 
qu© se ha 1 rusenta- 

don Sus anotaciones y 
eñor Juez d® M4.in.a3:

Juan Carlos Uribu41, j or- los señores José. A
Belmente Gargía,
Francisco García Bfeln

toé García Bdm.on.te y 
orate, sbgún- cjarta po~ 

der qud .aacmpajña; o onsti-tuy^ _dd
ean Funes- 31^ a U. S. 

digo: Que mis; repp^&dntados^ ein ej 
de/elho de„ cateo c-oncuiid-o pof 
1477 — B han descubierto 'u^a ■mina 
piorno y plata,, cuya m uestra acompaño, en te
rrenos s n labrar} ni 

iGRA MUÉRTAj’f c 
e (S AN ANDRES ”, de 
Patrón Costas y .de

lor.$ .oEio
en esta ciudain, calle

erciício d^i 
expediente 

1?

cercar, de. la tinca “NE-
11 SANJiWO ”, y

La .sucesión-- de don Juan 
a Sociedad .Patrón Coa-

Quista 3-36, en lójs
Iruya de esta Provitoa. . El,-, lu 

 

tracción de la muestra, conforme- a 
en dupl éad0 adjün es eF centro, 
tenencia ‘.TSABE1” ¡La mina se. < 
”SAN JOSE”, -y’ al.. 
ficdrá o - ng-ctificárá 
las pertemneias,; ín 
el plano a¡djunio”. • 
te-er por hecha

tas' y Mosoteguyé vesjp estivamente, ambois do~ 

 

micíliadou en ’ la--cap|tal Federal -calle Ra¡con« 
epartanmntos de Órán < 

igar -de ex» 
' ■ plano Que 
de la Peix 

d'-nomuiiará 
edir la. mensura, se raj» 
1 -numero y ubicamóji da . 
cadas -provisoriamente- en . 
Por tanto-

,a manifestaron da/deseU; 
brimiento, de Atoado al de -Minería,

imprimiéndole-¿í t^ám te..- corresJondiente. — 
era • Secreta»

a U. Sw

Juan.Carlos Uríbu — Recibido
ría hoy veiinteLy ¡cinco de Octubre- da 194Í9.,- 

 

síendo horas oiiée,INeor — -Octuire- 25|9.49

Se registró- ©n“VC^ntrol de -Pedl^ientos N? 4Í4 

 

folio -27. Quedando (asentado., baso

[0,169.9. — B
doy fe. — ’.Neol —Salta,' Ocjubre- ’26|949—. 

En mérto ¿eíla
2, - téngase’ al- Di

carta po- er agregada a fs,*  
. Juan Carlos UTiburu como 

pepretontante de ©s- señores Jone A. Belmom
te García, Jcéé García Belmonfe y Frar¿ci&nQ 
García BelmontéJ dándosele la instrucción ce3 
rrespondientey.. 40f _ aohstítpído écñiküiO. íe¿ 
gál.en.la callé Futios — Por r-gis^ 
trado.-y por hecha -la manifestación d$ desoír? 
br miento dé/, la- mina, de plomo - y plata la 
que se denotninírá -“SAN JOSE”; ubicada, m
los -Dspartam,env s :de .

-násn los días- 
•gn'exte hábil ¡

lí os a Diieecióh 
duplicados - y

ABéret-e*  Juez
La conformidad

infamado por

Interino Sal*

Orán 4 Iruya, y por 
asan paña?, a la nuestra. del n ‘ineral de^cubieí 
to. — Para, notificaciones-en Atetaría desíg?

• Jueves de cad a> semana .0. 8i® 
en-caso dé-feriado. D3. acuerdo 

e» lo dispuesto por decreto 1133 .del g3|Vil|43 
pasera'esto s iau-’ 
Ibgíh, con
¡acia a ±05 ©-SClos es.aoleKí.dofí ©n el axt, 4? 

-Ley 109Ü35 p.
ta, Mayo 19|9^5. 
tada cm 1© 
por Escribañíá reg'strssé 
Minas-■ eTb§c 

-y proveído^, 
edictos ©¿ el 

-en la ’foÁa 
119 del Qódi 
•B'ó * litigó i

t:>de Miñas y.-Gec
nuestras, presen-

Registra Gráfica, 
í m. “Registra d©

lio de -fs, -3 cen Bug anotaeiónéá
Gonfecdioness

ÉolBtiñ OfibiÉÍ dg. la Proviiéci^ 
y témnó qw 

dé Minería.

y-$Ublíquese l0|

establece- el átt 
-Coloqúese avi®

mailto:exqsn@nc.as
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/notifíqueze y enfrégu>ase. las telí-cto& ordena
dos. Cumplida' fa Publicación. n.’OtifíqHie¿e al

■ op ;etar¡o ¿el suelo por certificada , con _ A. 
R« adjuntando - un- ejemplar de la publicación, • 
LWW fe*  junio de 1955 se registro lo or» 
d-jiMo. en /‘Registro de Minas’' N2, a folio * 
3v6•— Mario Antonio Ruis Moreno.— Lo que 
se hace Saber a sus efectos, Jmiio 24 

1955 MARCO' ANTONIO'' RW M-ORB*'  
-KO — - Esexjb&no

e) 37|6] y 16p|55#

con ?c-S duplicados y'muestra, presentada a los 
defectos e®t¿DleCK-os -eñ 'el art, 4o Ley 10903. c.<

Alfere,© — Jüex Interino.-, — salta, Mayo l:9|95te 
La conformidad manifestada con lo informado. 
por registro-gráfico-por Escribana, registrase 
en “Regst.ro' de Minas” el escrito de fs. 2 con 
sus a;.ictao.on>es y proveídos — Coñfeocióintcs© 
y puLUquese. los .edictos en el Boletín Qfíc-ial 
de la Provincia’ en lá forma -y 'término que 
estable^ &íh 119 Código de Minería: 
Coteiuefe -av^o fe citación en el Portal’ te te 

.■■■,.-a,, rf Escribanía fe Minas, notifique.?® y entregúese 
« 2te 12541 —. EDICTO DE MINAS; MANI- Jos edictos ordenados.- —• Cumplxdp Ja PubJL 
IteSTAGIOÑ- DÉ . DE^OUBRIMIEN-TO ¿MINE*  ' ' gajón notifiques© al propietario del SuelQ. Dor 
BU PLOMO T. PLATA—MINA “SAN JUAN’3 
departamento de. -oran e iruya — 
r<WW W 1700 —. “B” La Autor dad ¿

. UnM Naciswl, notifica a tes W- se 'consíde- 
t£nteoai algún derecho paro; .q,u@ dentro del 

Armiño-de W.V-MW valer forma: que 
ha •pregm-tad© <-siguiente, perito .con- m®- 

fcótacieims y-proveídos dice a<:, géñor Jues 
t Mínc^i Juan Ca?l^ ür ufá ~ los 

g^res José As ’ Gató&#. Jteé Garda-
- B WoüMj y • GatcM Btemonte. se-

gLn carta podar qñe he prw» -em la m-í« 
“Sin JñsiéJ • constituyendo -domicilia en -©Sh 

te cíüL&d x&lte DWi Funes 316 a IL .8. digo: 
Qte -m.is r^P’i’^senladca ejercido ¿te ¿ere» 

d-e cateo‘-c<«Md@ por W1? -
ten’ dcs^ufcer-iG una mi-na fe ploñio y Plata 
Caja muestra a^ámpaño; en- lo§ depammsn« 
tete ¿A Orán-IWA de esta Provincia; yen 
f¿teteotesm-'Iterar ñf . cerca? de las fincas: ; 
'T’JEGRA -MUBHTA ó SANITAGO^ y “SAN ' ■

' ÁTORW' de- xa- -moesíóii de dosi Juan Pa« 
tróáf- C'ostaA y Sociedad Patrón Costas y.Mo- 

^^teguy--respetivamente domicilia
m la Capital Federad calle Reconquista 

3:.te —• El teSaV de la extrac’clfe de la mués- 
informe 'J plano que en duplicado afe 

¿Lnt oi és el tete di’© - de te Pertenencia “EsTÉ^ 
¿Ate se ¿momíñtó “SAN: JUAN”
f'ai pedir la se Mttf mM o itecW
©fea el y . ubica^ón ¿e tes’peifewfe 
§I$/hWdas proíVis©ri^ñSnte -In --el pteóo-ad 
Jn>A —- Por. Wto grfife & Th te t<wr Pot 
%teha ffijá hmíMUcitU fe 
dJ acuerdo al Código zfe MMfte imprimicn» 
feB el titmite <s©rrw-ondientn/ j; gj Urí-W 
lu Róeíbi'fefen seerAcarte hjy vént® y ciú*  
fe -fe 0©tu¿ra de-1949 sienas horas once 
Jteó Salid, Cfetubr® 25]949 ge registró éñ 
fentol ¿0 P^dUaem-toS N? i’} f^lío 27, que- 
Bmrfe asenfaTdo bajo N? 1700 doy fe, — 
tf-ao — Salta, Octubre 261'949/^ mérito- dé 
M éána poder agriada en él Etep*  1699 — 

Téngale al DA Juan Carica Urífeufu cq*>  

rite Wr^swtaute ¿a lo§ sgfees José AJ 
42 onte Garda. J@sé Gwte- ’y
feseo García ‘Btlmdriti dándomela la interven 
teJn -WrwWleAt© eñ y -por -gons
't íuífe femídhte . rn M óOll® De-an Funes 316 

Por í-cgítewte y por heeha la manifesté 
tetan de defígut^jmfent© dé te miné da piorna 
f plata — la que‘se d^nomma^ -ian Juan”) 

’ UBICADA- en el Departemantci fe Orín 6 lite*  
y poí a^íp^ñadá la muestra fel mineral 

:dosnubím4to/ «*•  PapB ñaiifteácioneí->i Sedte’S . 
íi-rís ¿e^gnaaé l$s dtea Juévés fe cáda 
&añcr 0 S’fuieñ-ttó hábil en eMso fe í@rtedo-^ 

”X> B^úg^do por él .Décréfó 13.j<V/ííf943, ■ 
. ©írWitó- B Mtei y .MgtófM .

Jos edictos ordenados.-
' sajón aotxfxquese al propietario del Suel0. por 

certificada con A|R A?feu-ntanife un ejemplar 
.* dé la poMk®ión# .—• ’ César Santiago Pagés, ■ 

« Ell 10 fe ¿e,' 19J5, Se registró C -jsieríto 
ordenado, w>íBegw@ de Minas Ñ? 2” folio 
§O9j53a Marco Antonio Ruíg Moreno, — 
Ju® h^Cíg saber a-sus-efectos, ~ salta, ju
nio 21|195fe SobrerxasMdó “Jiten” vale- con

. - ' • / \ . te
= . MARCO- ANTONIO RW MORENO

E^íibano d/B Miñas
‘ B) 27|6¡ 6 y 15|7|Sg

Salta> Mayo 1BJ955— Téngase por ratificado
• al señor "Lut^ Witte (hijo), regístrese el esCr> 
’to^ d^ fs, 99.—100 y este proveído en “Registro 
te - ..Muñas” — Puñllquese-edictos en la forma 
y término teñe .establece el art. 118 y 119 del 
Código ¿e- Mmiería.—‘ César <S. Pagés. — En 
17 ¿e Mayo de 1955, ge registra el escrito ©r- «
dénado en “Registro fe Miñas N? 12”, foLo 
299)300 — Lo que sé- hace saber a sus -efectos, . 
gaita, Junte 15 fe 1955.— . > ■

MARCO AINTO-NXO RUIZ» M&RÉINO, Escn- 
ano ¿e, Minas. ■

. ' ®)-24|6 d .B y TfW ■

EDICTOS ’ CITATORIOS ' ’ .
N9 12577 — EDICTO CITATORIO:

los electos estableados por . ex Ctedigó de 
Aguas, se nace ¿aper qué Lms-Mudoieu . ^ene 
soiiúi&ado recoxiüGimxenio de concesión de agua 
publica para regar con .un cauddU de lü,^ Ltros 
por segun-uu, proveniente del río Conchas, 20 
Has, de te. ■'Traceión San. oGuéJ, catastro 1150 
de Meten, * .
ADMINISTRACION GENERAL DI -AGUAS 
DE SALTA, ' '

N9 12534 — EDICTO' DE MINAS’; N° -787— ~ 
‘ÍD” mena DENOMINADA '‘-INCA" DEBAIS " 
TAMWTO /ROSARIO DE LERMA" PRE- 
SENTADA .-POR LOS SEÑO-Ws Dr.(LUTZ WL 
TTE Y LUTá AVITTE JIUJO) EL DIA gfflTE 
Sg ■ ABRIL DE 1955, hora&¿ &% y treinta y 
•oinco' m.^ ' ?

•La AutorLtefe Minara' NaGífeA!. Salta, not-x» 
ftga a los Que se c&nfeideíjn -cfei algún dore- 
•cho- para/ qu^ ¡1q hagan valer en foma y dentro 
-fel témino de 'Ley. que .se ha prestado el 
s,gui®nte wiitG ¡con éus ■anotacíc^s y proveí 
to dtee así:

Sitóor D^-egaife Naicmai ¿g Mimería Salta, 
Lutz^Witfei Ggócogo, Jnayor fe edad, almiar 
-con domié-Hio teAM caite Pedro A» Pardo W 
218 de esta, eiud&d, en el Wf®. N? 787 —-D- - 
41 a V. S. ,cbffi rwete digo; Bst® Expedienta 
se rftere.a te- mina fe i erro “INCA”, sitúa»- 
da en. @1 Distrito .fe San. Bernardo ¿e. tes So- 
W3» ‘DPte- fe*  Rosarte dé .Letma de esta Fio- 
vinciaf¡ y se e^uentr^ @n estafe de VAGa>L 
CÍA, -según oí-Altiva Padrón Minero fe Ja Pro 
W fe Salta- fef año 1950 — Teniendo’ 
Wég fe. proseguir ©i Wudío ¿J yacimiento 
y <n él caso de q-u^. aquel dé resultad^ po*«  
SitívéÉ, 4e poner trabajo de explotación*  pido 
a V, B. me a®ud'icafe Ja referida mina.
Hago esta solicitud en nombre mío*  y de mi 
■hijo Lufe Witte (hijo), momentamámente 
tete, quién s-a ratifteará ¿é ésfe pedimento en 
te primera oportunidad, DW guarde á V»-&> 

^ÍX LW< YTitte — Señor Delegado fe te" Di® 
WCHhi •iWioirial fe Salta! úfe
^ttef Xh¡jo? tí’g^WíW, mhyor fe edad? §&■ ' 
WeiérCh éón femicili© B atóle -Pedro A 
P&rfe NÍ gil dé ésta ciudad, ®n. Sxpt-8, JF- 
787 —D—4.1 dé Ja mina fe fíofíG 'INCA” te 

-V, EL c» teSpeio dito i
Qué y^ngó-fe xatif-Cáñmte ¿Ate g^tióifud d< 

adudteaiten ..por vagancia fe te reí arfe’ 
mínte áW(3A’* htófe pé’f Mi padr® Jn notil'Bre 
fe él y mÍQ cónjuntamérdA Dios guarde < V¿ 
U ph iuU Wittg — tetó witté (hijep,. to> 
c&ife Ba &eFfoBníte" de- MliteA díeá y- 
núiv© dé tebfií1 dt i&ftS; gíéndd hor^s. o&i y 
éfo^ufeU Bs WJfe AéteW S^- Mo’Wf

e)’fe aL 13|í|55‘ ' ‘

N? 12ú7d «— EdJiVTO CIaATURIO: - -
- A los .efectos esuabteoifes por el-. Código do • 
A^uas, se hace saber que Luig Romerí- ttens 
solicitado reconocimiento de concesión cía agua 
p&iU irrigar _con. un saudal de° 3J5 litros por. 
segundo preveniente del no Comchas, seis h-e© 
tareas del inmueble “AmeLa", catastro J03, ubi-

■ cado. en Meten, 'fe
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA: ■ .■

■ S) § al 1BJ7JSS

UGITACIOJíES FüBHGAS . J
,’N» J2&84. r- M1NISTEK10 DB DiPVSXKIá

DE tA NACION XAOimENXOte A'ÍíÍ'fcVi4«'£*  
.BUS »ISCA1£S '.(ENDE) ADJtíINto5ñ»Áu*OMí'  
&£Ii .NOxtZTii; .
LICITACIONES PUBLICAS YS. NOS. 164 — y 
IñéjOtL—=*  . •

Por el término ós 10 días, & contar desda e¡ 
.5. da julio ae i9uñ, llámase a las «gaieutes 
Licitaciones ptoyeas:
(LICITACION PUBLICA YS. N? 154: Para la 
prowsión .de puertas y ventanas de madras, 
hasta cutair la suma de . CIEN Mdj PESOS 
M,.N., ,.y cuya , apertura _se efectuará el dfa ál ' 
de jylio. de 1’355, a las 11 yoras. ■ ' (
(LICITACION PUBLICA YS. N« 185: Para la 
provisión de. tableros de madera, hasta, cub.it. 

-la suma de CIEN MIL PESOS.M|N, y cuya - 
apertura se. realizará el día 18 de jiUio ¿ 1855, 
a ' las 11 horas, ■ '.

Los interesados §ri Pliegas y condición® y 
demás consultas fichen dirigirse a ¡a Ari-.uta,ls 
tración ele les 57PJ’. fiel Norte, sita ■en Gara 
pamento Vesptuci@ (Pela, de Sajía), donde tara 
blén pueden ser adcjuirldog-Jos planos OV. 3844 
y CV. 8665 y cuyo valor es fia $ a.-—, mjn, <sa 
da unfi,
Xnff. ,'Arbiaado X Vefttóriai Admiajfitradoí

6) § al i8.7i.53

ü§ 12483 LÍ0ITáGI©N BUB-LÍcSr' ¡ .
MovínOía Be salta SMReóoion GSiíB 
fcAL BE SWíNiSTñOS p.gt, ASTADO í- . •

l?8 ggiifeite^ai a-ie-
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N<? 14.846(55 del Ministerio.de Salud PúbLca y 
Asistencia Social de la Producía, llamase a 
Licitación Pública para ©1 día 25 de j.ulio del 
año en curso a Irnras 10 ó subsiguiente si este 
fuera feriado, para la provisión de LECHE con 
destmo a' los servicios hospitalarios, Gen ero da

' EDICTOS WCESOfOOS
N? 12581 — SUCESORIO: El Señor Juez de

Higiene Social y Hogar del Niño de esta Csu (Primera Instancia en Jo C. y C. de 4a. Nomina
pital.

Para cualquier informe dirigirse a Dirección 
General de S)Ummistros, Buenos Aires 177— -Sal 
-ta.— Tel. 2343.— ■

e) 5 [7(55.—

N5> 12582 — DIRECCION GENERAL DE FA
BRICACÍONES MILITARES
Departamento Construcciones é Instalaciones 

Incitación Pública N9 525 «55 CDCI) 
Llamase a licitación pública con ei objeto de 

.. contratar .la ‘'PROVISION DE UNA BOMBA’A 
PISTON’' con destino al “ingenio La Qa¿¡uali. 
dad’ del Esrab.e-imionto Azolrero Salta, sito 
en la. localidad de Caipe, Provincia de Salta, 
APERTURA DE PROPUESTAS: 20 de Agos.o 

, de 1955 a las 11 liaras, en el' Departamento 
Construcciones e Insta-aciones, Avenida Cabil 
do N9 65, 3er. Piso Capital Federal.
PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consultar

• se o adquirirse sin cargo del citado d-parta 
mentó, todos los dias/húb-leg de 8 a 11 horas, , 
como así en la Dirección del establecimiento 
militar mencionado. , . '
DEPOSITO DE GARANTIA: $ ^.500'.— enpá

’ garé.
‘ Fdo: EDUARDO SOSA, CORONEL, JEFE pEL 

L DEPARTAMENTO CONSTRUCCION E INSTA 
DACIONES.

Buenos Aires 20 de Junio*  de 1955. ‘
- - e) 5 ál 11171-55

ción, Dr. Jorge L. Jure,, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Agnes 
o Inés Mai-ampré, bajo apercibimiento - de Ley. 
Salta, Junio 28 de 1955.—
WALDEMAR A, SIMESEN Escribano Secretario

e) 5|7 ai 16,8(55

N? 12575 — SUCESORIO.—:
El sr. Juez da Tercera Npaninación Civil y 

Comerciad cita por treinta días a herederos y 
acreedores de BITA DIAZ Q ROSALIA RITA 
DIAZ— Salta, Juñó 1<? de 1955.— ALFREDO 
H, CAMMARQTA, Escr baño Secretario.:—

e) 4(7 al 15|8|55. ' : ‘ *

Figueroa y EJoi®¿
-ta, juM’o de 195t

E. Gl/Bl

Pumos de Figueroa. — Sal-

ERTI DORADO
Escran} Secretario1

e) 27(6 ál

N6' 12539 -- Si $EI 
El Señor Jues; < 

cita y emplaza p 3r 
dores de JUAN} 

'Salta, Junio 23 dó 
E. "GILIBERTÍ 

tai o. i
e) 24(6

ÍSÓRIO:
*dj 1?
;3

8¡8j55

‘Nominación C. y C. 
) d'as a her-ed>ros V acree- 
;EH ó VERG ó VRH. —

1)55.— 1 '
D ORADO, EsCri baño SeQr@*

B[8|55.

N9 12573 — SUCESORIO.:—
El Sr. Juez d@ 3^ Nominación C’. ‘-y O. oita 

. - y emipteá por 30 días a heredaros y acres-o- 
res d© VICTOR PIUCO BRJDOUX.-Salta,

Juru O1 29 d- 1955.— ALFREDO HECTOR CA- 
MMAROTA, Escribana Secretario.— ..

é) 4(7 al 15|8|55. h .

¡N° 12566 SUCESORIO—' - ‘
Ex Sr. Juez de Pa¿ de Campó1 Quijano

N? 12538 — gÚC^JÍ
El Señor Juez de 

r y emplaza por ;É0 
- res de NIEVES; NORA "DE LAJAD— Salta,
Junio de .1955 — ’

E. GILIBERTÍ
tai o .

e) 24$ di

¡SO'RIO.—
P Nominación 

días a heredare'
C/y O. cita 

s y acreedo-

DORADOi- .EgCiíbaaio 'SeCre-

5(8(55.

oa. Juez -taz de GampO' Qiuijano
■ ta y emplaza por treinLa díaig a hereu-ero^1 y 

amedor&á de GUMnXKCíNDO DVRaN. Caín- * 
pe (¿Dijian-o, i;? cíe Juné ué 19<o5‘ FHl1C;IA*=  
iw. Jué¿ de raz. — .

e) 4(7] al 15(8(55/

N.q 12537 — /
-Eil Señor Juéz de 

plaza por 30 días C[
. INOCENCIO' LDOrL 

tá, - Abril 14 dé 19
WALDEMAR;Á.

' tarío. /
/ e) 2áJ6

"4? Nosníriáe^jh'cita y ém- 
herederos y acreedores de 

:AN DEL’corro.
>5.— . ■ .
SIMESEN, Escr’banQ gecre

al 5|8[558

N<? 12536 ■SUéESÓRIO'.

Sal=

N? 42540 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE.
LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS 

FISCALES (ENDE) 
f ADMTNIS i RACION DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA N° 148(55 ■ 
u Por el 'termino de 1U dias, a conuar d&l 

2’7 de judio de 1955, llámase a Licitación PtL 
' blica N9 148(55^ para la coatí a me ón de CONg- 
" TKUUCION POR AJUSTE^ ALZADO DE UN " 

■ cerco de alambre en planta com
presora CAMPO DURAN, Salta, , cuya apJ? 
tea Be efectuará el dfa 7 de julio, de 19j¿ a las 

" M .horas, en la Adnimistración del Norte, S-ta 
t eñ Gaxuspajuü.eDto V espueio”. .

HLcg interesados en pliegos de 
y QQ’Ax&.uAiab pueuen d^r giise a .la 
eión citada y efectuar consultas 
ñal .Salta -y Oficinas YPF Oran”.

tng, Armando JB ^¡nturini 
í Adimineferador

' e) 28|6 al 6|?|BS

N9 12562 SUCESORIO, M Juez: ae Legun- 
d<a i'ic^ixiuiiaCiuxi ksJ-L'Vaí Cica y e-üpiíxzjct por «j-v uj.u.8 
a ne±.ed¡ei‘ús y ac-rteaoies de xju. Aa_-^jr?,.. a ¿uLa.-3 
Sa u -leLRjí DE uQxaIjL valuinul — M-aiua, Ju
nio 30 de lsó5. -

e) 1?|7 al 12(8(55. .

coníiciones 
Administra- ' 
en Divjsio .

N®, 12557 - •
SUuEsOfíjOft*=~  El juOg Civil d© «Primera' No» 
miMaomn anay emplaza por 39 a herederos 
y de &EKAFINA GOLQUüs S1X

- 1A ’SHRALTOA' CQLQ.UE- o SERAFINA GUM 
QuH DE. MaLDANA y GETRUD1S O-GETii-' 
UDE ZERPA DE COUQUE, Sal va, Junio 27
a©. 19655—

GILIBERTX DORADO'
e. EscrjbaiaQ Secretaria

,e) 29|6 aí 10¡8|5Í

N9 12489 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLÍ 
f GAS OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 

■ ~ - AGITACION PUBLICA
-- La licitación pública para la construcción acu® 

Gueto alimentación desde el rio La Calderá/ 
servicio provisión agua' Salta, ha sido póster*  
g-ada hasta el 1° de agosto da 1955 a 15,1b. 

34504 |1954p— «Pliegos: Charcas
- l§40 y Administración Salta.— Depositó de gS” 

>antí&: 1%. del mayor importé de la PfópusS’ 
r'

12550 —> SUCESORIO:
El Señor Juez de cuarta Nominación Qív¡I 

y Comercial c ta y emplaza per treinta días 
a henderos y acreedores de CORNELIA hg- 

• GOBAR y MARIA RAMQS DE ESCOBAR-^
Salta, Junio 14 de 1955. ,
V/AlDEMaR A. SIMEN SEN, Escribano Se- 

CretarÍQ.
. e) 28|6 al 9|8|55.

• 15(6 Al 28|65S

C». y C4 cita 
’os y acreeclo-

2? Nominación
días a herede:
JULIO o JÚL1O ALBERTO 
Marzo 18 de

./ANIBAL UltRI^ARRI, Escribe ino Secretario, 
al 5]8|55. " - " '

El. Sr. Juez do 
y emplaza por 30 
res ,de ALBERTO 
MORENO— Salta,

7 6) 24¡6

1955.

UCESORiO. '— 7 ’
2^ Nominación Ó. y" O. cita 
días a herederos, y ‘aereado- 

,ORES ’ 'CISNÉROS. ”■

. . N° 12535 —. SI
-El Sr. Juezhde 

. y emplaza por 3C 
res de JOSE DO. 
Febrero 11_ dé 1)55/

ANIBAL üttRlB.ARFd‘ EsaTih 
€) :24|6 al 5|8|556 \

Sana,

ano s^r®taíiQs

jjñ. —. 12&ag -
SUCESQRI&..;— ..

_rá noinínacióll, Civil y comercial 
za por treinta días
MARIA ALBERCfl
ALIBERTI BE
Salta, 21 de juu

ALFRÉDC

íu^i ÍMhiBfa ípStáMcia, Terete 
L, cita y ampia.® 
y a-Ci&edmes dea herederos

de ME.NTEÍSANO ó ai aria
VIENTESANAv —, '

» de 1955. —
HECTOR CAMBARO TA

■'ígscí Ibano Secreta rio
e) 23|6

o

al 4|8|5S

N-? 12543 —‘ SUCESORIO. — B Señor juez 
de V Ñoíninaeióin cita y emplaza por treinta 
días d h&ed^os y JtóWiQyet

El Beñü-f dfT
c ta pór tréin 
de JOSE a4aB y c JESUS o 
o María o

:a días a nere.ae*

MARIA JESUS

— 12558
SUCESORIA £--
Neininácóñ Civil
ros y acreedores 
JESUS MARIA
ROBLE DÉ AMAR, emplazándolos bajo aper*  
cibimiento de Ley. Jutiío 9 
Héctor Cammajrota, SecretariL

ALFREpO

de 1955. Alfreda

HECTOR OM
J Escribano Secre 
¿ e) 23(5 al 4|8|5S

MMAROTA
tario

Ministerio.de
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N?. —. 1252S • ' X '■ ,x
" v * * EDICTQ^ ’ •: - x / ’-

WMaDWAB A> 5MW Escribano Secretario
• - ■- z.¿) 10[6 al 2ip|5f^

X M Sefiór :Jue2¡--de- Prtaera TnStancia en lo C. 
y C. Tercera Nmiiinación cita y eni'Plax.-. por 
tienta. dias' a herederas y acreedores de VIO.

• TüTilA ’ F-ARTAÑ y• TElíES LERA; -x Salta-/- 
junio de 1955 _ t ... . . . - ■ L

x Altedd Héctor CammaXata . -
. . x .^exib^no' Secretario- •

- ' • - /. . - ' e) 23¡0 al 4j8|5S 

./ XIX 12523 v SUCESORIO.—u '
El Señor JuB? '-Pteera NbmiWión'Cíxi, 

bita por treinta áwj- herederos, y acreedores 
¿de'-ASUNCíÓ-N CARMONA DE SORAIRE..- —

Salta; iwiíQ ?<1 de 1955. ÍL Gilibertí •Dórado, 
■ &$rftóncF Secre WioJ , _ .\ ' -.

■ ’ -•©)*  -22|B c/ S$M

12522 — rVCMORia^ : •-.*-•  
\ M Sefiei' ■JuW'de- Nomlmcíhn

- -le Civil y CQMTcial, cita y eWÍaza teln 
. ta- dxae, a hercaerbé'' y- de JUANA
MANUEIA 'CC’LQW I>B YO'NARi-

.Salta, Abril-20 d® 1955* ;
\ K- GftWERTZ. DORADO, teíbaw
tíüís’^5' - -

... . a)’240- ai BjBM . "

X 12521 r*  SWSSOBÍO.— '
' M Señor Jw d© Tercera .tíaminaaíón sím
y emplaza por Lr-ein.ta-días & herederos y 'ácíée . 
;a.xr-e.s _.de. YLgLEBCA O YLLESCQ D®

.. ó NIEVASX.; . / ■ >
X Salta, 9-da Mayo de. 1955.— MB-REDO HEQ 
-.TOS. C-ÁMMAROTÁ, Isc^anO Séoretarp, -

• ¡e) ^2|6 al 3|8|553 x

12517 — EDlGTOi B£ < juicio’ “Sucesorio 
fc '.JBaxauel ^eroa de Wi»■ fc '-Saxauel Ux^úrúvy._ María Fxgneroa dé Wi» ia464. — SUCESORIO¡ M'Juez-•^xTlc Ci ’■. -

-j-fenW el-Sb-Ju^ de ¿?.Nomv CXXy Corn,, día Xdi y Oómexciat -dA Guaría Jiominaoiúá¿ cita '. .., W WSS .KDIGTQi . •’*;xe
al tésmsinQ- d® 30<dW tedas los que se - por Ireinta días ,a herederos’ y 'acreedores- dé S^.fior ju©s - a@ 1? hxsUfícxa ©n ' 10 dVilJ

..anasídarMi. cqa •aérécho a los biengs de/es-ta -don FRANCISCO ARIAS-.y. de-doña- CONGEB -
ST^oesión ya á^&n c^w herederas- o aereado CIÓN rBARRiGS DE ARIAS .^7 Salta 8 d© jü

■ ¿A -para qu^ dsntro de'didié término campo -nía 1955O— - ..- . - -

/ Xmu-erxaL de 3? Nominación eit& >y W&» 
plaza, á los heixieros y aceedorés -dá-. ¿X3> ' 
MlÍTVO DÍAS, a hacer valer sus derechos ' 
/dauire del termino d@ trejxtá 'dm.» 

■ junio’ 2 .de 1855. " ffiOCTUR ' GAMARQTT^- 
Sstóbanó S$gS§Wfe ■ x -

. ¿a a- ’ ' . ' / . 'g) 3]g >r is^fg
____ _  _ • ’ W y • Ótóérdal- ,úe- OM&rta .Noínihaeiónr cita ’ ■ 
TRI811AN#ARTUHP;,EÍ^EÓÍílS,. ■■•WfWcinta .-dias’.á-her^^ y-acreedores de 12'43® ÍHIgTAN A.ESRbS¿Mf -fufS 

te JUM© ©ABUSEN. — Saltó,- > dé ■ Malo da ¿e Tareera Nomiñacién. ÓlvU y Gó^rbial 1®-
1 ’. . . ' .

WAL-DWAR-. A. SWSSBN JEscíibaw- Secretan©' 
. - - - ; . é). Idi# ai 21|7p/- .

. N9 • iMa'éWESÓRIÓ; 7E1 Jw teW.
Tmtón Aitw :E^eche; d¿ $a/ Nomínaclpn en 
1@ Civil, y Caxnereiái, cita y emplaza -por tiein 
tó Qias a heredaros y acredoiM del entinta 
Mariano • AlemaM bajó a^rclblnúenio d@ Ley 

• Salta,, xunlo 3 Sé.-^55/ 
ALTRhDQ-- K GAMMARGTA- ^cnUnü Saére 
¿ari€s 4 " x ■ •, -; - x

r>3Gm a ¿aserio baja o^ateib-imi^ntó de 
hubfe^'lugSr por W*. — WAWEMAR 

^XMESM —• ; ’
v- .. - _ . eJ- 21# al ílSJMa . ‘

JueA 0ivu Jugado X Ñominsci^i cita y
^•aza. por••30 ’aas?.teédaréa y acreedores 
>4^®rio- Garlas- Adán G@rM£Bzs baja &p.er« 
€¿b miento dé íéy.— SíütaXJ^ní© IB d§i- lH55s^~

■ MEREDO HE:WO&- CAMMARO’X’A, E?^iba-

e) 25’5 ©1118^ •-,

. — SUCWSORXG^ . :
El Sn Juez .á® Cuarta NorAína^ión ClvÉ Y

Ccineriai cita- pot treinta dfóA a herederos y 
aérecteteS- d< ^WílUIAMO' GWMMN» Jhúts?

■ ¿Jimio X? <fe
e r)|B k ¿ x ■- '

12487. M Jtó dé IW
, La CBrlíu^r^s. sltB ,f po^.- er terminó

■de 30 dW a 1M Iw@d@W- 4^ 'Jóéé MMhuH 
AifatA" ' " • -.-•

QMmk JuW© ■ 9 dé itóL - X z-
’ • i e> W '

N*  12482SUCjESORÍO: * .
_ - Rafael Angel Figiuerca, ■ Juez Civil y Co

mercial de Pr/ni'era Instancia -y Primera No- 
SANG-liEDOLCL- Salta .28. da Abril.de Í9J5.

_ miñaciód, cita por ■ treinta días a herederos y 
/acreedores - he. doñ JOSE- SánGU WOlLC® ó .

XETOquj®, Gif^rtí Dorado, ;t, Escriban© becrp», 
_ - -íbñcx; - ' ' ' ' /'- ’? ' ’ " ■

- x’ .- .É«-.'á!HB’ERTÍ-DORADO
’• ^eribahd jBwatam'

’ ■/- _ • ;./ " :e) 15|6 2irq5¿

.M? ,124§S --r' SUCESORIO: 
' .Ha Señor iuez ü® Juanera 'Instancia, Pri»

'mera Nominación ah to UMl y Comarcal,
■ cit&: 5? BXhplaza- a herederos y aeré adores d©

- dan B'Orf'a MWttéH ó MaiW, pQX
treinta - días. * -. j ■ ’• /._ - . . __
JJníWüe -WiLwtr Wfe.- Escribano Becre- —-^u4b^nítí¡

1 ■ . " . . \ - ■-M Juez- da -Brmiere tatangia, Cuarta No^
*’ .15jB ^y37|7pB _ miaren-.. su 1© y Qemércmo @iia-,-y @w

’íxaza par ©1 termino- de xeiuts. aia-s a'-ioé ¿g*  
■ wlGrQg y acreeaareS'd@ ao^ ALEJANDRÓ S<> 

TQé/ x -■ ' L \ ’;-. - \ 4; •’■
■tó, juhiO'dé Í059X -’ X x’z- /X

. WA1IJEMAR L SXpl ENSE1 ‘‘ i ' 4 
; J -Secretám ~ ¿ X.

4 4; e). 8]8 iU ia]7j&f x

M 124S4 ™xm juez ae insmdp. 4^ 
NamjnáeW¿ Dr.' ¡org® Eorand Jur®, cita pbf 

jjreiivga. diBs a-iiferederoé y acreedor^ ’ |d@ 
■JoMha L¿na ó Mana Modesta Luna- de -Gus> 

nuca' . . - . -j .-XX.-j • |
Salta, mayo .-3X de 185.5»^ ; . " ?.

■-- WMDB'MAR. SIMEN’SEN : ;
X . ®$ManQ Séen^tarlo _. ' 

:. ‘ 4 -. . g) 6|¿. al 15j70 , ’■
' X • - X - •

W 12481 - -•
M Wú-or.Jim .-¿o’-Givilji.- 4^

• mtóacioiiv y = emplaza por -treinta' tíw'a 
heredWá > y abreeaores 4© dea AMADO UHX 

’-BÁN^- iaÍUA aa Jumo 1BS5. '
W H, gAMMARQTA.

: . ■ . ■ / _ o) 15j6- ai 27jW?

N« 1WT— >PJOTQ — .SU&WURXQi-
M J.uez/-Dfa Tristan ; C¡B P©r

ti© nt&- diag? a., herederos .y. 'a^eehqm ee Ebl- “ 
SA lSAKA^IA*;  .Salta*.  Junio.. 7 ' do 195-5X—'

• Sscxetano^ .j^fcuwa, W1W -.cammabq« 
’ ta5— • „ - ■ ■

- .®5 Í3|S ai 2gp|56,.

... .. •;•’.■ ■ . 1 - ,»J SjB M 2fi|7|6S

124®. -* gVáasOBlO:, gí. ¿Tiieíí Óí¡vií y - ’ e®
•• ©SBUfctalj. §®, ??0jiünaeióílí. cita .¡if fXDS&aseb por -.eacüi^ ^8

Sü días á hai-siletas y ■ a&rsectores de doña MA - ■' i
BU ¿LÉJtA MAKÚJ> £>fi PÁKRAGÁ,— Sal ' . ' -
ia ítínto ?. ds íflBfc «-A.Sr OaiMíetóa S®8í4' • .’ •
tatio Itateíias. - ' . .. ’’ ' - :-~-

. : --, _ ; . ' - .. _ -_X . ^u8s Cwt® JJomiJMgifta Ojvg y.

N*  12460 — SUCESORIO: .El .Dr. Jorge • L. 
..Jure. JuezXn lo Civil, 4a, Nominación, cita' 
por- 30 días/ a los herederos- y‘ acreedores de 
la Sra, Zvfereédes’ Felipa Gonz-ales de Qudíñp Q 
Mercedes. González de. \Gudiho, para que den 
tro de dicho término hagan valer sus,, derechos 
Saltas Mayq 20 de 1955.— * . . T
WAWEMAR. X SIMESEN Escribano Secretarife 

•- ■ /e) 9|6 al 20|7¡5fi.

N*  12457 ■— T£STÁM.ENTQRIOj =/_■■' \ ;
B-'JtieZ de 2^. Nominación Civil/ y - 

_ ©xopiaza por treinta dias .a herederas y acréo 
" dores- dg laura Marrupe.- X

Salta, Marzo- 22 d® :i955a. • - - • ¡ <
' . ANIBAL URRIBARR! . .• 5

‘^Crtbano SesíetariQí
©) 8|B <’19j70 ' ’

ta a he-redero®. y: screederesi d®- Y1CMÓ 
jBIMfUTERlQ VA2QUEM pot tteilut^
Salta, 27 d@ Mayo ^-ALFRMIQ MM2-*
TQR OAMMaROTA, gecretarbx, - , -. 4- - : 

■ :. ALFR’E'PQ HECTOR CAMMARmA '
Ssmbaha.Sfi¿retari¿ "

@) .1J6- al ’ -

. H<xwsr -X<0i£TÓ. aucsiwio?-^ - -
EL Juez d@ 'Tas Titular 'de Cac&h-cita J 

emplaza poí*  treipta - días a hgr@(Wa;s\ y aeree- 
dores de.-JÁclNTO G.UAMUCO Y 
GXWA- TORRES*  D® GUANÜCO? bajo

Wv ‘ f X'
da bw@ d< IOMBx. • \ ‘
rów CBOQUa .: •. - X :' _l 

. .Jw ao pgg Titular ;A

xsFll^r^EttcToT”'^

_.de
Abril.de
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cial cito y emplaza por treinta dias- a here- 
•leros y acreedores de LUIS GARRIDO. Sai*  
ta, Junio Io de 1955.— WMDEMAK SIMEN- 
SEN’ — Secretario. ’ • . -

WALDEMAR SIMEN SEN
Escribano Secretario

B) 2]6 al.rá|7i&5

té por cinto .d-el precio de venta y a- cuanta del - 
mismo. Ordena Sr- Juez de Primera Instancia 
Segunda Nomínacioñ C- y C- en jciScio?. ORA 
dinario— COBRO dé . pesos— ASTROdA- 
ZA S-.R.L. Vs. CARDQZO RAMON”. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos 
por 5 -días en Boletín Oficial y Norte-

e) 6 al 12|7|955

vs. Ernesto J. Aparicá 
letín Oficial y Foro ¡

c’\ Edictos '8 dias 
Salí eño.

e) 5 al 14¡7|55.—- '

eñ- Bo

5 ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — RADIOS — SIN 15.

L955 a láS' 17' horas; en

N*  12561 — POR JO^E

N*  12430 _ _Tristán Espeche, Juez de Tercera
UíYmi'nación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de BENJAMIN RODRIGUEZ 
y MANUELA MARTINEZ DE RODRIGUEZ.

SALTA, Maye 31 de. 1935.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

" . Escribano Secretario
r • z . e) 1*|6  al 2J7155.

N*  12428 — SUCESORIO: El JUez de Segunda 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de Ensebio Guerra y Fran
cisca Soto de Guerra, emplazándoles bajo apsr 
clbimiento de ley. — Salta, 24 de Mayo de 1955.

ALFREDO HECTOR CAMMABOTA
i * Secretorio interino
/ ' " *e)  19|6 al 12|7[55,

N? 12424 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de . 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo. 
Civil y Comercial Dr. Tristán A. Espiche, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
MARIA MERCEDES COSTILLA. — Salta, Ma
yo de 1955. — Alfredo H. Oammarota. — Secre- . 
torio.

e) 31¡5 al Il]7¡55.

N? 12415 — EDICTO: El Se?or Juez Primera 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Comer 
cial cita y emplaza por treinta días a here 
deros y acreedores de SALVADOR NALLAR 
para que comparezcan a hac'er valer sus de 
rechos.—Salta, 27 de Mayo de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario

• . r / e) 3 al 8|7]55

No 12587 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL --- - ¿BASE $7.961.06.

. .EL DIA 25 DEr AGOSTO DE 1955 A LAS 17.- 
HORAS, en mí escritorio’: Deán Funes 169- C-u 
dad, remataré, ios derechos y acciones equi
valentes a tos ouapeaato y s^is cien avas pai
tes del inmuelbíto ubica,do era- calle 20 de Pebre-

' ro entre Eva Perón y Engrano del Pueblo de 
Rosario 'de la Frontera y co-n la BASE DE 
SIETE. MIL NOVECIENTOS .SESENTA Y UN 

.PESOS CON SEIS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL, o sean las des! terceras partes de la 

tasación fiscal y en la proporción, del condomi
nio mide 17.32 mts. de frente1 por 51.96 mts. de 
•fondo-, designado >c.on el N? 2 de to Manzana
145 del plano. Municipal, limitando al Norte lo
147 y 149: al Sud lot^l43; Este lote 147_ y 

‘ y al Oeste calle 20 ¿e Febrero. Título inscripto-
'a los foil 'os 243 y 244 a’sientos 3 y 4 del -libro 1 
de R. I. de Rosario de la Frontera. Ca&taslro 
131- Valor Fiscal $25.970.- El comprador en 
fregará el veinte por ciento del precio cto ven
•ta y a ausenta del mismo-.- Ordena -Si. juez de

• Primera Instancia Segunda Nom nación C. C. 
en juicio: EJECUTIVO—-VILLA ^Í>El ROSA--
RIO S.R.L. vs. RITA A. Vda. de KARUTt — 
Comisión de arancel a cargo, del comprador.-
Edictos por 30 díais en Boletín Oficial y Fo
ro Salir ño y el día de remate en diario Norte.-

e) 617 al 18| 8|955

Él día 13 de Julio de 
mi escritorio: Deán 
taré, SIN BASE, Do? 
“PHILLIPS” y “FRJ

Fun
ap

—Giuda 
de radie

1 rema- 
marcas

12387 — TESTAMENTARIO: El señor 
de Primera Instancia Primera Nomina 
cita y -emplaza por treinta días a^here- 
y acreedores de OFELIA FERNANDEZ

N?
Juez 
ción, 
deros

. DÉ ZAMORA y legataria Orfilia Telm& Terán 
de Yasbej<%-- Salta, Marzo 29 de 1955t

e) 23]5 al 5|7]15

N*  12385 — SUCESORIO: El Sn Juez de 
3*.  Nominación cita y emplaza por 30 días 
a herederos y aeradores de Ramón María Fio 
res.— Salta, 20 de mayo de 1955.— 
ALFREDO He CAMMAROTA Escribano Secre 
torio

e) 23¡5 tó-5|7|55

REMATES JUDICIALES,

L5S 169 
natos
LIN” de 6 y lámpa

ras, réspectivamente,| am )Os buen estado, los que 
lo Marti- 

los in- 
en el ac- 

por ciento del . precio 
mismo. Órdí rna señor 

cía Cuarta Nominación 
JECUTIVO - RENTA, 
E: VS. ARIAS, FELIX 

cargo del compra- 
en Bole

se encuentran en Pod 
lloro, donde puederí j se 
teresados. — El coriípr^dof envegará 
to de remate, el tréin 
de venta y acuerna d
Juez de Primera Insta
C. y ©. en juicio;; 
MARIA T. GARCÍA
F. “Comisión de aran

. dor. — Edictos por .5
y Norte.

del suscript 
revisados poi

e)

el a
días án Oficial

1? al 1 7|55.

ARTIN LEGUpZAMON 
jhiving./y -Caja de Hierro 
as 17 horas' en mi escri- 
323 por order. del señor 

Nominación

• N» 12560 — -PO^
Judicial, t?— Lluego ¡ di

El 7 de julio p. a 
torio General Petíón
Juez de Primera cInstancia Cuarta 

 

en lo C. y C. en juicio EJECUTIVO ROBERTO 
TOBIO VS. J. Fujirjioto venderé sin base di
nero de contado íjun 
de dos sillones y * u 
una caja de hierro 
cana en poder del 
jimoto calle Mitre 
del remate veinte pijr ciento- del p: 
ta y a cuenta del 
cel a cargo deL

juego de liyin
sofá forrados en cuero y 
rediana marca La Ameri- 
epositario judicial Y. Fu-

032, ciudad. — - En el acto 
:ecio de ven

íanlo. Comisión de aran- 
iprador.

e) l9 al

. N? 12554 —ZPo

t compuesto

7|7¡55.. ■

lio 
ven 
me 
cua

MIGUEL C<
Esj'ecíitivo — Siw BAÍ

El día 11 dé>; Julio*de  1955 ei 
cale 20 die Febrtío 136 de es

Halaos a Automática

michel

mi escritorio 
i Ciudad, re

N9 12580 — POR ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — SIN’ BASE '

El día 14 de Julio próximo, a. las diez 
ras, en -mi escritorio Deán Funes N? 960— 
deré SIN BASE, dinero- de contado y al 
jor postor, Una bicicleta de paseo, usada,
’dro N? 124485, la que se encuentra en mi po 
der y a" disposición de' los interesados. 
Publicación edictos por cinco días, Boletín Ofi 
cial y Foro Salteño.— *
Comisión a cargo del comprador.
JUICIO. *Prep.  Vía. Ejec. Com-pro S.R.L., vsj 
José M. Carrizo Exp. N<? 71851,54
Cámara de Paz .Letrada—Secretaría N9 2.

\ SALTA, Julio 5 -de 1955-
e) 5 al 11|7|55

mataré Sin Base 
marca ‘''Zeiler”; N‘ 
en poder*  .del • depositario judiqial Sr .Víctor 
Doinat domiciiíadc
Wües -de la Ciudad! de San Ramón dé to. Nue
va O-rán dondíe podrá ser revis ida por los pir 
terejados. En el 
dor abonará el ‘í

una
3.360 nueva, encontrándole

en dalle Lamoidrid ésq.

«¿cto'del remate el cornpia- 
0 % de su importe a cuenta 

del precio vento. — Ordena
<i Provincia £<

S. R.' L- vs. Vic

la Cámara de
ecretaría N° 1

N9 12579 — POR GUSTAVO A. BOLLINGER 
JUDICIAL — SIN BASE

SIERRA SIN FIN DÉ CARRO:
El día 19 de Julio de W55, a horas 11, en mi 

escritorio: Eva.Perón (ex Caseros) N9 396 Ciu 
dad» rematare SIN BASE: UNA SIERRA. SIN

- FIN DE CARRO, que se halla en poder del 
depositario judicial Sr., Ernesto J. Aparicio, do, 
miciliado en AGUARAY, (Pocitos) Dpto. San 
Martín, Provincia de Salta, donde podr¿ revi
sarse. El comprador deberá abonar en el acto 
del remate el 3’0 % (Treinta por ciento) del va 
lor de omppra, mas comisión de Arancel. Orde 
na: Sr. Juez de la Instancia en lo Civil y Co 
mercial 2a Nominación.— En los Autos “Em

Paz Letrada de 
en el juicio ejecutivo “Antar

misión *dle  arancel a -cargo' del 
] üidictos por 8 

letín Oficial y-Diario Norte.-
• e)

tor Donat. Ce 
Comprador, h- día^ en el Bo-

29|6-al 8|7|55.

N? 12588 PO.R: JOSE ALBERTO CORN,E/O
VIDRIERA ' --------.SIN base

EL DIA 20 DE JUNIO DE 1955 A LAS 17 HO 
RAS, -en mí esjdritorio: Deán Funes 169- Ciu
dad, rematare S'ENLBASE, Tres vidrieras de 30 
cajones cada una de dos metros de largo, un 
níetro do alto y cincuenta (centímetros de an
cho-, tos que se encuentran en poder del depo
sitario- judicial-sr. ¡RAMON CARDOZO, dom- 
e'Iiado -en Eva Perón 772- Ciudad, donde Pue
den ser revisadas por tos interesados. El com
prador entregará en el a-cto del remate el vein; bargo Preventivo Bromberg &. Cía. S. R. L.

N? 12497
JO — inmueble EN orín
16.133.33. í

El día 9 de 
en mi .es:ci’ito 
remataré, ¿on

!ERTO CORNE-
BASE §

Agosto de 1955, 
lio: Deán Fuaes 169, Ciud/m, 
la Base de

CIENTO TREINTA Y T¿is PESOS CON 

TREINTA T TRES CENTAVOS MONEDA NA 
CIONAL, orSAu las dos terceras partes de la 

Nal, la propiecad ub’cada en el 
antiguo Partido de Ranial-ttas, comprendido 
hoy en el¡ Municipio Picha nal, Departamento

a las 17 horas,

DIECISEIS MIL

avaluación.; fis!



PA&J1M- . .. ,, . /

de Orán de ésta' Provincia) designado con ia 
letra-.“C” del plano archivado e¿ la -Dirección 
General' dé Inmuebles de la Provincia con el 
Ñ9 403, del legajo de planos Re Oráo, siendo 
esté inmueble Parte integrante de la fracción 
B de la finca denominada "Lapachál o Palma 
Sola” y. teniendo la siguiente EXTENSION: 
12'1*28  mts. eh sus costados norte —sudeste y 
Oe^te-Noroiéste por 1.000 mts. en ~sus costa
dos Noreste y Sudoeste, lo Qué' arroja Una su
perficie de 121.000,280 mts2v limitando al Nor 
este con el lote "b”*;  sudoeste con el lote “d’S 
Este-Sudeste, camino de por medio con pro
piedad de V'ctor A. Herrero y al Oeste-Noro 
esté, camino d'¿ por medie ¡con propiedad dé 
Camila Péfez de Pcggio.— El inmueble recé' 
noce servidumbre dé tránsito y de aco’educ- 
to' ©n beneficio de los Sr©s. Simermann, Hoff 
man, Suloága Buló, Hamann y Cornejo leas» 

. mendi, o de sus sucesores, de tal man!era
Que cada un<> de lo-s lotes de propiedad de 
los mismos 6© convierta en Predio sirviente 
d© todos lop otros, lotes.— Título a folio 87 
asientos 1 y 2 del libro 28 de’R. de I. de 
Orán.— Nomenclatura catastral: Partida ,N» 
4700.— Valor fiscal ? 24.2M—. El compra- 
dof entregará en .el acto del remate, el ve'nt® 
por .ciento del precio de venta y a cuenta 
dél mi fimo, el saldo una vez aprobado el 
remate.— Ordena Sjefior Juez de Primera 
Instancia Primera Nominación C. y O. -en 
juicio: “EJECUTIVO' — ~ ALEMAN VICTOR 
ARMANDO V'S. RAUL SULOAGA PULO’V- 
Comisión de .arancel a cargo d^l comprador. 
Edictos por treinta días en Boletín Oí-cial 
y Norte —

e) 16]6 al 28|7|55.

NV 12486 — POR: JOSE ALBERTO COR
NEJO ;
ludid ai — Inmueble —. Base 2J.133.33

El dí)a 14 de junio de 1955 a las 1'6— 
horas, en mi escritorio ¡calle Deán Funes 169 
Ciudad remataré, con la BASE DE VEÍNTL 
NUEVE - MIL CE^NTO TREINTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 

. moneda NACIONAL, o sean las dos terce^ 
ras. partes de. la valuación fiscal, el inmue
ble ubicado en esta Ciudad sobre cale Itu- 
zangóí 640 entre las ¡de San Luis y Rioja, 
cbn derecho a tas medianerias de las pare
des Qué lo encierran y teniendo la siguiente 
EXTENSION: Partiendo del vértice o esquina 
sudeste de esta fracción de. terreno limítrofe 
con la propiedad de doña- Camen. Bc^ de . 
García Bravo, sigue al Norte sobre .a calle 
Ituzaingó 8.15 mts. donde quiebra al Oeste 

_eon linea récfa 64.85 mts., de allí quiebra ai
güd 18.05 mts., S’gue al Este en linea recta 

. 41.80 vueivfe Nortfé. 7. mts., quie^ 
bra al Ueste 2.35 mts., vuelve al Norte 2.70 
mts., vuelve al Esae 2.40 mts., nluévamente 
al Norte 1.35 mts. y de allí vuelve al Este 
hasta encontrar el punto de. partida 22.45 
mts. La poligonal descripta arroja una SU 
PERRI-CIE de 939.50: mjts2. Jy comprendida 
■dentro .de los isaiguienfes límites generales: AI 
Norte; propiedad de Mariano Zapata y de 
Luis H Estrada; al Sud propiedad de Carmen 
Paz. de García Bravo y con la de Elvira Pe-

SALTA, ÍÜLIG 6 DS 19SS.
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ralta de Fantoni-; .. ál Este con calle Ituzamgó 
y propiedad de Camen Paz -de García Bravo 
y ai Oeste con propiedad de Abraham SU 
veroy Lbla~ sívero; Batule. ~~ Título ins- 
prípto al folio -3.84 asiento 1 dél libro 67 d© 
R. de 1. de la Capital. e=~, Nomenclatura Cá*  

. lastrad: Parttití^- Ñ— íL5'<<5'4Í1 —jSecpió^ E— 
Manzana 51— Parcela 8?. — Valor fiscal $ 
43.700.—. — El comprador entregará en el 
acto ,de remate el veinte por ciento'- del*  pre
cio dé venta y. a cuenta del mismo. — ‘ Orde
na Sr. Juez< de Primera. Instancia Primera 
Nouiinagión C. y C. en JuicioS "PREPARA-' 
CON. VIA EjJíEOUíTIVA — ARECAS, LEON 
vs. JOSEFA NIEVA”. — -Comisión. de aran» 
eel a cargo del comprador. — Edictos por 
15 días é!n, Boletín Ofical y Foro Salteño. ’

- e) 15|6 al 5|7]55.

NV 12471 — Por: ‘'ARTURO'’ SALVATIERRA:
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 4.066.6&

El día 27.de Julio de 1955, a las 17 horas, 
en Deán' Funes; 169 Ufindad, remataré, con 
la base de CUATRO MIL SESENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean los- dos. terceras’ 
partes d® la valuación fiscal, lá mitad indivi
sa del inmüéble ubicado en la esquina de las 
cafóles San Martfin y Doírego de la Ciudad 
de San Ramón 'de la Nueva Orán.—■ Mide 
20¡ mt< dé ’frenlte sjcálle San Martüix pbr 
43.30 mts. d© Toiada s'fcálle Dorfego. Super
ficie 866.— mté¿. ■ -y encontrándose . encerrado 
dentro- de los sí‘¿uiehtes límites: Norte -calis. 
Dorrego; Sud con propiedad de r. O. Mut- 
huan; Este ¡propiedad de Luis Zannier y Oes
te calle Sap. Martín. Titulo á folio 90 asien
to' 2 libro 22 de K„ i. de Orán. Plano 257 del 
legjajo de plaa^os pe Orán!;— ¡Nomenclatura 
Catastral: Partida 1369 Manzana 59 Parcela, 
7 Valor fiscal ? 6.100.- ‘El comprador entre- 
gará el treinta por ciento .del precio dé vepi- 
ta y a cuenta dei míSmo.— Ordena-.Sr. Juez 
de Primera 'instancia. Cuarta Ñomíiiacóin U. 
y C. en juicio': EMBARGO PREVENTIVO — 
CARIM ABDALA V®. TOMAS VELLAGRA 
MARCIAL.— Comisión de arancel a. cargo del 
comprador— Edictos pop 30 dias en Boletín 
Oficial y Foro Salteñó,

e) 14|6 al 25]7|:55

- N*  12441 — P¿r: HARTIÑ IegWÁMOÑ
JUDICIAL — Campo en Chicoana,

El 15 de -julio p. a las 17 tíbrag en mi escri-. 
torio General Perón 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia segunda Nominación 
en lo C. y O. en juicio EJECUCION HIPOTE 
CARIA ERNESTO T. BEKÉR VS. NORMAN
DO ZUÑIGA venderé con la base de cuatro 
cientos doc@ mil quinientos pesos la propiedad 
denominada San Felipe o San Nicolás, ubica
da en el Tipal, Dpto. de Chicoana. con una ex 
tensión de ciento sesenta y cuatro hectáreas, 
noventa y cuatro areás, ochenta v nuev© me 
tros con cuarenta y siete decímetros, cuadrad os 
comprendida dentro de los siguientes limites 
genérales: Norte, propiedad de Ignacio Guanu 
co y Ambrosia dé Guánuco; La Isla- dé A. Co 
lina y Rio Fulares; Sud, propiedad de -Pedro 
I. Guanuco; Campo. Alegre de Natalia y Maree 
lo Gutiérrez; Este, Fínica Santa Rita de Luis 
0’ Andrea y Geste propiedad de Pedro Gv&

_ .. BOLETOI ©FIGAL :

nuco y Amjbr’osiá' de GuanUCo, camino de San 
ta Rosa a Bulares y La Isla de A. Colina.— 
Mensura judicial, aprobada < inscripta al folio 
586 asiento . 830 Libro. E.— Eñ el- acto del re 
mate veinte por ciento del prmo .de v©nta y 
a cuenta del mismo» —- Comisión de arancel a 
cargo-del comprador—

e) 316 al 14I7J55

■ CITACIONES A JUICIO ' ■ .•

N*  12565 — CiTA'CION A JUICIO. —dis- 
posición del señor Vocal r r la Cámara de Paz 
Letrada Dr.’Daniel LRmmg Benftez, se cita a 
don ’ Esteban J.? Vacie zza, por edictos que ss- 
rán publicados dura ite veinte, veces,.-.a-fin de 

que comparezca a ‘¿ornar intervención- eu el 
juicio por repetición de pago que le ha pro ? í. 
vido aot; Antonio Mena, l í jo apercibimien.óo dJ- 
norntra Srre-defensor ad-litem para qúe lo re
presente. — Salta,. Junió 28 de 1955. . .

ERNESTO RAUL BAÑEÁ
Secretarlo ’

e) 19 ai 29j7¡55.

NOTIFICACION DE SEÑTEÑClÁ

N° 12586— EDICTO ■— ' '
(Ein Autos: ("®je,c.uit{1(vo ~ Julio Zeítuñe vs. 

O^VaAidcH.P. dei Coca”, que tramóte por ante el 
Juzgado de Primera Instancia segunda Ño- 
minateióin) -Civil*  y Co¡mercM, ;&'e ha dictado, la 
■seníiienciia "S'aWa, L8*  jde .Abr’T
1955;—5 FADLO: Ordenando llevar adelanté 
ta ejecución»,- por < -ica^itaV reclamadlo- a

. 13 y a fs; 2¡9/ pnás tnterelSéís! y Costas, .que. ¡de
berán ser pagados; ai actor,/a €uyb’ fíh .reguló 
los honorarias! del ¡Dr.- Hernán Sal en lá*  sümá 
de novqc'ieñtos diess y. n^eyé pésps moneda 
ínacional. — LUIS-R. CASERMEIRO”— Sato, 
28 ¡de- Abril de¡ 4955— ANIBAL- URRIBARRÍ, 
Escr'bano Siéaretario.— ■ • . ; 1

" , 6j7 al

N9 12546 — NOTIFICACION DE SENTE> 
cía.— '' -; .
. En juicio ejecutivo seguido por LORENZO 
LABRAD, ‘contra MANUEL, o JORGE MA
NUEL SOLA, el Señor Juez de 1? Instancia 
en lo * Civil y Comerá'al de 4? Nominaciém, de . 
esta Provincia; ha dictado la sentencia • cuya; 
parte dispositiva d-ice así: "Salta, 20 -d® j'u- 
nio de 1955. Autos y-V’stos:... Consideráis 
do:... Resuelvo: í) Ordenar se lleve esta eje
cución adelante, .contra don Manuel q Jorge- 
Miguel sola, hasta que el acreedor s!e haga ix> 
tegro pago - del capital reclamado, sus intere
ses y costas a cuyo fim regulo el honorario 
del Dr. Juan A. Urrestarázu, ó®, lá suma de 
? 6.739.20 m/n (Seis mil setecientos treinta y 
nueve pesos . con veinte centavos' m|n.), de. a- 
cuerdo a lo dispuesto por el art. 5? y 16 dé 
la ky 1715. II) Copíese, notifiquese, repónga
se y pagúese el impuesto fiscal correspondien 
té. Jorge Lorand juré”. — Salta, 27 de junio 
de 1955.— WALDEMAR SIMEÑSEÑ, 'Escriba
no Secretarlo'. " ‘ ‘.

e) 28 al 30|6|55. ’ < \

27.de
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CONTRATOS SOCIALES

IN° 1-2574 — PRIMER TES-TIMONfO. — És- 
critura número^ doscientos! .cincuenta y dos. — 
CcKítrátlo' ¡SioteiaLy- -En la -ciudad de Salta, 
capital de la (Proviard a del’ mismo nombre, 
República Argentina, a veinte y tres días de 
meis^de Junio¡ de m’l novec^í-ntos 'Cincuenta y 
cinco, ante mí, Ricardo R. Arias, Escribano 
titular del Registro N<? 22 y testigos al final 
nombradoiS','- iComipar-ecen los" señores don Ale
jandro ’Balut soltero, domioi-liado' Cn esta ciu 

¿ dad en ía calle Lerima número' ci-cnto sesenta 
y uno, y dton Silverib Cruz, casado' ein prime
ras nupcias con doña Julia María Montañés, 
domiciliado también én esta ciudad en ‘la ca
lle Berma mil tnesoimt'OiSI siete; ambos com
pareciente® . argentinos, mayores de edad/ Há
biles, de mi '¡conocimiento, |doy fié, ,y dicen: 
Q(ue resuelven formar una sociedad la que se 
regirá de acuerdo a- la® isiguientes -cláusulas. 
Primero: Los señoras Alejandro ’ Balut y Sil
vano Cruz como. úriQos. .socios: constituy ~n una 

- saciedad da., responsabilidad /imitada que- tie^ 
n-e por objeto dedicarse al transporte auto-mo
tor de pasajero® y encomiendas. Segundo: La 
sociedad girará bajo la razón Social’ de “Ex
preso: caí ayate Soc|-dád úe Responsable dad .

• • Limitada’', siendo Su domicilio y asiento de 
sus negO’cioS en- esta ciudad de Salta y ac
tualmente en la calle San "Martín número Qui 
nientos treinta y cuatro, sin perjuicio de tras-, 
ladar Su domicilio o instalar agencias q su
cursales en cualquier punto del país. Tercero: 

: Tendrá un término de. duración de tres años 
a contar del día primero del Pasado mes de 
Marzo en que 'Comenzó' de hecho su existencia, 
ratificando lo® socio® todas Uas. operaciones 
a?¡alizadas desde esa feiciha- Queda facu ia^-o el 

b sdcio ‘sañoT ^léj'ani^o - Baüuft para ¡dar por 
disiué’ta E’a Sociedad 'dentro del primer año 
de duración de la mismas previa notificación 
al otro istocio con a<ntid|pacaónj de treinta días. 
Cuarto: El capital de la sociedad lo 'Constitu
ye la suma de cincuenta mil gcfisos moneda 
nacional dte cursO' legal, representado’ o divi- 

°dido «n cinpuierita jcuóía® de un .paül pesos que_ 
los ^ooios suscriben en la .proporción? ¡de cua
renta y cinco Cuota% el Señor*  Alejandro Ba- 
Ipt Ique las inmigra en Qn ¡ómnibus mjarica 
Chevroíet, modelo mil ¡novecientos cuarenta y 
seis con capacidad para veinte asientos, y 
cinco cuotas él is£ñor Silverio Cruz Que las 
integra e¡n (dúnero afectivo- med ante depósito ■ 
en el Banco ..de la •■Nación Arg:-ntina, cuya 
boleta ¿presenta en este acto. ■ Quinta: Se »-d.€stg- • 
na Gerente el socio- Sr. Alejandro- Balut qu'én 
tendrá él uso de la firma social con la úni
ca limiiJacióin Úe qu© no podrá comprometerla 
en asunto^ ajenos fel - de n/'gocios sociales, . 
fianza® u obligaciones^de terceros. Sexta: La 
dirección y adimini^tráción de la sociedad se
rá desempeñada exclusivamente por el is<ñor 
Alejandro Balut .debiendo oí mismn atender los 
negooios de ta sociedad en la forma y tiem
po 'necesario> para Que no se resienta la mar- 
,cha inormal de los negocios sociales y el se- 
ñor ’^ilverioi' CTuz dedicar sus- actividades en 
¡forma .permanisinte a los negocios de la socie-

dad, quedándose prohibido dedicarse a actuar 
en otras actividades ya ¡sea como soplo o em- 
pleador; 'esta prohibición no ri|q respecto' ai 
socio señor Bálut dejándose poiLStanci-a d© Que 
actualmente interviene como «socio o propíeta-- 
río d® otra® empresas »d(e ramo -similar a la 
que por la presente se.constituye.— Además de 
las facultades implícitas que surgen d.en man
dato d© ádimi-nistración y de todas la® facul
tades necesarias para obrar a nombre ds la 
saciedad el socio Gerente queda expresamente 
faculta.io para comprar, vender, permutar, ce 

transferir -o adquirir en -cualquier forma 
1 condición bienes muebles inmuebles, auto
motores, repuestos ’ y aocésorios; constituir y 
aceptar -prendas u otras1 garantías y cancelar- . 
liáis', pactando en todos los casos el precio y 
forma de pago, y tomar o dar .posesión de los 
bien-es materia del. ocio -o contrato; celebrar 
toda clase de contratos referente® a los nego- 
’cios- óe -la Sociedad; ajustar locaciones*  ¿b ser
vicios; transigir; comprometer las causas a la 
decisión de árbitros o arbitradoré^s; 'conceder ©s 

.peras -o quitas; aceptar .y otorgar .daciones

Marzo al veinte y 
pdrjuicio’ -de 1°?

. pneuJdid-o ’ d-el. prim.ér< > 
;. Ocho de. Febrero-, sin

ces ipárciaíesy' (de s^idc3. que la marcha de 
lo® nigerios requiera, 
sultaóos idel ejercicio P^sWa® las dedikcciou.es 
que icorrespoindan jpor 
va® legales y. facult^íiv 
obligados a manife 
fonmidad o reparos
‘supuesto <n forma ¡detallada las causas de las 
observaciones que fprm ylen y debienc o firmar 
en cuaQuiera -de los «casos -el balance y libro d¿

■d«

jtahleciéñdosfe

balan-

los te-

amortizaciones 
is. Los socios

■ expresamente 
n osando en est

quedan 
su con- 

A últimoexp
!|talLada las causas de las

actas; sí' 'no obstanjte no firmaran e 1 balance 
ni lo' observaran formalmente dentro 

a su termir<
d-3 'SO¿3 

ación se 
el balance pír los so- 

•óblfgados a reunirse en; 
ina vez al año, a Un 

, „ veces Que
los ¡negodbs lo- reqpieian. La .citación" se hará

Quince idías^ posteriores 
tendrá por conformado- 
'oíos. Los socios están 
junta ¡por lo níenxfe- 
de -considerar el balance, y las más

por, .cualquiera ‘d& 1ó¡ socios mediante carta 
certificada non aií¿i|cipucióni de cinco•certificada -con airtjjcipacióni de cinco días/Cuan 
do considere de urgencia los puntos a tratar
en la bndetó, ídel día. La asamblea

■■eoi pago; verificar consigiiaciOíiies o depósitos, en la-sede .social'i-jy lis resoluciones
de dinero o> de efectos-,; constituir a -a so-c/edad 
en depositaría; asumir la representación Oe la 
misma eh 1-os casos en Que fuera nombrada • 
liquidadora en. los juicios de concursos o qu:e 
bras; cobrar y pagar deudas activas y pasi- 

• vas; percibir ,el imjporte ,dg toda ¿fase de eré 
. ditos a tfávor de la sociedad; contraer présta
mos de ’éüñero’; hacer manifestaciones de ble*-  
hes; realizar toda clase de operaciones barca
rias; retirar -de los Bancos los depósitos ’die 
cualquier género consignados a .nombre de la 
Sociedad, cederlo® y transferirlos, girando so
bre ellos todo género de libranzas a la orden - 
o ’ár portador; descantar letras de cambio, pa
garés, vales, coínfoimes y toda clase de títulos 
de créditos ’Sim limitaeiión de /tiempo 'ni ue 
•cantidad; firmar letras como aceptante, gi
rante, endosante ó- -crivalista; adquirir ? enage- 
liar, ceder o negociar de 'QUaigiuier forma toda 
clase de papeles1 de comercio- o de crédito-púr - 
blico o privada; ¡girar cheques con .provisión 
de fondos o en idescubierto- por Has sumas que 
autoricen los Bancos; representar Qa _ la .soc-’e- 
dad en juicio por los. propios -derechos de ella 
o en ejercicio de alguna representación y con
ferir al tales finesj poderes 'especiales & gene
ral-es; espedir y|o endosar guias! y cartas de 
porte; celebrar contratos- <d¡e seguro -como1' a- 
segurada, de, consignación como comis'oniistá 
os ’ -comí tente, de depósito como depositante 9 
depositarla, de fianzas por operaciones deriva 
das del g’tro normal de los' negocios social vs. 
con -facultad para emitir cartas de crédito, de 
mutuo, ¿e comodato- y de gestan de -negocies 
ajenos; otorgar o aceptar 'daciones en pago; 
cdl-ebrar contratos de arrendamiento, y, en. ge
nera!. 'realizar todos los actos necesarios or
dinarios de administración de ’a sociedad, no . 
siendo la® facultades mencionadas en maner£ 
alguna limitativas a .sus atribuciones y dere
chos que tiene emergentes de la sociedad, si
no •■tatcamente- especificativas,-puliendo firmar 
todos lo® instrumentos públicos y <pñ‘vados qu& 
se requieran para la celebración de cualquier 
acto ó ^contrato. — ,-Séptima: - Anualmente en 
el mes de Marzo se practicará u-n balance ge
neran e inventario del giro ¡social, establecién
dose el ejercicio econámlico e.n el lapso com-'

rán por.mayoría d{e votos para toféos 
sos. — -octava: Dé las utilidades lí

:5e reunirá ’
¿e toma- 

ios ca< 
luidas quesos. — -octava: Dé las

arroje,.el balanc© ámal se. reservará un cinco 
Por ciento pana ;fornj/ar el fondo de reserva 

cuando dicho 
ciento dr<l capital; el r-c- 
dades realizadas y Jíquí- 

en la pro-

legal',- lo que cebará 
canee a un diez por 
manente de las íutil 
das se distribuiríá entre lo®- Socios 
porddh del setejnta

fondo a1-

por .ciento' para el socio 
señor Alejandro /Éatlt y del treint

Silveriof Cruz:;.
la misma proporción. — 

Novena: En casó ¿e fallecimiento de alguno 
de lo® socios, el, -sox ¿o sobrevivien n deberá a- 
boiüar a los herederos del falie.d]io el haber • 
social, del mismo 1Tl(

para el socio señor 
serán soportadas • en

a por ciento
.as pérdidas

icCu-yéndo.. capí! al y • utiíida •
días. •— Deíd‘es. den.tro¡ del. plc zo de treinta

cima: Todos los- reíros-de dinero que reali
cen los socios/ sdfeberán -efectuar; u 
cuerdo del que;¡se dejará constarea ©id el Li
bro de Actas y seián imputables 
•particular de cada 
utilidades que ' le

• En caso de disloilu dón de zfa soc 
vencimi ¡ento. del ■ téi mm.o .^é durac 
conforme ¡s’e ha pievisto¡ en la d 
o por Que asá lo re solvieran lo& s ocios, el señor' 
Balut tomará á su cargo toiio «el

$e previo • a-

a la cuenta
-socio >como anticipo d?. ios
correslpondan.--- Undécima: 

dedad sea por
íón, anticipada 
láusuia tercera

activo zy Posp
one coriespon 
Cruz ol haber

vo y ided.ucidaíia’rparte del pasivo 
.da--al Otro socio atojará al señor
Social que le corresponda por capital y utilida
des hasta esaífeeha dentro del tenmílno' de trein-

, ta 'días.— Dedídéci
' í

j:ma: En caso ¿e desaven: nc a 
o desácuenáio etos los so¡cios durante la duración 

al disolverse/se nombrará un ’ 
arbitrado-r por' cada parte que sostenga la® 'mis 

mas pretensiohes; los arbitradores designarán 
. un tetcéro pa^a «e l caso- de disco:

dicte ssrá inap 
tradores deberá 
Ide producida \ 

y el fallo dentro

de' la sociedad o

.y_el faíjlo qua¿e 
nación de los ¡arb 

de los diez días

>rdia en el fallo;
> dable. La des‘g~ 

efectuarse. dentro 

.a desavenencia, 
de los- 20 días» Subsiguientes

debiendo los- art itradores :slu®t¿ nciar y resolver 
en juicio^ verbal» ¡con la actuación de un escriba 
ño o contador ^como secretario.

previsto <en esn
pilcarán las ¡ dñ íposicio-nes d© 
numero -ongé iril seiscientos cuarenta y cheo

En? todoi lo tío
Décima .terrera: 
e contrate, se ja
la ley nacional

dedikcciou.es


SALM-JtJW S »S’ 1|5SPAG. ,
y Código de Comercio;- De acuerdo a las tre
ce clausulas que anteceden los otorgantes- de
claran celebrado' el presente contrato y se obli- ; 
gan a siu fiel .©uimipílimicjnto. ©n forma y con arre 
iglo a derqclho. Previa lectura ,se ratifican ’ os 
¡contratantes y firman como acostumbran ante 
.mí,y lois testigos don Amerfco Mosiqueira y don 
Miguel R. Barbera vecinos, mayores y háfo.- 
Iw de mi conocimiento, doy fé. Redactada es
ta escritura en cinco sellos notariales! números 
correlativo^ del tdl tecinueve. miC ochocientos. o- 
-chenta. y nueve al diécinusve mil ochocientos 
noventa y tres, silgue a la. que termina al fo
lio sieWi'Cntois: 'd¡i'0cí:'oc’ha- sobra raspado-: Ju 
nio- pasado duración: Vale. Entre lincas: in- 
mu'ebleisi: Vale. A. Balut. ¡S. Cruz. A. Mosque
ara.- M. R. Barberá.- R. R. Arias.- Esta el se 
Uo notarial. Concuerda con Su matriz qu© Pa
so ante mí, doy fé.-? Para los interesados es
pado’el presente testimonio en el lugar y fe
cha idie ¡siu otorgamiento.-

' - ' RICARDO R. ARIAS
Escribano, de .Registro

N? 12571 — Entre los que’ suscriben: Do- “ 
MINGO VlLiLAEOSRMO'SIA, argentino, casado, 
doimicilado en Bolines 229; SALVADOR CQTS, 
español, casado, domioilia-do en Reconquista 
538; ANTONIA ELVIRA NEUMEISTER DE 
OICOO'N® argentina, Wuda, domiciliada en 
Zuvirfia 1.010 MANUEL JAVIER FERRER, ár- 
gentHno, casado^ domiciliado! -en Montes de Oca. 
395; FELIPE ROBERTO VaLLEBELLA, .ar
gentino, -casado> domiciliado en Picheuta 464; 
ALBERTO SANTIAGO GIR, argentino, 'casó- 
do, domiciliado .en Viamonte 1.728; todos de la

■ ciujdad„ d>e Buenos Aires, cantal de esta Repú
blica;; .ARGENTINO MARRAZZO, argentina.

- casado, domiciliado -en Belgrano 1.251; GUAL 
TERIO TAGLEABUE, italiano', casado, ■domi
ciliado» én Eva Perón 1.467; JULIO ESQLlíl, 
argentino, isobero^ donatcjliaido en General Pe
rón 333; alejandro, bruccolerl italia
no), nasudo, í^oünniciliade .Sarmiento» 598; 
y JOSE ZaIA, itaíiantf casado,, domiciliado- en . 
ReípÚMca de Siria 531; todos estos cinco úl
timos de la .ciudad, de. Salta, Capital de la Pro- 
vincia del misma nombre,- de- esta 'República; 
ddclaran y convienen lo» Siguiente: Primero: 
Que. por (contrato' /privado- Rej fecha doce- de 
En:ero|. de. ttnil moMelciJentos Jcinquenta y dos, - 

¿ celebrado en la ciudad de Buenos. Aires entre 
los ya mencionados Señores DOMINGO VIlLA-

‘ HERMOSA, SALVADOR COTS, ELVIRA NEU- 
MjEISTER DE CIOCONE, MANUEL JAVIER 
FERRER, FELIPE ROBERTO VALLEBELLA, 
ALBERTO SANTIAGO GIR Y ARGENTINO 
MíARRAZZO*,  'el cual' s'e inscribió' en el Regís-

. tro Público de Comercio de esta Provincia, a . 
los- folios doscientos ochenta y tr@s a doscien
tos ochenta (y cuatro-, bajó astepito do-s mil 
setecientos diez y nueve, del libro veinticinco 
de contrato» sociales, con fecha 6 (seis) e 
Junio de mil novecientos cincuenta y dos, Que-

• dó constituida l-egalmente, de conformidad con 
las 'convencVónes de ©se .contrato; la entidad 
denominada “MARRAZZO -Y COMPAÑIA — 
SOCIEDAD' EIN COMANDITA”. — Segundo.— 
Qufe’ ahora y ejercitando el denuedo que ac-uer _ 
da el art. 2-3 .de la Ley Nacional N? 11.645, se 
La convenido, entre las personas1 q^e integra

’ han e®a sociedad!,’ en su transformación como 

socieidaldl de responsabiilidad limitada, y s© ha 
acordado/ además, en incorporar a la sociedad 

: queListé transforma, á los mencionados -seiío.- 
res GUALTERIO TaGLIaBUE, JULIO-EsQUlU 
ALEJANDRO BRUCCOLERI y JOSE ZAIA, 
que no formaron parte de aqu^-Pa sociedad;

-habiíéttifd’Pse convenido', asimismo, que la so
ciedad que s© transforma débdrá ajustar su 
vigencia y funcionamiento- a las .disposiciones 
icíe .la. ¡citada Ley Nacional N? 11.645 y a las 
estipulaciones que »e - especificarán a continua 
ción, — Tercero: DENOMINACION, DÓMIC’I 
LIO y DURACION DE LA SOCIEDAD, — Ea 
sociedad girará bajo el rubro1 de “MAR-HEL 
S. R. L”; tendrá su áe'de principal én ésta 
ciud¿d’ de Santa; podrán establecerse sueur- 
sales ein otros lugares del pafisi y aún del ex- 
traiijero,,-fíi ello- fuera conviement© o necesario’ 
a tos intereses' .-.Sdcjales b-em 'Cuyo- caeo el 
(Presente • .contrato -deberá también inscribirse 
y ipubl1 toarse como, legatoente corresponda—; 
y iSu término de ¡duración será d-e veinte-años 
icojnitados dfe^da la celebración de este, con
trato. — Cuarto: OBJETO'DE L-A SOCIEDAD. 
—- Será el de la explotación, ¡de la industria 
metalúrgica en general con la fundición d© 
meta7 es para la fabricación de maquinarias y 
repuestos ¿je todo» tipo para las mismas o pa
ra otras Que no sie fabricaran por la Sociedad; 
la importación de materias primas, maquina
rias y r©pue¡stos; la rda®!ZaCíó»n d-e trabajos ; 
en general; la comercialización de todos sur 
produietois y d© las maquinaríais', materias pri
mas y trabajos . «die mecánica ya citado. — 
Quinto: CAPITAL. DE LA SOCIEDAD. — El 
cacito1! .social ¡se fija m la sMma de pesos 
un millón ochocientos <m-il, cantidad esta a 
-qu© asciende al activo líquido' del balance e 
inventario ige-nieral de bienes, de “MARRAZZO 
Y CIA— ¡SIOiQIEDAD EN’• COMANDITA’'., 
practicada ál día tre ntta y uno de Diciembre 
de mil novecíenitois cincuenta y cuatro y el 
cual se declara parte iintegrant© d© este con- . 
trato.— A tal fin, las personas cuyos nombres 
se han indicado ¡como integrantes de MA-.

RRAZZO. Y CIA— .SOCIEDAD EN COMANDP 
TA” declaran traní&feridos a la saciedad qúe 
se constituye ¡por contrato, todos ios 
bienels inmuebles, muebles, créditos a cobrar - 
y 'definas/ que. jcoiniSjtituíye él activo de ¡dicho- 
-balance/ transferencia ©sa que se acepta de 
conformidad., por todas las. partes intervinien-^ . 
tes -en este ¡contrato.—- Em .cónsecuenda'se ¿le- 
clara y admite qu© dichos1 bienes, han entra
do, d e s d e. ya, a formar el p,atrimoinio de 
“MaR J— HEL S. R. L-”, pero se co-nviene 
también que si tcdl declaración no.- fuera Rr 
ga’móhjtei suf^Hnte -pa^a operar una trans- 
má'é'ón yáidda de., dichos bienes!, la anterior 
sociedad que se transforma, en virtud de es
te contrato, oj- las personas a cuyo*  nombre se 
encontrara r.c-gistradó el dominio’ o la. propie
dad de ,1-oisi -referidos bienes; otorgaran los 
instrumentos púbiidos o privados que fueren 
nooesario a ese fin “MAR — HE.L -S. R. L.” 
que por e.ste acto se constituye, toma también 
a su cargóle! ©a<Vó! de “MARRAZZO Y CIA. 
SOCIEDAD en COMANDITA” y se obliga a 
atender él -Gumpl-taiento de toda® las obliga
ciones contraídas ¡por ésta.— El capital' de re- 
ferencáa s© divide’, en un mil ochocientas ac- 
¿ 'Qh-es de mil. [pesoisi moneda legal cada una 
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y se suscribe e integra de Ca .siguiente manera: 
ARGENTINO MARRAZZO, quinientas accio
nes; GUALTERIO TaGUABUE, doscientas 
quince acciones; ALEJANDRO BRUCOOlERI 
cíen acciones;; JOSE ZAIA,- ventados acciones; 
JUjLIO ESQUIÜ, .setenta- acciones; ALBERTO 
SANTIAGO GIR, ochenta acciones;' DOMIN
GO .VILlAHERMDSA,. doscientas Setenta y 
siete acciones; FELIPE ROBERTO VALLEBE-

• llA, ciento ochenta y tres acciones-; ANTONIA 
ELVIRA NEUMEISTER DE CIOCCONE cien 
to dos aciones; SALVADOR COTS, ciento 
odh©nta y tres acciones-; MANUEL JAVIER 
FERRER, ° sesenta y o-oho ¡acciones. -Sexto. —

• PREFERENCIA EN EL AUMENTO DE CUQ-’ 
TAS DECAPITAD. — Ein los futuros aumentos 
de capital ijsndrán preferencia en la S/uScrip  

’Cióin de accionéS' Jos socios firmantes de ©ste 
contrato- proiporcionalmenite. al capital que¡ en 
éste acto queda suscripto&e integrado. —’ Sép
timo-. — ADMINISTRACION Y FISCALIZA— 
CION DE LA SOCIEDAD. — La sociedad será 
administrada por uno o más d© Sus socios, o 
por 'un tercero; que reye/stirán la calidad de 
gerentes y -que -tendrán las facultades que la 
ley Ies confiere y, además, Jas que. especialmen
te se fijarán en ©ste cointrata.— La designadón 
d© dicho® gerentes o gerente se hará por ac
to separado- al. de este contrato, y tanto ese 
nombramiento coma los ulteriores- qu© pudieran

*

efectuarse o- -la renovación de lo.s mismos' sre 
regirá'. Por Ja disposición del art. 13 de la ci
tada Ley 11.645.—• El Control general de toda 

'Ta .contabilidad y'revisacióin de los- balances dé 
la misma estará a 'cargo d@ revis adores com
petentes, designados por mayoría de vo-tps/ sin 
perjuicio d©l derecho, ¡dé Job* socios para ejer
cer es© mismo 'control, por o Por apoderado, 
de conformidad icoai. * presfcripcionies de la re
ferida ley. Octavo'. — -DE LOS GERENTES DE 
LA SOCIEDAD. — Sin perjuicio de Ib dispues
to en la cláusula anterior son obligaciones 
y atribuciones 'de los gerentes d© la sociedad 
¡láse siguientes: a) Dedicar todo su- tiempo y 
actividad personal a los neigocios sociales; vi
gilar y controlar la marcha- de; la .contabilidad 
examinar los libros, talonarios, facturas y -1©^ 
más- comprobantes y .pálpeles! que se relácio-

• nen con los - asientos: de esa eontabilidaq y0 
certificar su exactitud.~ ¡b).— Harán u^ó' de: 
la-firma “social- las personas, qué se- designen 
en acta ©parte. En este sentido ise deja e^ 
ta"ec’do, desde ya que los está 'pr-ohibjdo em 
plearla fn (negocios, contratos o asuntos' par- 
ticulares1, ajenos ,a ]0¡si fines de la sociedad, 
ni comprometerla en fia/nzas o*  garantías eii 
interés- ¡propio o¡ de terceros, so pené de nuli- 
dad de tales' actos,’ de. hacerse pasib’es’ de Id 
fnUemnización <de los daños*  y perjuicios que4 
lo-s m! ¡sinos acusaran a la sociedad, ©n todo 
caso, y *d©  que pueda . disponerse Su- remo,-- 
ci'ó.11, — c).— Administrar y representar a la 
sociedad, de -conformidad, con 1© dispuesto por 
los arts. 13 y concordantes de la referida ley, 
realizar tol: as aquellas ' operaciones qu© fue
ran re€(uérid.as Por el giro sod-al; adquirir 
por cualquier título, oneroso o gratuito to
da ©lase de bienes/ inmuebles, urbanos y ru
rales, y muebles, créditos, acciones, derechos- 
y títwloiS’ de renta y énaj/enarlos a. título on©- 
ro'so, o -gravarlos. con derecho real de hapote- 
■ca, prenda o¡ cualquier otro derecho -¿reaí qué
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-ícorreStpoudF-re .alas} mismos, pactando en ca

da caso de adquisición, enajenación o <e conS 
litución de gravámenes, lo3 precios o formas 
de- 'pago d*e  tales' operaciones; tomar y dar 
posesión d¡e lo-s bienes materia de dichos ac
tos; .estableced loioa-cionesi. de servicios, como, 
locador o locatario, •contratar toda clase d.e 
oblogacion.es y celebrar al respecto convenios 
de cualquier naturaleza; aceptar y ejercer man

■ -datos, comiisionies y representaciones; estable 
ce*  sucursales ■ y agencias; constituir "depósi
tos: bancarios de dinero- o' valores y extraer
los, total o parcialmente, a nombre de la so
ciedad;. prestar di inero o tomarlo prestado a 
interés de los establecimientos bancarios, co
merciales, financieros -y realizar esta o cual
quier otra leíase de operaciones con los ban
cos o inst1 tuciones harnearlas, oficiales o par
ticulares, naciohal’eisl o extranjeras, (incluso, 
con los bancos: Central de -Ja República Ar
gentina, Industrial d'e la República Argentina, 
de'la Nación Argentosa, Hipotecare Nacional. 
Provincial de -Salta, etc. etc., conforme a sus 
le^-s y re^'amentos,, o con cualquier otra in?> 
titución bancaria o< pública creada o a crear
se en él territ'Ojh de la República o en el., ex
tranjero-. — id|).— Conijp^ecer <n juicio aw 
■las tribu-naleisi de cualquier fuero o jurisdio 
ción y ante las comisiones -de conciliación de 
los tribunales del trabajo! de cualquier puatte 
del país,-ícomo, en general ante todos sus'po
deres públicos, con facultades para: deman
dar, contestar .-demandas, de cualquier natu- 
rafeeGía, declinar o- prorrogar juris'gtcc ornes,' po 
ner o 'absolver posiciones, pedir y producir 
todo otro género de pruebas o informes, tran
sar, comprometer e-n árbitros o arbitrado-res 
cobrar, percibir y dar recibos, conceder qui
tas, esperas y novaciones, renunciar' a apela
ciones,. aceptar toda date de .bienes en -pago 

o garantías hipotecarias, prendaria», o de °_ 
tra especie que fueran convenientes o necesa-

7 rías, al-^to social, firmar las escrituras pú
blicas o instrumentos privados que fueren 
precisos a tal ]fin y constituir apoderados ge
nerales o- especiales Para ejecutar a u~— 
de la sociedad los actos a que se refiere d 
presente ind'so. d). —• c).— Nombrar al -per
sonal administrativo y obrero de- la eock-dad 
y removerlo; fijar los sueldos; comisiones o 
salqrios con que deban retribuirse $u.s SeT-j 
yild'os. — f),.— Conceder créditos a olientes 
de la sociedad o a otras personas que realicen 
oiPeL’ad'oneisi coin la misma y fijar su impor- 

— g).— Los gerentes no podrán realizar, 
por cuenta propia, operaciones que constitu
yan. el objeto de da sociedad) n*i  aprovechar 

Tos beneficios; ni asumir la responsabilidad 
de personas q sociedades que ejersan las mis- 
mas-^actividades qu¡e . Ta sociedad, so pena’de 
hacerse paá Heis de las sanciones establecidas 
per el art. 14 de la referida ley 11.645. -- 
Noveno. — BALANCE pE LA SOCIEDAD, 
Hasta -el treinta y uno de Diciembre de cada 
año, a más- tardar, s-e practicará un inventa

rio y balance general de los bienes activos y 
pasivos de la Saciedad y de los negocios reali
zados’ en el ejercicio de dicho año, sin perjuicio 
de los.’ balances parciales o de comprobación de 
saldo que deberán practicarse mensualmente 
para el debido control de la contabilidad. Serán 
normas.para estos balances, las siguientes: cons

’. tituír un Fondo de Reserva para cubrir las res
ponsabilidades emergentes de la, Ley 11.729 y 
Decreto-N? 33.302. Asi mismo se amortizará el 
Activo- Fijo con los suficientes admitidos por 
la Dirección General impositiva. — Practica
do cada balance, el misario- será comunicado a 
cada uno de los miembros integrantes de la so
ciedad y éste, si tuvieran observaciones que 
formular, deberán hacerlas conocer, concreta
mente y por- telegrama. colacionado a los seño
res gerentes, dentro de los treinta días de haber 
recibido la copia del inventario y balance so pe
na de que, ren caso contrario, se los repute c_n 
forme con sus resultados y se considere el ba
lance como aprobado por los mismos. — DECI
MO: UTILIDADES Y PERDIDAS DE LA SO
CIEDAD. 'ASIGNACIONES A LOS GERENTES. 
De las utilidades líquidas y realizadas que - re
sulten de cada balance se, destinará un cinco 
Por ciento para formar el fondo de reserva exi
gido por el art. 20 de la citada Ley 11.645. El 
saldo se distribuirá el por ciento que fijen los 
socios por acta, para retribuir a los socios que 
presten s,ú esfuerzo -persono! y el remanente 
en proporción a los capitales invertidos. — DE
CIMO PRIMERO: LIQUIDACION DE LA SO-. 
CiEDAD. — Todas las operaciones qpé deban 
practicarse con motivo, de la liquidación de la 
'sociedad se ejecutarán Me conformidad con las 
disposiciones contenidas en el capítulo 2C, Titulo 
III, del Libro Segundo, del Código de Comer
cio y con las siguientes prescripciones especia
les: Los liquidadores serán nombrados especial- 

' 1 mente por los socios que representen la mayo- 
’ ría de capital. — DECIMO' SEGUNDO: RESO

LUCIONES Y LIBROS DE ACTAS. — Se lle- 
vará debidamente- rubricado; un libro de actas 
en las que serán asentadas todas las resolucio
nes que se adopten sobre ejecución observa
ción <u aprobación de balance, nombramientos y 
remociones de gerentes y demás decisiones que 
deban adoptarse ya-pór los señores gerentes en 
ejercicio de sús facultades, o ya por los seño
res socios en aquellos.- casos en que tale$ facul
tades no se hubieran delegado a los señores ge
rentes o no pudieran ejercitarse por estos,, de 

nombre • conformidad con las atribuciones que les con
fiere la Ley. Dichas resoluciones . Solo" podrán 
tomarse’ en reuniones o en asambleas .que se 
llevaran a cabo en lia sede de . la Sociedad de 
esta ciudad y para cuya realización deberán 
cursarse las citaciones correspondientes, en ca
sos-de tratarse de decisiones que incumban á los 
señores socios, mediante cartas certificadas o’ 
telegramas colacionados dirigidos a los mismas.
Estos, mediante el mismo procedimiento de car 
tas certificadas o telegramas colacionados, po
drán nombrar representantes a las asambleas 
que se realicen y voten en su nombre. — DE
GIMO TERCERO.- —’ FALLECIMIENTO DE SO 
OIOS- La sociedad no se disuelve por1 el fa- 

■ llecimiento de uñóte mas de sus socios. Si ocu
rriera el caso de fallecimiento de socios se pro
cederá-de la siguiente manera: Los.herederos 
legales nombrarán un representante^ legal para 
sus relaciones con la sociedad y decidirán en 
el término de sesenta días si continúan en ,1a 
sociedad o se separan, en cuyo caso se le liqui
dará el capital y ganancias del causante a la 
fecha de su fallecimiento, en la' siguiente for
ma: el cincuenta por ciento " a los noventa días 
de decidido el retiro- y el otro cincuenta por cien 
to a los ciento ochenta días. Desde la fecha 
en qíue se decida el retiro hasta el momento

ganarán 
m de la 

pancb de 
de docu- 

:il)ARTO: DIVERGENCIA 
. — Cualquier d vergencia ’ 
motivo de la iiterpreta- 

, letra y espíritu del mis- 
vigenda de la Sociedad 

i, será resuelta por ár- 
.gables componedores, ríos 
por el socio o 

vista y otro 
sotradigán, los ‘

saipqs acreedores 
i] te 
omi

la Nación^Argentina,¡ pana el descuente 
montos. — DECIMO C' 
ENTRE LOS SOCIOS, 
que se suscitara con i 
ción de este contralto, 
mo, ya sea durante la 
o ya de su liquidación, 
bitros arbitradoresj ám 
que se designarán Kno 
Sostengan ún punto de 
ció o socios que ló c< 
derán a laudar; en ciso de discordia solicita-

de su Reintegro los 
el interlés que resiií 
tasa que en ese mi

de la aplicad 
.ento cobre el

- socios qua 
por . el so

que'.proce-

ráñ al Juez el nombramiento del per:
im por mayoría se.xá ina- 

las partes verdadero .va-
— DECIMO

ito tercero.
El- laudo que promínci 
peí able y tendrá-para 
lor de cosa juzgada. 
RETIRO DE LOS; SOCIOS. — Cualquiera de 
los socios .podrá pedir 
con la sola formaíidac. 
días de anticipación,< 
ma colacionado. En < 
se le liquidaran el ( 
la fecha de su retiro, 
cincuenta por ciento a los noventa días y el

. otro cincuenta por ciento a los ciento ochenta • 
días de su-retiros Lo;
rán~ el interés fijad) en la cláusula décimo 
tercera. DECIMO SEÍ
Como -retribución; a

QUINTO:

su retiro, de Ip, Sociedad, 
de preavisar 
comunicado roí*  telegra

fíe caso al socio saliente 
capital y las ganancias a 

>, en la si-guien!
a los noventa días y el

;on sesenta

e forma: el

is saldos acreedores gana-

SXTO. El'por ciento a fijar 
distribuir’ entip 

que presten su qsfu uzo personal, 
referencia el apartado décimo de este coptrato 
no podrá exceden?- d(l veintisiete por ciento de 
las utilidades liquides. En prueba 
dad con todas las estipulaciones 
tratoi se suscriben se is ejemplares

• teriór y a un Solo- electo en la ciudad de Salta, 
Capital de la Froivir i 
pública Argentina, í 
mes de’Enero dél año mil novecientos cincuen 
ta y cinco. — -ÍEntie líneas*,  por sí o por apo
derado, VALE. — Tachado: Hace?, NO VALE. ■ • 

‘Entre líneas: Harán, VALE. — 
la forma que te establecerá, NO 
tre líneas : las - personas que se designen^ vale. 
Entre líneas: las; mis mas, VALE. —
ANTONIA, VALE. 
VALE.
A. MARRAZO '—

los socios 
al que hace

Íe confermi- 
é este con

de un mismo

cía del mismo
a los veinticinco días del

nombre/ Ré-

Tachado: en
- VALE En-

— Sobretách:
Entre lfneas:

.do ° italiano,

D. VILLAHERMQSA 
COTS l— A. ?S. Glfe Fo R..VA5LEBELLA 
E. A» ¿N. DE RODOME — MAÍRJEL TAVÍER 
FERRER — (G.. TApLIABUE — JULIO ESQUIU 

lLEJANDRO E-RUCCOLERI
Salta a los veinticinco días 

de mil novecientos cincuenta
- y .cinco los socio- de la firma 

señoies: Domingo Villahermosa, 
Elvira Neulméíste r de Ciccane, 

nerto- ValJebeila, Alberto Sofi-, 
ho Marrazzo,

JOSE ZAIA -4- Ai
En la ciudad de 

del mes de Enero

Ferrer, Felipe Ro¡ 
•tiaígo Gir, • Argén

’S.

Mar-Hél S.R.L. ‘
Salvador Cots 
Manuel Javier

Gualterio Ta-
gliabue Juíioi :®siuiu, Alejandró BruCcoleri y
José Zata; deicicen: PRIMERO: De- acuerdo 

¡KT el articulo séptimo del cou-a leí estipulado' pt _ ___
trato s-ócial, nombrar adminisíaradores de la 
firma a los ¡señor 
tino - Marrazzo- y 
•drán -las’- siguient 
ñor Gualterio! Ta gliabñe ádmim strará -a socie
dad, el señor Argentino! Marrado- tendrá a su 
cargo la parte técnica y dirección del taller, de-

3s Gualterio Tsgliabue, Argén- 
Al-berto- Santiago Gir, Que ten 

: js funci-onesi espeC'fi.cas: el se

b’ondo dedicar q^bos toda su
negocios socales, estándolesdirección de los

actividad a ^a

Q

oblogacion.es
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prohibildo dedicarse a otra actfvida'd .mientras' 
"•desempeñen estos puestos; el señor Alberto' Son/ 
•tiago Gir tendrá a su cargo la * organ zacióu y 
control contable’ y dais] diligencias que hubieran 

' de réalízafsejen Ja -Capital -Federal/ Para 'Obci- • 
*gár -ala^sOjciiedad'deberárn. firmar jconjuntamen 
-feudos íde dos -tres ¡socios -adim'ñiStrado-res. SE- 

MOTM3O: :De 'acuerdóla do -estipulado en él ar-
"tícúlo diez del contrato -sécial, de- las utilidades 

líquidas, tprévía las deducciones ‘puestas én los 
ártíéiúlO'S ’-noveno y ^décimo, - se separará .un vein 
tisiéte pór^ciento- piará -distribúírse entre los so- 

. cios’ qiiie prestan su esfuerzo personal mientras 
■'ío pr estén, eh las condiciones estipuladas en 
/el ñftícúloo^priñlero, én lás- siguientes -própor- 

’ cieñes: Gualterio TagliáBué diez por ciento, Ar 
.’géntiiió ‘Marrazzó diéz por ciento, José Zaia 
tres 'por' ciento, Julio 'Esquiu dos'por ciento y 

5Alborto'Santiago Gír dos.por ciento— Fi mas; 
"A. S. Gír.—r S. Cots:— A-. Marrazzó*. —. d. Vi 

¿ílaher-mbsa — F. R. Villábelhi. - E ? ’Ñ Ue 
"Ciccone.— -Manuel Javier “Ferrer.— G. Tagla- 
bUe.— -Julio Esqüíu.— Jo^é Zala.— Alejandro 

\BrübédlerP. • .
e) 4 al 8'7 55

N? 12558 .— PRIMER TESTIMONIO-. — NUME- 
;-¿o Doscientos no venta jy dos* — • 
DóTSA BLANCA”, SOCIEDAD -DE RESPON
SABILIDAD LIMITAD A. CAPITAL. -QUINIEN 
W MIL. PESOS MONEDA NACIONAL.'.—

• - En la ciudad de Salta, República Argén- 
.tina, ajos veintisiete días del mes de Junte cíe 
mil novecientos cincuenta y cinco; anüe mí, 
Arturo Penal va, escribano, titular del Registre 
número diez, y testigos que al final se expre
sarán. comparecen: don SATURNINO .BRIO»- 
NE.S, casado en primeras nupcias con doña ÜIq- 
tildé Saavedra; don ELISEO -BRIONES, casa
do en primeras nupcias con doña Ar temía’ Aran 
cibia/doñ CARLOS BRIONES, casado en pri
meras nupcias con doña Malea Beuaaava.'. don 
FELIPE EDISON BRIONES, casado en prime
ras nupcias .con doña Concepción ¿Alvarado "y*  
dí-n ALBERTO BRIONES, casado en primeras 
nupcias con doña Haydee' Salvador : el prime- 
re español y los otros cuatro argentinos: los 
cinco mayores de edad, vecinos de esta ciudad 
y domiciliados legalmente en la calle Rioja ñú- 
mero mil "treinta y dos, hábiles a quiénes . de 
conocer doy fé. ' Concurren ' todos por sus pro
pios derechos y el s e ño r Saturnino Briones, 
^además, en nombre .y " representado a de ' don 
Rodolfo Maximino Vilas, como apoderado del 
imano, personería ¡que acredita ñon el respecti
vo - poder que -en testimonio me presenta y due 
copiado “dice: '“Primer Testimonio. Escritura nú. 
“ mero. ciento catorce.« En la ciudad de Eva 
es Perón, Capital de la -Provincia de Buenos Ái- 
“ res, a los treinta -y un .días1 del mes de • Mayo 
“ de mil novecientos cincuenta y cinco, ante

• “mf, Escribano autorizante y los testigos' que 
* al 'final se expresan y firman: comparece: 
“Dóin 'Rodolfo Maximino Vilas, que firma “Bo- 
“-dolfo Vilas”, -casado en-primeras “ nupcias con 
“ doña. Violeta Me Intosh,.-.argentino, comercian- 
“ te, domiciliado en la calle 'Arcos .número dos 
“ mil doscientos cuarenta, segundo pisa de la 
É" Capital. Federal de transito -en- ésta; mayor 
“ de edad, hábil y de mi conocimiento persn- 
4‘nal, doy fé; -así como de -que expone: Que 
“confiere Poder Especial a favor de. don Sa-

5 “turnino -Briones, para que en su nombra y 

e‘ representación y én unión de los señores Eli, 
“seo. Briones, Carlos Briones, Felipe '’Son 
“Briones, Alberto Brion-es y-del -propio apode-- 
“ rado Saturnino Briones, •• constituye úna Sede 

*i( dad. de Réspónsabilídad. Limitada, bajo la’ d<- 
“-nominación- de'“Bolsa Blanca”. El aporte del 
‘/capital. social que integra rel 'dice¡nte don Ro-. 
“doifo Maximino’ Vilás, lo'constituyei un crédi- 
“ to/por la suma de Veinticinco mH pesos mo° 
c neda nacional que tiene a .su favor a. cargo 
“ de la 'Sociedad “El Card ón” Sociedad de Res- 
“ponsabilidad .Limitada, -con domicilio en la 
“ Ciudad de Salta. A tal efecto faculta, a su 
“mandatario para qué otorgue, el contrato de 
“ Sociedad 'respectivo, firánando los instrumentos 
“ públicos o privados que fueren necesarios; de. 
“termine el domicilio,,Objeto, duración y capí., 
“tal de la Sociedad; establézca los porcentajes 
“que en las utilidades y en las pérdidas corres 
is pondiefari a cada uno de ios socios; designe los 
“gerentes que tendrán a su "cargo la adminis-’ 
“ tración »de la Sociedad, que podrán ser so'cios 
“ó no; estipule las demás cláusulas y "ondicio-. 
“nes qué sean necesarias para regir el fúñelo- 
“namiento de lá’’Sociédád’ y realice -en fin- 
“ cuántos actos, trámites y diligencias fueren 
“menest°. para-el mejor cumplimiento del pré
nsente mandato. Leída que le fué, se ratificó 
“ en su contenido y la firmó por ante mi y los 
“testigos del-acto don Jorge V. ArranF y don 
“ Alfredo Rueda, vecinos, mayqres de edad, há- 
“ hiles y de mi conocimiento personal, doy té. 
“ Sigue a la escritura número ciento trece que 
“ pasó ante mí cóñ fecha veintiséis del coriien- 
“te mes. Rodolfo Vilas. Tgo: Jorge V. Arranz.
“ Ego: Alfreda Ruedo. Hay un sello. Ante mí 
‘ ‘ G. P. Panello Gelly. Concuerda con Su escji 
“ tura matriz, doy té. Para el apoderado expido 
“ el presénte primer "testi ñoñio ‘en ' esb-- sello 
“de Ley^ mmréros: Tres millones doscientos 
“ treinta y nueve mil cuatrocientos, que sello 
“ y firmo ' en" ei lugar y fecSa dé Su ctorgamien- 
“ to. Hay una firma ilegible y "un-séllp; Hono 
“ raríos: $ 50.— 'Qertiíicb’que/Don Guillermo 
“F. Panello Gelly es escribano de la Provincia 
“de Buenos Aires- y 'que sedo, firma y rúbrica 
“que anteceden son,las qie usa, en todos sus 
“ actos, ño existiendo' én "é|ta ‘Excma. Cámara 
“ constancias que acreditan 'Se encuéntre inha- 
“bilitado en el ■ ejercicio de sús funciones. Eva. 
“Perón, 2 Jun 1955., Hay úna firma ilegible y 
“un selló. El que suscribe, 'Presidente de la 
“Externa. Cámara Primera'"de Apelación, cer- 
“tífica que el 'Doctor Don Constantino Leo-- 
“nardo Cabello, és 'Secretario de'este Tribunal 
“ y. que la atestación hecha por él está en dé- 
“bida forma. Eva Perón 2 Jun. 1955. Hay un 
“ Mío y una firma»ilegible. Eva Perón 6 de 
“ JuniO' de -1955. Inscripto-fen^ la fecha ai folio 
“Número '83415 Tomo: 134 en .el Registro de 
“Mandatos Especiales. Hay Una firma• Uégible. 
“ Silvio Adrogue. Jefe de División. Departamen- 
“ to de Inscripciones.? Registro de la Propiedad. 
“Hay-un. sello. Salta,' Junio, catorcede 1955. 
“Queda agregado bajo N? 353 corriente a fs. 
“ 765 Tomo XLIV del Reg. . de Mandatos. M. 
“Blasco. María I. Blasco. Encargada -del Re- 

. “ gistra Hay un selló”/Es copia fiel doy f é/Y 
los cinco comparecientes por sus propios dere
chos y er primero, don-Saturnino*  Briones, ade
más, en repT-eséntación de don. Rodolfo Maxi
mino Vilas, en.mérito de las facultades que le 
acuerda el mañdató transcripto, DICEN: Que 
han convenido en ia ' constitución de/una So~ 

ciedad de Responsafeilidad--Limitada,--qq© Hor- 
malizan por la .plísente y que -se regirá por-e] 
siguiente estatuto: PBMERO: G'onstituyén des 

.de luego los comparecientes-y el representado 
de don Saturnino Briones una Sociedad/de Res
ponsabilidad Limitada .que se - dedicará a -la 

. compra, xreácondicionamíento y venta de -auto
motores y maquinarias ea :general, comp?á ?ven 
ta de inmuebles, comisiones,/consignaciones,--re
presentaciones y cualquier otro género de * ne
gocios que la Junta de * Socios -resolviera 0-em- 
■prenider. SEGUNDÓ f La Sociedad girará-con el 
rubro de “'Bolsa Blanca”, -Sociedad de-Respon
sabilidad Limitada por el 'término*  de diez años, 
a contarse desde el primero de Julio próximo. 
TERCERO- El asiento dé la sociedad será én 
esta ciudad y su. domicilio, actual en la calle-Rio«

i? '
ja número mil treinta y dos; podrá, además, 
establecer sucursales y ageñciás en el 'interior, 
de la provincia y. en cualquier punto de -la Re- 

■ pública. CUARTO: El capital de la Sociedad 
-Se fija en la suma de quinientos “mil -pesos mo 
neda. nacional dividido en cuotas de mil pesos 
y se suscribe por los socios en la . siguiente, pPo- 
p.órción: por.don Saturnino Briones,.cincuenta 
mil pesos, que itegra‘ con juna letra por igual 
cantidad, a cargo de “El Cárdón” 'Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, aceptada por ésta, 
con vencimiento ^al treinta de Junio 'de' mñ - 
novecientos cincuenta y'seis; por ’don Elíseo Brío 
nes, doscientos, cincuenta mil pesos de los -cuá- ' 
Ies integra cincuenta mil pesos en .una Tetra 
a cargo- de la nombrada ¡Sociedad “El -Cardón” 
aceptada -por ésta, con vencimiento al treinta 
de-Junio de mil j novecientos cireuéñta y ~séis, 
y doscientos mil pesos -en el inmueble qué-fue
go se describirá; por don Carlos Briones; sesenta 
mil pesos, que. integra en dos letras de. Vein
ticinco y. treinta/y cinco mil pesos cada uña, 
a cargo de la misma sociedad “El Cardón”, 
aceptada por ésta, con vencimiento al treinta 
y uno de Julio próximo y treintaÁdíe/junio de 
mil novecientos cincuenta *y'seis;  poi'don Feli
pe Edison Briones, sesenta mil ¿pesos, que íñte= 
gra en dos letras de veinticinco :y treinta ¿y ;cin 
co rnil pesos cada una, "a cargo de lar referida 
sociedad “El Cardón”, aceptadas por -la misma, 
con vencimiento al treinta y uno de julio ñró 
ximo y treinta de Junio de mil novecientos 
cincuenta y seis; por don Alberto,Briones, cin
cuenta y cinco mil pesos, que integra también 
en dos letras de veinticinco y treinta mil pesos 
cada -una, a cargo' de la misma sociedad “El 
Cardón”, con vencimiento al treinta; y uno de 
Julio- próximo y treinta de Junio de 'mil nove
cientos cincuenta y seis; y por "don Rodolfo'Ma 
ximino Vilas, veinticinco mil pesos, que ínté^ 
gra así mismo en una^ letra,- ya aceptada, 'a 
cargo dh la dicha sociedad “-El Cardón ’, de vein 
ticinco mil pesos, con vencimiento al treinta.-y 
uno de Julio próximo. ?E2 -inmueble aportado por 
don EPseo Briones consiste-en el terreno con

,O '

dos habitaciones de material cocido, dog gal
pones con cabriadas .de madera y techos de < 
“Ondalit”, paredes .me'diañe*ras  y demás .edtti- 
cado, clavado y ’plantado^ en él mismo, ubica
do/ en "‘.está ciudad en la calle Rioja jé intersec
ción de *ésta  con el canal del Oéste, él'/qüe, 
según sus títulos de propiedad y él plano 'ele . 
mensura practicado por el agrimensor don *>of-  - 
ge F. Aldereté un ejemplar del cuál’ plaño/ co
rre agr.egado al folio mil ciento*'ochenta  ly cinco 
de protocolo del escribano don ‘ Pedro ‘ J’ Afán 
da° correspondiente al año mir nóVéciñnfisi'Wíñ
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té .y ocho, mide:- partiendo del vértice del án- 
guio Sud-Este, sigue la línea ¡perimetral en di- 

-Jbección. Norte. con inclinación al Oeste, sobre 
dél‘Oeéter ciento treinta y ocho meJ 

tros veinte Centímetros; de allí quiebra al'Oes- 
fe,’ en ifeea inclinada al suds veintiún metros; • 
de iailí, en la misma dirección, pero con mayor 
inclinación al Sud, ^treinta • metros ¡diez centí
metros; desde allí# sigue al Sud, con ligera in
clinación al Oeste, ciento tres metros, y de allf 
sigue ¿acia- el Este, en línea inclinada al Sud, 
setenta y un metros, hasta el punto de partida 
arrojando este perímetro una superficie de sie“' 
te.-mil noventa-.y cuatro metros noventa <y dos 

-.decímetros cuadrados, • comprendido dentro de 
los siguientes límites: al Norte y al Oeste, con 
'terrenos-que pertenecieron a Alonso Acosta, 
después ’d'e Celso -López; aL Sud, con la calle 
Riojay al Esté, con el Canal del ‘Oeste, En la 
Nomenclatura. 'Catastral el 'inmueble, se encuen 
tía individualizado como’ parcela uno de la man 
Zana' cincuenta -y tres iSW sección E, circuns 
'cripción primera, partida cinco mil" doscientos. 
del Departamento Capital. TITULO: Corres
ponde el*  inmueble descripto a don Elíseo Bido
nes, por compra .que hizocon fecha tres de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta CU5 
tiG, en remate público ordenado por el Juez de 

^Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Tercera Nominación de esta ciudad, en el jui
cio, expedido por el Secretario*  del referido Juez
Juncosa contra E.C.O.R.M.,. Sociedad de Res- 
ponsabilidad Limitada, según así resulta del tes 
timonír. de lás piezas, pertinentes de dicho jui
cio, jexpt dido por el Secretario del refeido Juz 
gado escribano don E. GilibertO' Dorado, con 
fecha veintiocho de Diciembre de mil; nove
cientos cincuenta y cuatro, que tengo a la‘vis
ta con la constancia de su inscripción al folio 
doscientos ventidos, asiento seis del libro no- • 
venta y cuatro de Registro de Inmuebles del 
departamento de la Capital. Expresa el señor 
Briones que e’ inmueble descripto lo aporte., 
como paite de Capital, en la suma de dos
cientos mil pesos moneda nacional, y que co
mo consecuencia .de ello, transfiere a-la Socie
dad que se constituye todos Tos derechos ' de 
posesión y dominio que le corresponden el 
inmueble de que se trata, obligándose a res
ponder por evicción y .saneamiento con. arreglo 
a :dérecho.. y Agrega don Elíseo Briones, Que 
por' lá presente, y de acuerdo a lo así conve
nido, cede a. don Saturnino Briones cien cuo
tas del capital que ha suscripto e integrado;

¿que esta cesión la realiza Por el mismo valor 
de- las cuotas cedidas, o sea 
mil pesos moneda nacional, o 
haber recibido del cesionario,
por 
con 
por 
que
demás integrantes de la Sociedad expresan su 
confoúmidaid con la misma. De este modo, el 

“ capital ¿de don Elíseo Brion.es se reduce a cien 
to cincuenta mil pesos y el de don Saturnino 
Briones se aumenta a igual suma, o sea ciento 

.cincuenta, mil pesos moneda- nacionaUntllJÍN"' 
* TO: La «Sociedad--será dirigida por una Junta 

integrada .por ’ todos los socios, la que nombrará 
cíe su seno un. presidente. SEXTO: La Junta 

• de socios se reunirá por lo menos una vez ca
da año, en día§ fijados de antemano, para con

siderar la marcha-- de- la: Sociedad y .fijar las 
hormas, a que ajustarán,, su gestión lós- geren- . 
.tes. SEPTIMO: De*  todas las resoluciones que 
celebre la Junta se 'labrará un-acta en-un 
libro que se llevará af efecto, debiendo el. acta 
ser firmada por todos los asistentes. .OCTAVO: 
Los socios qíié no puedan - asistir a una Junta, 
podrán hacerse representar en la misma, por 
otro socio, mediante autorización escrita, que se - 
transcribirá, en el acta respectiva., NOVENO : La 
Junta podrá" reunirse también extraordinaria
mente por ■résoluóíón-?del.;TAeside2^té' o de dos ;.ó 
más socios. En’ estos casos los socios serán ci
tados con -una anticipación 'por lo menos ’d-e 
cinco chas a la-fecha fijada para la reunión. 
DECIMO: La administración -dé la «Sociedad es
tará a cargo de los sodios'doñ Saturnino Brío- 
nes y don Elíseo Briones en el. carácter de ge
rentes, quienes tendrán indistintamente la re
presentación de la Sociedad en todos los nego
cios y operaciones en que aquella intervenga; 
los gerentes no podrán comprometer a la So 
ciedad ni comprometerse personalmente en fian 
zas o garantías a terceros. — líos gerentes fir
marán con sus firmas personales presedidás de. 
la leyenda “Bolsa Blanca’’, Sociedad de Res- • 
ponsabilidad Limitada. Las facultades que deriva 
de la administración, comprenden:. Ajustar lo
caciones, de servicios; . comprar y vender merca 
derías; exigir fianza; aceptar y otorgar da cío- - 
nes en pago, hipotecas y" transferencias de in-. 
muebles, adquirirlos y venderlos, conviniendo 
la§ condiciones y precios y suscribir las escri
turas respectivas; verificar oblaciones, y con
signaciones y depósitos de efectos.o de dinero; 
conferir ped'-res especiales o generales de admi
nistración, delegando a un tercero las atrlbücio 

• nes pielnsértas y otorgarlos sobre asuntos ju
diciales de cualquier natitaleza que fueren; co
brar y-pagar deudas-activas y-pasivas;, realizar 
operaciones de compra-venta de maquinas 

vehículos y - otros • ef ectos hfédiante contrato dé
3 prenda con- fégístíof éféc&ar7 operaciones ban- - 

carias que -tengan .por -objeto retirar ios depó
sitos consignados a ¡nombre de la sociedad, ce
derlos y transferirlos,- girando sobre ePos todo 
généro de libranzas a la orden o al portador;
descontar letras de cambio, pagarés, giros va

les, conformes o cualquiera otra clase de crédi
to, sin limitación de-tiempo ni cantidad,. fir
mando letras como aceptantes, girantes, endo
santes o avalistas; solicitar dinero prestado de. 
los • Bancos o de particulares y firmar las co
rrespondientes obligaciones con o sin. garantía 
y sus renovaciones-; adquirir, enajenar, ceder y 
negociar de cualquier modo, toda clase de pape- - 
les.de créditos públicos o privados; girar che
ques con provisión de fondos o "en descubierto 
por cuenta de la sociedad o por cuenta y car
go de terceros y realizar -todos los demás ac
tos propios "de la administración, pues la enu
meración de facultades que .añteqede no ..es liini 
tativa sino . simplemente * enunciativa. DECIMO 
PRIMERO: Anualmente, el treinta de Junio, 

__.se practicará un inventario y balance general 
del giro de la sociedad, sin perjuicio’de los par 
cíales que.se se resolverá hacer en^cualquier épo
ca para conocer Ja marcha del negocio. A los efec ' y un.

°tós legales se tendrán por conformados "es ba
lances, per -partes de los socios, cuando ne- se 
ohs- "varán, los-mismos por escrito dentro dejos 
veinte días de recibidos por aquéllos. DECIMO 
SEGUNDO: De las utilidades líquidas y'resul
tantes de cada ejercicio Se destinará un . cinco

la suma de cien 
suma que declara 
a su satisfacción; 
pago y se obligatanto, Je' otorga carta de 

arregle a derecho. Don Satúrnino .Briones, 
su parte manifiesta que acepta la "ión 
otorga a 'su favor don Elíseo Briones, y los

por ciento ’ para la fofmaiióñ • del fondo de
■reserva legal. Esta. obhgacióA cesará .cuando el 
fondo de reserva alcánce/a lun diez por fcielito 
del .capital DECIMO Las utilidades

% realizadas * y líquidas.; quef resulten- dé-cada / ejer- 
cicio,. hecha. la •deducciéíñ^aófiéspondieate para 
la formación idej fondo pe rpserya.Jégal, se/ü-istpi 
huirá; entre los socios - em gropción-U 
pectivos, capitales. Las/ jpékhdasuseJ sopoj. taMán 
en; iguaj. ¿proporciónr-. Ira-
Junta de- Socios ;-resc$véra oportuiiame^te .Jas 
sumas-que .los socios’ppdra: retira^<méasi 
te para sus gastos • particulares, ' Cón adargo na 
sus. cuentas personales;. r¿spiyefá£así ímiuiabdas 
asigñaciohes. que tendrán d-osl gerentes, po¿i uñ -

• putación a la Cuentár-deíGastos Genewes.-DE-
- GIMO QUINTO:. Toda 
tación de. este contrato 
socios, de cualquier mat 
rán' resueltas por áfbitj 
bles componedores«s-noí 
parte, quiénes tendrán. 
un séptimo arbitro' eñ| 
sieran- de acuerdo ^papL -laudar. El -fiiloude- los 
árbitros, será inapelable - y obligará / en. última 
instancia a -las .partes/ DECIMO -SElp?O: ren ca . 
so de fallecimien’tp 
sociedad continuará 
terminación del-cbntfcato, debiendo Jen? tal '-caso • 
los herederos del. socio fallecido. ( 

'persona para que ’los-r^preaente ec 
DÉCIMO SEPTIMO: En tpdo cu< 
expresamente dispuesto en ei;ípresd 
la sociedad se regirá per las dispot 
ley nacional número once mil seiscientos cuaren 
ta y cinco sobre sociedades de respóhsábllidad 
Limitada y -por las disposiciones /del Código de 
Comercio con relación a su objeto. CERTEET-

• GADOS: Por el. certificado número tres 
trescientos sesent 
del corriente de„ 
bles y certificad 
Rentas,. MunicipJ

duda sobre la InEerpre- 
p divergencia. emre Jos 
üraleza que fueren, se
ros’ afbitradoréb „am4a- 
nbrados' uno tor- cada 
facultad para/ nombrar 
caso de que no se pu-

-alguno - do- lis - socios - la - 
. modificaciones has ca. la

asignar ..una 
Ja sociedad, 

cato /no £:sté 
ate; coñtratG,. 
iciones de la

mil
> y cinco de fecha veintidós 
Dirección General de Inmue- 
>s de Dirección General de 
Lidad de la- 

nistpación de pbJas Sanitarias 
se -agregaíp. a laj Pl’eSehte, 56 
otorgantes nó sd encuentran ñ 
poner de -sus pienes,’ y que 
transfiere por i 
sin modificacioi 
gados, la contt 
cios de aiiúmbp 
ta y uno de 
suma alguna 
manifiesta; el 
encuentra!- siti
Quedando asd concluido este/contrato y constituí 
da la sociedad ^de que se ¡trata, los -.compare
cientes se 
arreglo a 
ficada la 
por ante 
guel y don 
a quienes i 
dactadá- en 
treinta^ mil/ 
ta "mi? cua 
ta y un m

Capital y Adint
ele la Nación que 
acredita: Que los 
¿libidos para díS- 
le] inmñeble' que 
ke a sus nombre • 
mes, teniendo pa • 
nial y - los serví- • 
i hasta el trein

!Ste acto subsií 
los ni gravóme 
?ibución territc 
?ado y limpei

/diciembre próximo, sin adeudar 
/por servicios / sanitarios, Según 
señor R. Briones, el inmueble se 
lado en. cuadras- no pavimentadas

iiltas del mismo, con 
sí-anda, leída y rati- 
kcostumbran hacerlo 
5 doñ Jorge San Mi 
)o, vecinos y hlblles 
fé. Esta escritura re 
notariales números: 

/cuarenta y eolio, trein

obligan a las res 
derecho. En dbní
Arman como l 

di y los testigoi 
I Vicente Ócamk 
de iconocer doy/ 
i ocho sellos 
’ cuatrocientos 
itrocientos cuarenta y nueve, trein 
lil" doscientos /ochenta y cinco, trein ■ 
til doscientos /ochenta y seis, treinta 
^cientos cincuenta y dos, treinta mil 
Lt-Os 'cincuentí

mil cuatrj
cuatrociq

mil doscientos setenta
mil doscientos ochenta / y siete, sigue a- la que, 
con el número anterior, termina al folio nove 
cientos noventa y odio, doy fé. Sobre borrado

y tres; treinta y ufi 
nueve y treinta - y un

Brion.es
les.de
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"Si üíii el;
soportarán én igual proporción,1 ■ Vale¿ S: Brio 
nés^__ e. 0. Bíribnes

. B^iofífe ~ A. Bffó¿é¿ TÍgOi- Jorge san fegúéí— 
-Tgo. V. Ocámpó; Adté hii: .Á; PÉNABVA; Hay

• Utí¡ selló: GONCEBROA con áu rnátriá que pá _ _
só ante liíf y queda en éstó R:égístró número -Máiyb 187, C^ú&tó dé 1WBÍ1- ¿9 dé íúhib dié 
Diezm a Un cargoí doy-íé. ?ara la Sociedad éx - i$55\- - - /

. pido éste; primar testimonio é¿ ochó sellos \
/ merosr dfeciédhé tóñ noiyeciénstog. treinta y dds, 

del •dtefeétó niií novecientos treinta y cua
tro ál diéctócÍLd añil ¡novecientos treiííth y o’cbto TRANSFERENCIA DE NEGOCIO - 
deciocho «a buWbciéíitas- dú-árenta: y (mateo ; ¿ío ¿SiTO-— TRANSFErSÍCIÁ-HE NEGÓ- .
y dieciociió mil cúátrbcíentos cuarenta y cin- - 0jq. * ’ 4
<0, que sello y tlHu^en el lugar x fecha ,óe •'¿er al «¿^y terceros en géae 
su otorgannento. & ¡ ^nsferirá la Casa de Música, .

' - é) 30|6 al 6|7Í55

eintre lineas! -Las pérdidas . cío saliente stf ¿arte dé catóáí, Qué deja en 
.. .> lá jBdciédad; cuya transferencia se otoi’ga an-

C; Briones — F; É. ~ t’é esi- Escribano Público Nacional, a cargo de 
•' ‘̂í’étrbVí^tfícQ 15, do Métan lo tíüf sé 

saítóf ptó iQÍte rcóéáter y ídé" éfé”ótW-.ae las 
íeyés' BbÉtífcíiiá notarial:25 dé

e) Í<S|7|55? -

_ boletín
Stm-SB&Btí|Óá& "É® INFdRiMACidNBÍt
Son. ajmérbw-'l^B'-mei&iéír -gii®1' aobenifl*  

dan ©oa él ftmáonamiente ffi=¡ lar hogares qof 
» éilóa U' ¡3£E£ÉEOté& ^G$nÉ8Í£.ftt 

- ÁSISTÉ&0X& <0*  fii ggqSHatft & -:3S&»

bajo y Preytttón. . ;
SBQRETAKIA DS TRABAJO T FBBVISXOl/ 

£mÉ0fetó¿r dril DÉ ÁSIÓ^@IA

Á WS BngCSWTO®^

Se rew& w. Sa© M BOLB-
riB ohoml aolwte. w ^novada*  en ..W 
» a® su- wmtalmta ~ , --

SEPARACION BE UN SOCIO

N? 12567 ‘ '
. ■ ’ SEPARACION BE SOCIOS

Habiéndose ’ sdpar ádq el Socio ‘ Bn. Salomón A- 
. brahám, de Id Soci'eídad Salómto Ab'rahám é-

Hijós, “de Metan trañ;éfériendo- &u aporte de : 
capital a sus consocios • señores Ramón Asmar 
Abrah’&mt, B’Loní ó i o Elamíl Abriahámi, 

’ CLEMENTE ANTONIO ABRAHAM y FELIX 
^OB-ÉRTO' AJBRAH'aM, quiénes 
a su vez-, Quedan formada la misma Sociedad 
que Biénoniinan “Abraham Hermanos” @on uáo 
eémú¿ dé la ítómh ¡Sdclal, y adeudando al so-

gúeteríá’ ’ y Librería denominada “Él Solfeo'’,' 
¡ubicada e,ñ la callé Bmé Mitre .296 (bis) de., es 
tá ciudad. Vende: José Francisco Koehle, domi 
ciliado en Catamarca 45. Compra: Simón Wa • 
yaf (hijo), domiciliado' en -Evu Perón 1344.- — 
Oposiciones y 'reclamos en eb mismo negocio: 
Mitré 296.-L Bglta, 3Ó de junio de 1955.

e) 5 al ll‘[7f55 .

ÁW&DORm ’ //'A.

La, primera. paWaeiéh ios i&yho® 
w te intacto e íta. <«• 

Maiwr. e¿ ügmpo éWauW-error «ft
gue se tebí» toeoníto. - ?• .7 . 7

SECCION AVISOS '
AW- DE .SBCRWAMÁ, W LA 

/ HAa®sr

, PB^Sromai^ DS-¿A JUCO
‘ DIRECCION G^ÑÍBÁIi DÉ PRW8A

A, EAS MüMGíÉMámDES' . \

Ua aeu®d© tí áMsvto W ÍM9 del Jlj7Í44'.á
- ' óNígaSorís ía -pufeUoaclón sñ: eSé' Bolé&r jifa 

tó® bahno«ü trimesteaieS,, -loa ®a« eaáiín ‘^a’ 
U°bonffloaoMft esUBeeÁ- W « '¡Üétó*h <;®' 

«ol i« 'ág Afertj ®> Í94§.~ : ■ -í 
■■■-■■ ; W ÉMMhü./.7
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